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L
a erradicación del viejo y
asentado prejuicio fisiocrático
del siglo XVIII que negaba la
capacidad de generación de

riqueza a las actividades de intercam-
bio comercial, exigió el transcurso de
cerca de siglo y medio, y millares de
hojas de papel escrito, para que se in-
cluyera al sector servicios en las
cuentas nacionales como un compo-
nente más del Producto Interior Bru-
to. En el siglo XXI parece bastante
constatado que la riqueza no sola-
mente no está directamente asocia-

da a los recursos naturales, ni tan si-
quiera a la producción industrial, sino
que son el conocimiento y las compe-
tencias los que determinan el poten-
cial económico de un país. Además,
los desarrollos teóricos que susten-
tan el cambio de una lógica de domi-
nante producto a una lógica de domi-
nante servicio ya se están producien-
do (Hunt y Morgan, 1995; Vargo y
Lusch, 2004; Lusch, Vargo y O’Brien,
2007; Madhavaram y Hunt, 2008).

La expansión de los servicios ha si-
do una de las características de la
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■ RESUMEN

Es seguro que se avecinan cambios muy signifi-
cativos tanto sociales como económicos que
tendrán una notable influencia en la evolución
del sistema económico en general, y de la distri-
bución comercial, en particular. En este artículo
se investigan las líneas estratégicas que previsi-
blemente seguirán las empresas en los próxi-
mos años para enfrentarse a esos más que pro-
bables cambios. La investigación se ha realizado
mediante una encuesta a expertos y, sobre todo,
a empresarios y profesionales de la distribución
comercial. Los resultados muestran la elevada
significación de los temas propuestos que, por
tanto, pueden considerarse como tendencias de
evolución del comercio en los próximos años.
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evolución de los sistemas económicos en
las últimas décadas y, como señala Julián
Arévalo en la cita que encabeza este artí-
culo, la evolución de los propios servicios
hacia una mayor diversificación e interre-
lación continuará, siendo determinante
de las transformaciones sociales y eco-
nómicas de los próximos años.

Desde esa nueva lógica de la gran pre-
sencia de los servicios, este artículo da
continuidad al presentado en el número
100 de Distribución y Consumo, en el que
se revisaba la distribución comercial es-
pañola entre 1977 y 2006 (Fernández,
Martínez y Rebollo, 2008) tratando de fi-
jar el espacio de diseño evolutivo global
(Davies, 1998) (1), y pretende establecer
cuáles son las líneas maestras que van a
determinar el futuro a medio y largo plazo
de la distribución comercial en España.

Es habitual que en los momentos o si-
tuaciones que son hito de un discurrir, se
plantee tanto la revisión de lo acontecido
en el pasado como que se pretenda cono-
cer cuáles pueden ser las líneas de evolu-
ción o los escenarios posibles en el futu-
ro. Se trata de una cuestión importante,
ya que un buen diagnóstico prospectivo
puede ser una buena herramienta para el
diseño de estrategias por las empresas.

Las cuestiones que se han investigado
son tales como:

– ¿Seguirá aumentando el tamaño y el
grado de concentración de las em-
presas y organizaciones comercia-
les? Y en tal caso, ¿cuáles serán las
estrategias favoritas para conseguir-
lo?

– ¿Cuáles serán las preferencias de lo-
calización de los establecimientos
comerciales? ¿Cómo afectará a los
centros urbanos? Y respecto a for-
matos, ¿cuáles serán los dominan-
tes? ¿Se espera un desarrollo impor-
tante de formatos basados en tecno-
logías de la información y comunica-
ción (en adelante TIC)?

– La “line entreprise”, cada vez más
implantada en el sector de la trans-
formación industrial, con sus carac-
terísticas de concentración en el nú-
cleo de actividades en las que la em-
presa posee mayores ventajas com-
petitivas, con la consiguiente centri-
fugación de las restantes, ¿se exten-
derá de manera significativa a las
empresas y organizaciones de distri-
bución comercial? Y, entonces, ¿en
qué medida aumentará la utilización
de TIC para la gestión de las redes
resultantes? ¿Puede afectar al plan-
teamiento de las relaciones en el ca-
nal?

– ¿Aumentará el grado de presencia,

ya bastante fuerte, de inversores ex-
tranjeros, con o sin control, en el
sector de la distribución? ¿Se produ-
cirán variaciones relacionadas con
los consumidores, tanto relativas a
sus exigencias comerciales como
medioambientales? ¿Se espera que
se produzcan impactos sensibles
derivados de la normativa comercial
relativa a la seguridad y el me-
dio ambiente?

Las respuestas a estas cuestiones se
han determinado realizando una encues-
ta entre expertos y, sobre todo, entre em-
presarios y profesionales del comercio,
considerando que, al fin y al cabo, son
ellos los que con su gestión y sus decisio-
nes determinarán en buena medida la
evolución que seguirá el comercio interior
en los próximos años (2).

En el siguiente apartado de este artícu-
lo se expone la metodología seguida en la
investigación; el tercer apartado esta de-
dicado a exponer los resultados obteni-
dos en la investigación, y consta de seis
puntos, tantos como bloques de informa-
ción contenía el cuestionario.

METODOLOGÍA

Los ítems investigados se han obtenido
mediante la revisión de la literatura exis-
tente sobre tendencias de evolución o lí-
neas de investigación en distribución co-
mercial (3). En general las cuestiones ex-
puestas anteriormente se ajustan grosso
modo y con las debidas matizaciones a
las propuestas por Dawson (2000), quien
recoge los retos de futuro identificados
por los directivos y los académicos con-
sultados en un amplio estudio realizado
en países europeos, y proporciona un ele-
mento de referencia para analizar algu-
nos de los resultados obtenidos en la pre-
sente investigación. En el gráfico 1 se
muestra un resumen de los temas pro-
puestos por Dawson (2000).

Los asuntos en que se ha concretado
la investigación pueden verse en las ta-
blas de resultados, que reproducen los
ítems del cuestionario.
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Cualquier investigación que trata de ex-
plorar el futuro no muy cercano se ve obli-
gada a renunciar a la utilización de técni-
cas cuantitativas sofisticadas, tan queri-
das por los académicos en el área de in-
vestigación de mercados, con su elevado
nivel de exigencia de idoneidad estadísti-
ca (fiabilidad y representatividad) de las
bases de datos utilizadas. Los análisis de
carácter prospectivo, como el presente,
tropiezan al respecto con un problema
fundamental: la realidad que se pretende
investigar no sólo no se ha producido con
anterioridad, sino que el horizonte que se
propone es suficientemente largo como
para que demasiadas cosas varíen, lo
que imposibilita la utilización de técnicas
de predicción basadas principalmente en
los datos cuantitativamente relevantes
del pasado más o menos inmediato, que
ocultan con su importancia ciertos ele-
mentos nuevos que pueden ser relevan-
tes en el futuro. En estas circunstancias,
la consulta a expertos se muestra como
un instrumento útil y viene avalado en el
ámbito académico por la utilización de
métodos cualitativos para estudios de ca-
rácter prospectivo, como hace el ya citado
Dawson (2000).

La valoración de la significación de los
resultados obtenidos del análisis debe
ser realizada con precaución, teniendo en
cuenta una serie de consideraciones; una
de las más importantes es la aplicación
de la cláusula “sic rebus stantibus” a to-
das las variables del entorno no explícita-
mente contempladas en la investigación,
dicho sea en román paladino, la validez
de los resultados obtenidos, y de la vigen-
cia de las opiniones vertidas por los en-
cuestados, depende de que no se produz-
can cambios bruscos o muy fuertes, en
general cambios imprevisibles en las cir-
cunstancias del entorno de la distribución
comercial, que podrían tener como conse-
cuencia modificaciones de la estrategia
de las empresas, alterando así las ten-
dencias de evolución del comercio inte-
rior. Pero la calidad del grupo de expertos
consultados, que han sido seleccionados
cuidadosamente, aporta significación no
estadística relevante, máxime si se tiene
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◆ Magnitud: ¿qué dimensión se debe alcanzar?; ¿la búsqueda de economías de escala pasa del

nivel “establecimiento” al nivel “organización”?

◆ ¿Quién hace qué y por qué?: ¿en qué dirección están cambiando las funciones de las empresas

y organizaciones de distribución comercial?; ¿cómo está cambiando la cadena de valor a

consecuencia de la externalización e internalización de funciones?; ¿por qué estos cambios?;

¿qué papel tendrán las TIC para explicar cambios en la productividad comercial?

◆ Mantenimiento de la competitividad: ¿cómo se ve afectado el entorno competitivo a

consecuencia del incremento de tamaño y de la diversificación?; ¿afectará el nuevo ámbito de

competencia a los resultados financieros?

◆ Relaciones en el canal: ¿cooperar para competir?; ¿alianzas y redes para alcanzar la dimensión

crítica?

◆ Capacidad de respuesta al consumidor: el crecimiento del número de establecimientos se ha

producido en no pocas ocasiones para responder a las necesidades de los consumidores, lo

que da lugar a una organización más compleja, difusa y lejana, ¿qué puede ocurrir con las

conexiones entre los consumidores y los especialistas estratégicos de la sede central?, ¿qué

tareas y capacidades deben desarrollar los establecimientos en tanto que elemento de

enlace entre ambos?, ¿cómo recoger y dar respuesta desde los gabinetes de planificación de

las organizaciones a los nuevos requerimientos de los consumidores?

◆ Marcas y extensiones de marca: ¿las dificultades que supone la gestión de las marcas de

distribuidor en nuevos mercados y nuevos sectores permitirán seguir utilizando los mismos

sistemas de explotación de marca?

◆ e-comercio: ¿en qué ámbitos se desarrollará más rápidamente?, ¿qué apoyos logísticos va a

necesitar?

FUENTE: Dawson (2000).

GRÁFICO 1

Los retos de futuro de la distribución comercial en Europa



en cuenta que algunos de ellos no son
simplemente augures, sino que son los
“que hacen” una parte nada desdeñable
de la realidad comercial española.

Para la obtención de sus opiniones se
ha utilizado la metodología de encuesta
por correo, adjuntando cartas de presen-
tación y realizando llamadas telefónicas
de recuerdo. En el cuadro 1, se presenta
la ficha técnica de la recogida de informa-
ción.

El universo inicial estaba compuesto
por 58 expertos en el tema objeto de es-
tudio, cuya estructura se incluye en el
cuadro 2.

RESULTADOS

A efectos de dar estructura al análisis de
los resultados, se han agrupado en seis
apartados, correspondientes a seis gran-

des cuestiones que no agotan el reperto-
rio pero que permiten dibujar las grandes
líneas de evolución por las que, en opi-
nión de los expertos consultados, va a
discurrir la distribución comercial españo-
la en los próximos años.

Un primer, e importante, resultado de la
investigación realizada es la validez de la
escala de ítems propuestos para la inves-
tigación que, en definitiva, forman el cues-
tionario. La validez de los temas propues-
tos se manifiesta en el alto grado de
acuerdo que suscitan, siendo 3,2 (sobre
5) el valor más bajo dado a un item,mien-
tras que los valores más frecuentes se si-
túan en torno a 3,7 o 4 puntos. La impor-
tancia de este resultado es que al menos
los expertos consultados en esta oca-
sión, bien representativos de la distribu-
ción comercial en España, validan las pro-
puestas obtenidas del análisis teórico.

Evolución de las empresas de distribución

y las organizaciones comerciales

Crecer para alcanzar la dimensión compe-
titiva va a seguir siendo una de las ten-
dencias más evidentes en los próximos
años, perfectamente compatible con el
objetivo de liderazgo, el segundo más im-
portante en opinión de los consultados
(cuadro 3). Liderazgo fundado no exclusi-
vamente en la reducción de costes me-
dios totales relacionada con la obtención
de economías de escala, sino también de
la consecución de poder de negociación
frente a los proveedores, que puede ac-
tuar reduciendo costes de transacción y
permitiendo la reasignación de exceden-
tes en la red de distribución.

La orientación del crecimiento se de-
canta hacia el mercado español, aunque
no se descarta la ampliación hacia los
consumidores de otros países.

En cuanto a las vías de crecimiento fa-
voritas, existe empate técnico entre las
de carácter exógeno (la compra de otras
empresas y la fusión) y endógeno (el de-
sarrollo de nuevos formatos), quedando
la opción diversificación ligeramente por
debajo, aunque no excluida.
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Empresas, organizaciones o grupos de empresas de distribución de los sectores

de alimentación, seca y perecedera, equipamiento de la persona y equipamiento de los

hogares 40,4%

Asociaciones empresariales 29,8%

Expertos (académicos, gestores públicos, institutos) 25,5%

Expertos de organizaciones sindicales 4,3%

CUADRO 2

Estructura del grupo de expertos

TÉCNICA Encuesta postal

UNIVERSO 58 expertos:

• Profesionales de empresas de distribución

• Otros expertos en la actividad de diferentes ámbitos

TAMAÑO MUESTRAL 47 encuestas cumplimentadas

TRABAJO DE CAMPO Envío del cuestionario por correo tradicional con cartas

de presentación y recuerdo con llamada telefónica

FECHA DE REALIZACIÓN Abril-mayo 2008.

CARTAS DE PRESENTACIÓN Anexo B

CUESTIONARIOS Anexo C

CONTROL DE CALIDAD Depuración y revisión del 100% de los cuestionarios

PROGRAMAS ANÁLISIS DATOS SPSS

CUADRO 1

Ficha técnica encuesta





Todo ello redundará en una mayor con-
centración empresarial y, pese al aumen-
to continuo del tamaño de las empresas,
las posibilidades de crecimiento aún sub-
sisten, ya que el grado de concentración
absoluto en cualquier escalón de la distri-
bución comercial es bastante menor en
este sector que en el de la producción in-
dustrial.

En esta tendencia abundan algunas de
las respuestas a la pregunta abierta, que
inciden en los procesos de integración
empresarial vertical, el incremento de la
centrifugación de funciones que permite
la concentración en el núcleo de compe-
tencias y los procesos de implantación de
organizaciones internacionales en Espa-
ña.

La diferenciación vía mejora de los ser-
vicios de valor añadido y la innovación, el
crecimiento de la presencia del canal In-
ternet y las marcas blancas son cuestio-
nes que los expertos consideran muy im-
portantes para definir el futuro de la distri-
bución comercial, al punto que reapare-
cen en varios bloques.

La internacionalización de las empre-
sas no será un modo de expansión gene-
ralizado en todos los sectores de la distri-
bución, según parece indicar el valor ob-
tenido como media (3,4) y como desvia-
ción típica (0,9). En general, la diversifica-
ción como forma de crecimiento no es el
camino más señalado en los resultados.
La interpretación de los datos correspon-
dientes deberá tener en cuenta las dife-
rencias existentes entre los diferentes
subsectores de la distribución comercial.

Localización de establecimientos y los

centros comerciales

No parece demasiado claro que el creci-
miento de los centros comerciales vaya a
continuar al ritmo actual y, de hecho, los
expertos no parecen estar muy de acuer-
do con que vaya a ser en ellos donde se
produzcan las aperturas de nuevos esta-
blecimientos (cuadro 4).

Sin embargo, el desarrollo de los cen-
tros comerciales abiertos (herederos de

las antiguas calles comerciales) en la tra-
ma urbana de las ciudades parece tener
un futuro más claro, sin que necesaria-
mente vaya a repercutir con mucha fuerza
sobre los establecimientos de comercio a
puerta de calle, cuyo número seguirá dis-
minuyendo, aunque las discrepancias de
los expertos sobre este punto concreto,
medidas por la desviación típica, son bas-
tante elevadas.

En este apartado, las respuestas a la
pregunta abierta han resultado especial-
mente ricas y muy polémicas, con posicio-
namientos, en ocasiones, muy enfrenta-

dos en lo que parece configurarse como
uno de los retos más interesantes para
los próximos años, que se podría titular:
“Comercio y desarrollo urbano”, o equiva-
lente.

La directiva Bolkstein y sus consecuen-
cias, favorables en opinión de algunos ex-
pertos, para el desarrollo del comercio de
proximidad; las políticas de ordenación
urbana y planificación basadas en crite-
rios de “protección de la ciudad”, sosteni-
bilidad y calidad de vida; el fin de la ex-
pansión en periferia de las ciudades; la
desaparición del comercio minorista es-
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MEDIA DISPERSIÓN

A. Las empresas y organizaciones comerciales mantendrán como

objetivo estratégico incrementar su tamaño. 4,3 0,7

B. Las empresas y organizaciones comerciales mantendrán como objetivo

estratégico situarse en el grupo de las empresas líder de su mercado. 4,0 0,9

C. Las empresas y organizaciones comerciales crecerán mediante la

expansión en el mercado español. 3,9 0,8

D. Las empresas y organizaciones comerciales crecerán expandiéndose

a otros países. 3,4 0,8

E. Las empresas y organizaciones comerciales crecerán desarrollando

nuevos formatos comerciales / tipos de establecimientos. 3,9 1,0

F. Las empresas y organizaciones comerciales crecerán diversificando

su actividad hacia bienes o servicios distintos de los que comercializan

en la actualidad. 3,6 0,9

G. Las empresas y organizaciones comerciales crecerán mediante la

compra y fusión de otras empresas. 3,9 0,7

H. La concentración empresarial en los mercados de la distribución

aumentará en los próximos años. 4,3 0,7

Otros: Incremento de la integración, externalización, implantación de organizaciones internacio-

nales, de la participación de marcas blancas e Internet.Mejora de servicios de valor añadido e in-

novación.

CUADRO 3

Evolución de las empresas de distribución y las organizaciones comerciales*

A

B

C

D

E

F

G

H

(*) Valoración en una escala de 1 a 5 (totalmente en desacuerdo-totalmente de acuerdo).

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0

MediaDesviación típica



pecializado, son algunas de las cuestio-
nes apuntadas, cada una de las cuales
podría dar lugar a una extensa investiga-
ción.

Nuevos formatos comerciales

En cuanto a la evolución de los formatos
comerciales (cuadro 5), el diseño que re-
sulta de las opiniones de los expertos es
el siguiente: tendencia al desarrollo de
nuevos formatos o nuevos tipos de esta-
blecimientos, en general de mayor tama-
ño que los actuales.

Se detecta bastante acuerdo entre los
expertos consultados respecto al incre-
mento del e-comercio para algunos bie-
nes y servicios específicos, acuerdo que
no resulta extensible a todas las ramas
del comercio minorista, que da lugar a un
valor medio de acuerdo de 3,4, pero con
el nivel dispersión más elevado del blo-
que (1). En todo caso, el mayor crecimien-
to del uso de Internet se deberá en parte
no desdeñable a su utilización para la co-
municación comercial y la publicidad.
Bastante menos compartida es la opinión
respecto al incremento de las ventas en
otros formatos comerciales sin estableci-
miento.

Este bloque es el que ha recibido me-
nos respuestas libres de los expertos: al-
guna mención a la impersonalidad en el
comercio, la mayor adopción del e-comer-
cio por las nuevas generaciones y el pa-
pel relevante de los buscadores y los sis-
temas de proceso.

Organización de canales

La utilización de la externalización de ta-
reas permite a las empresas potenciar
sus recursos para afianzar su ventaja
competitiva (Espino y Rodríguez, 2006).
Según la opinión de los expertos consul-
tados, las empresas de distribución incre-
mentarán la subcontratación de una par-
te importante de sus funciones a empre-
sas especializadas (cuadro 6). Una mayor
exigencia, competitividad y complejidad
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MEDIA DISPERSIÓN

A. En los próximos años, el formato de centros comerciales continuará

creciendo a ritmos similares a los actuales. 3,3 0,9

B. Los nuevos establecimientos se abrirán fundamentalmente dentro de

centros comerciales o de parques comerciales. 3,2 0,8

C. El desarrollo de la actividad comercial en la trama urbana de las ciudades

se producirá principalmente a través de centros comerciales abiertos. 3,5 0,9

D. El número de establecimientos del comercio urbano “a puerta de calle”

disminuirá. 3,2 0,9

Otros: Posiciones enfrentadas sobre comercio y urbanismo y efectos de la directiva Bolkstein.

Crecimiento del comercio de proximidad. Disminución del pequeño comercio minorista y del

número total de establecimientos.

CUADRO 4

Localización de establecimentos*

A

B

C

D

(*) Valoración en una escala de 1 a 5 (totalmente en desacuerdo-totalmente de acuerdo).

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0
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de los mercados y una búsqueda de re-
ducción de costes pueden explicar esta
tendencia, que es cada vez más habitual
en la mayoría de los sectores económi-
cos.

Una gran parte de los comercios inte-
grados en cadenas o centrales de compra
prestarán atención prioritaria a todas las
actividades relacionadas con la atención
y servicio al cliente final dejando en ma-
nos de la cadena o central el resto de las
tareas de distribución. La razón de este
fenómeno parece ser la percepción de
que el nivel de exigencia del cliente cada
vez es mayor y es necesario incrementar
el nivel de servicio prestado para hacer
frente a la creciente competitividad del
mercado. Pero el fenómeno tiene como
consecuencia la mayor tendencia a la ex-
ternalización de ciertas actividades, lo
que en este caso se concreta en la ten-
dencia a mayor especialización dentro de
las cadenas y asociaciones comerciales,
y a un reparto más radical de funciones,
que se da, no se olvide, entre empresas
independientes, por más que estén aso-
ciadas.

La internalización de la gestión de com-
pras (centrales de compras con conexión
internacional, compras globalizadas…) es
otro de los aspectos apuntados por algu-
nos expertos a tener en cuenta en el futu-
ro de la organización de los canales de dis-
tribución. También surge alguna opinión
que apuesta por el incremento del asocia-
cionismo y la agrupación de intereses.

Relaciones producción-distribución

En las relaciones futuras entre producto-
res y distribuidores seguirá teniendo un
peso fundamental la marca de distribui-
dor. Algunos autores argumentan que las
marcas de distribuidor seguirán crecien-
do y ampliando el número de categorías
porque se adaptan cada vez con mayor ra-
pidez y eficiencia a las nuevas tendencias
y segmentos del mercado (Puelles y Pue-
lles, 2008). Los resultados del estudio
(cuadro 7) son bastante unánimes al se-
ñalar que seguirán desarrollándose nue-

Tendencias de evolución de la distribución comercial en España

Distribución y Consumo 12 Septiembre-Octubre 2008

MEDIA DISPERSIÓN

A. Los nuevos establecimientos serán de mayor tamaño que los actuales. 3,5 0,8

B. Las empresas y organizaciones comerciales desarrollarán nuevos

formatos comerciales / tipos de establecimientos. 3,9 0,7

C. Las ventas por Internet (e-comercio) crecerán en todas las ramas

del comercio minorista. 3,4 1,0

D. Las ventas por Internet (e-comercio) crecerán en algunos bienes y

servicios específicos. 4,2 0,7

E. El crecimiento del comercio en Internet (e-comercio) se deberá

fundamentalmente a su uso para la comunicación y la publicidad. 3,5 0,9

F. Se incrementarán las ventas en otros formatos comerciales sin

establecimiento: máquinas expendedoras, venta por correo, venta

por televisión… 3,3 0,8

Otros: Impersonalidad. Incremento del e-comercio. Influencia de buscadores y sistemas de

proceso en red.

CUADRO 5

Nuevos formatos comerciales*
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(*) Valoración en una escala de 1 a 5 (totalmente en desacuerdo-totalmente de acuerdo).
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vas marcas de esta categoría, aunque no
está tan claro, según la opinión de los ex-
pertos, que lleguen a ocupar la mayor par-
te de los lineales. Estudios publicados

anteriormente habían destacado esta
tendencia en la utilización del espacio por
parte de los distribuidores (Fernández y
Gómez, 1999; Fernández, Gómez y Rubio,

2003, Fernández y Gómez, 2004). Tam-
bién existe alguna opinión que apuesta
por una mayor segmentación en el futuro
de las marcas de distribuidor para adap-
tarse al surtido y a la demanda de cada
establecimiento.

Existe también una opinión bastante
generalizada sobre el establecimiento de
futuros acuerdos de colaboración esta-
bles y a largo plazo entre productores y
distribuidores para la realización de fun-
ciones de aprovisionamiento y sobre una
mayor integración hacia atrás de los dis-
tribuidores, aunque con una mayor dis-
persión de respuesta (0,8). Esta respues-
ta sugiere, de nuevo, que existen diferen-
cias notables según los subsectores de
que se trate.

A lo largo de los últimos años, el desa-
rrollo de Internet y de otras tecnologías
de la información han obligado a modifi-
car la gestión organizativa de las empre-
sas de distribución (Clemente y Escribá,
2003). Nuestros expertos opinan de for-
ma prácticamente unánime que la utiliza-
ción de estas tecnologías seguirá aumen-
tando en este sector. Alguna respuesta
abierta concreta que existirá una mayor
presencia del servicio mixto Internet-esta-
blecimiento.

Por el contrario, no existe acuerdo so-
bre la generalización futura del uso de in-
termediarios comerciales (agentes, corre-
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MEDIA DISPERSIÓN

A. Las empresas de distribución externalizarán un mayor número de

funciones, que subcontratarán con empresas especializadas. 3,9 0,8

B. Los pequeños comercios integrados en cadenas o centrales de compra

se especializarán en tareas de mantenimiento del establecimiento y

atención a los compradores finales. 3,7 0,9

Otros: Centrales de compra con conexión internacional. Compras globalizadas internacional-

mente. Desarrollo de medios logísticos, publicitarios y de gestión de la información. Incremento

del papel de las asociaciones y agrupaciones de intereses.

CUADRO 6

Organización de los canales*

A

B

(*) Valoración en una escala de 1 a 5 (totalmente en desacuerdo-totalmente de acuerdo).
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MEDIA DISPERSIÓN

A. La función de aprovisionamiento se hará mediante acuerdos de

colaboración, estables y a largo plazo, entre productores y distribuidores. 3,9 0,8

B. Se producirá una mayor integración hacia atrás de los distribuidores. 3,6 0,9

C. Seguirán desarrollándose nuevas marcas de distribuidor. 4,4 0,6

D. Las marcas de distribuidor ocuparán la mayor parte de los lineales. 3,4 0,7

E. Aumentará el uso de las TIC (tecnologías de información y comunicación)

en las actividades de distribución. 4,4 0,6

F. Se generalizará el uso de los servicios de los intermediarios no

comerciales (agentes, corredores de comercio...) para la compra de

productos en mercados extranjeros. 3,0 0,9

Otros: Relaciones de cooperación más que de confrontación.Mayor segmentación de las marcas

de distribuidor y mayor adaptación de los surtidos a la demanda de cada establecimiento. Mayor

presencia de servicio mixto Internet–establecimiento.

CUADRO 7

Relaciones producción-distribución*
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(*) Valoración en una escala de 1 a 5 (totalmente en desacuerdo-totalmente de acuerdo).
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dores de comercio…) para la compra de
productos en mercados extranjeros.

En resumen, como se señala en una de
las respuestas abiertas, existirá una rela-
ción de cooperación más que de confron-
tación entre productores y distribuidores.

El entorno y el comercio

En este apartado, los expertos tienen
muy claro que aumentarán las exigen-
cias legales y de los consumidores res-
pecto a los etiquetados y la seguridad
(especialmente alimentaria) y las exigen-
cias medioambientales respecto a enva-
ses, pallets, recogida y clasificación de
residuos, etc. En las respuestas abier-
tas señalan que se incrementarán tam-
bién las exigencias de los consumidores
sobre la composición de los productos y
su relación con aspectos de cuidado de
salud y alimentación. También señalan
que existirá un mayor consumo de bie-
nes locales y una mejora de los proce-
sos logísticos con la finalidad de reducir
la emisión de CO2. La implantación de
nuevas tecnologías de identificación
(RFID), el incremento del intervencionis-
mo estatal y de las exigencias de traza-
bilidad y el crecimiento de marcas pro-
pias de empresas sostenibles y respon-
sables son otras de las actuaciones pre-
vistas en este terreno.

Aumentará el número de segmentos y
la diversificación de los consumidores y
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MEDIA DISPERSIÓN

A. La competencia en los mercados minoristas se incrementará por la

entrada de nuevos detallistas extranjeros. 3,5 0,8

B. Aumentará el número de segmentos y la diversificación de los consumidores 4,1 0,7

C. Aumentará la presión de las asociaciones de consumidores en defensa

de sus derechos e intereses. 3,9 0,7

D. Aumentarán las exigencias de los consumidores respecto a los

etiquetados y la seguridad (especialmente alimentaria). 4,3 0,6

E. Aumentarán las exigencias medioambientales de los consumidores

respecto a envases, pallets, recogida y clasificación de residuos, etc. 4,0 0,8

F. Aumentarán las exigencias de las normas respecto a los etiquetados

y la seguridad (especialmente alimentaria). 4,4 0,5

G. Aumentarán las exigencias de las normas medioambientales respecto

a envases, pallets, recogida y clasificación de residuos, etc. 4,3 0,6

Otros: Implantación de nuevas tecnologías de identificación (RFID). Exigencias medioambientales

de consumidores sobre productosmás que sobre gestión logística.Mayor consumo de bienes lo-

cales y mejora de procesos logísticos relacionados con la imputación a los productos de emisio-

nes de CO
2
. Incremento de marcas propias de empresas sostenibles y responsables. Incremento

del intervencionismo estatal y de las exigencias de trazabilidad. Modelo de gestión público – pri-

vado en áreas relacionadas con el comercio y su entorno. Preocupación por la salud y la alimen-

tación. Tensiones inflacionistas en toda la cadena. Liderazgo del comercio frente a la producción

en innovación y satisfacción de necesidades del cliente.

CUADRO 8

El entorno y el comercio*

A

B

C

D

E

F

(*) Valoración en una escala de 1 a 5 (totalmente en desacuerdo-totalmente de acuerdo).
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también la presión de sus asociaciones
en defensa de derechos e intereses. En
cambio, no existe tanta unanimidad sobre
el posible incremento de la competencia
en los mercados minoristas por la entrada
de nuevos detallistas extranjeros.

Otras respuestas abiertas señalan la
posibilidad de un modelo de gestión pú-
blico-privado en áreas relacionadas con
el comercio y su entorno, el liderazgo del
comercio frente a la producción en inno-
vación y satisfacción de necesidades del
cliente y la existencia de tensiones infla-
cionistas en toda la cadena.

CONCLUSIONES

El objetivo de esta investigación es fijar el
espacio de diseño evolutivo global de la
distribución comercial española, y sus re-
sultados permiten dibujar lo que los ex-
pertos determinan como líneas maestras
o tendencias principales de la misma.

En general, los temas propuestos de la
evolución de la distribución comercial en
España han sido considerados como sig-
nificativos por los encuestados, por lo
que la determinación teórica de los te-
mas de interés ha sido validada por los
expertos, lo que tiene importancia para a
posteriores estudios.

En algunas respuestas se aprecia una

posible diferenciación significativa en fun-
ción de cuál sea el sector de actividad co-
mercial del encuestado, lo que sugiere la
conveniencia de realizar estudios más de-
tallados y segmentados por subsectores
de la distribución comercial.

El tamaño de las empresas y las organi-
zaciones comerciales seguirá creciendo
en los próximos años, utilizando tanto es-
trategias de crecimiento exógeno como
endógeno. Además, continuarán los pro-
cesos de integración, tanto vertical hacia
atrás como horizontal, para conseguir or-
ganizaciones con mayor capacidad de
compra.

Así, el crecimiento se configura como
instrumento para conseguir poder de mer-
cado y liderazgo competitivo, al margen
de que su desencadenante sea la conse-
cución de ventajas en costes (economías
de escala), de poder de negociación o de
prestación de mejor servicio a segmentos
de consumidores poco atendidos.

Ese crecimiento puede verse ampara-
do por la discutida Directiva
2006/123/CE, de 12 de diciembre de
2006 sobre servicios (directiva Bolkes-
tein), “que afecta directamente a la dis-
tribución comercial –la cual engloba
más del 70% de los servicios contem-
plados en la directiva–, y que se tras-
pondrá a la legislación nacional propia
para diciembre de 2009 y tendrá como

resultado la aparición de nuevas oportu-
nidades empresariales junto con una di-
namización de la competencia en los
mercados de servicios europeos”
(MARM, 2008:79).

Las empresas idearán nuevos forma-
tos, más acordes con las preferencias de
los segmentos de consumidores que, jun-
to con los centros comerciales abiertos,
ubicados en los centros de las ciudades,
irán paulatinamente sustituyendo a los
comercios a puerta de calle, lo que puede
redundar en un nuevo urbanismo con ciu-
dades revitalizadas y mayor calidad de vi-
da. Las tendencias centrífugas de la ex-
pansión comercial se suavizarán y la crea-
ción de centros comerciales en la perife-
ria será menos intensa que la registrada
hasta ahora.

De las distintas formas de venta sin es-
tablecimiento, la que recibirá mayor im-
pulso será el e-comercio, principalmente
debido a las nuevas generaciones de con-
sumidores, aunque su desarrollo será
bastante desigual en función del tipo de
bienes y servicios comercializados. En
cualquier caso, más que sustitución de
canales tradicionales por canales electró-
nicos, lo que se producirá será adición
del nuevo canal. Además, las TIC van a
ocupar un papel creciente en todo el pro-
ceso de distribución comercial, en parti-
cular en la comunicación.
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Este crecimiento dará lugar a una ma-
yor concentración empresarial y, simultá-
neamente, a una mayor especialización
de las empresas en sus competencias
núcleo, mediante procesos de centrifuga-
ción de funciones que pasarán a ser de-
sarrolladas por una constelación de sub-
contratistas, también especializados. Por
su parte, los empresarios del pequeño
comercio se centrarán en las actividades
de servicio al cliente, pudiendo ceder sus
procesos de aprovisionamiento a organi-
zaciones o asociaciones de compras
creadas con otros pequeños comercian-
tes para conseguir poder de negociación
con proveedores, especialmente los na-
cionales.

Se espera un fuerte desarrollo de las
marcas de distribuidor diferenciadas pa-
ra adaptarse a los segmentos del merca-
do, cada vez más exigentes y con más
requerimientos informativos respecto al
etiquetado y la seguridad alimentaria.
Las exigencias respecto a cuestiones
medioambientales de los consumidores
y la normativa legal relacionada con el
cuidado de la salud y el entorno aumen-
tarán también notablemente en los pró-
ximos años.

Los resultados de esta investigación re-
sultan más clarificadores cuando se rela-
cionan con algunos elementos del infor-
me realizado por SDV consultores para
ACES, bajo los auspicios del entonces Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, que lo publica y difunde en 2008 ba-
jo el título “La distribución agroalimenta-
ria y transformaciones estratégicas en la
cadena de valor”. El documento se centra
en los agentes que participan en la fase
de origen de la cadena de valor agroali-
mentaria tratando de explorar las oportu-
nidades y dificultades para extender su
participación a otros eslabones de dicha
cadena, aspecto no contemplado en el
presente estudio. ■

NOTA: Este artículo se encuadra en el pro-
yecto de investigación “Orientación em-
prendedora e innovación, información, fle-
xibilidad y mercados” (INNOGROUP-CM)-
S2007/HUM-0413.
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sa de respuesta obtenida como por la rapidez de las respuestas.Asimismo queremos agradecer a Mercasa las fa-
cilidades que nos han proporcionado, y sin la cuál hubiera sido muy difícil realizar esta investigación.

(3) Con ocasión del nuevo milenio, han sido numerosos los artículos publicados sobre estos temas. Baste con ci-
tar aquí los artículos de Grewal y Levy (2007), en el que hacen una revisión de los artículos publicados entre 2002
y 2007 referidos a las líneas de investigación y, por tanto, cuestiones relevantes de la distribución comercial; el ar-
tículo de Martín Armario, E.; Acedo González, F. J. y Martín Ruiz, D. (2006), en el que realizan una tarea similar a la
del artículo anterior, pero referida al conjunto del marketing y más pegada a la realidad española; y finalmente el
artículo de Dawson (2000), que nosotros hemos seguido de cerca en esta artículo. El lector interesado, podrá en-
contrar una amplia bibliografía sobre estos temas en los artículos señalados.
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E
l presente artículo es un apéndi-
ce del proyecto de investigación
audiovisual “Mercados, vidas y
barrios: mercados municipales

en espacios metropolitanos (Valencia,
Madrid y Barcelona)”. El proyecto de in-
vestigación fue concebido íntegramente
en el marco de la Antropología Urbana y
Audiovisual, por tanto, y aprovechando
las innovaciones tecnológicas que permi-
ten los formatos de revistas electrónicas,
vamos a realizar un tipo de ensayo mixto
que integra el lenguaje escrito y el audio-
visual a través del enlace al documental.

LOS MERCADOS

DESDE LA ANTROPOLOGÍA

El mercado como lugar y como institución
es un tema clásico de la Antropología. En

las décadas de los años 50 y 60, los an-
tropólogos cobraron especial protagonis-
mo aportando un importante caudal em-
pírico utilizado por los economistas sus-
tantivistas en su debate frente a la pers-
pectiva formalista de la economía (Gó-
mez Crespo, 1993; p.6).

El enfoque económico sustantivista
analizaba el comportamiento de los agen-
tes socioeconómicos en su contexto his-
tórico, político y cultural. Por su parte, el
enfoque formalista explicaba todo com-
portamiento económico en función de
dos principios, universales y ahistóricos:
la maximización individual de los benefi-
cios y un entorno natural de escasez.

En este escenario de debate, los antro-
pólogos aportaron toda una serie de tra-
bajos empíricos o etnografías que mos-
traban básicamente tres tipos ideales -en
sentido weberiano- de interdependencia

económica: reciprocidad, redistribución e
intercambio mercantil. A cada uno de los
cuales le correspondía una forma de inte-
gración o disposición social basada en la
simetría (reciprocidad), la centralidad (re-
distribución) o el mercado (intercambio
mercantil), (Polany; 1979).

LA RECIPROCIDAD.

Los antropólogos (Malinowski, 1973)
describieron sociedades en las que los
intercambios económicos de algunos bie-
nes se realizaban en el marco de toda
una tupida red de compromisos sociales
basados en la reciprocidad de bienes en-
tendidos culturalmente como regalos, co-
mo dones y no como mercancías. La reci-
procidad exigía una forma de integración
social basada en la simetría entre los

Comercio urbano en espacios
metropolitanos
Mercados, vidas y barrios
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agentes del intercambio. Yo intercambio
con alguien algo, y ese alguien tiene la ca-
pacidad de devolverme ese algo en un pe-
ríodo de tiempo más o menos largo. Aun-
que la reciprocidad estaba basada en la
simetría y la confianza, sin embargo, no
estaba desprovista de cierto interés.

Por ejemplo, los pastores de llamas de
Cailloma (Casaverde, 1981) que viven en
el altiplano de Perú en un entorno entre
los 2.700-5.000 metros de altitud, produ-
cen carne y tejidos pero no tienen produc-
tos agrarios de subsistencia, lo que les
obliga a abastecerse de ellos fuera de su
ayllu (1). Para ello viajan hasta el merca-
do de Sihuas situado en la costa, donde
intercambian su carne y tejidos por pro-
ductos agrarios como maíz, ají e higos. El
intercambio es un trueque basado en tér-
minos de reciprocidad y realizado no con
cualquiera, sino con agricultores con los
que los pastores caillona están vincula-
dos desde hace generaciones. Estas rela-
ciones de trueque están basadas en la
confianza mutua. Los bienes intercambia-
dos tienen un interés económico pero
también social, reforzando la vinculación
y la confianza entre ambos colectivos, im-

prescindible para dotar de estabilidad a
largo plazo el abastecimiento mutuo.

De vuelta a Cailloma, los pastores pa-
san por ciertos mercados de Cuzco, cuyo
nicho ecológico está situado a una altitud
intermedia entre la costa y Caillona, y
donde en los mismos términos de reci-
procidad intercambian su carne, tejidos y
parte del maíz, ají e higos intercambiados
en el mercado de Sihuas, a cambio de las
papas y el chuño (2) producido por los
agricultores de Cuzco.

¿Qué tiene que ver esto con nuestros
mercados minoristas? Aunque nos pa-
rezcan lejanos estos intercambios socio-
económicos basados en la reciprocidad,
actualmente en nuestros mercados mu-
nicipales se desarrollan mecanismos de
intercambio basados en la reciprocidad,
como son el fiado o el regalo, y que re-
fuerzan el papel social y comercial del pe-
queño comercio de nuestros espacios
sociales.

El mercado es un espacio de encuentro
entre vecinos, que intercambian informa-
ción, favores y bienes, reforzando las rela-
ciones sociales mutuas. Los mercados
son ámbitos de sociabilidad donde la lar-

ga historia de venta y compra entre clien-
tes y comerciantes, a veces, transmitida
de generación en generación (de pa-
dres/madres a hijos/hijas), conforma
unas fuertes relaciones de reciprocidad
entre comerciantes y clientes basadas en
el conocimiento y en la confianza mutuos.
Estas relaciones permiten, por ejemplo,
la aparición del fenómeno del “fiado” o el
surgimiento del “cliente de toda la vida”,
ambos basados en la fidelidad y la leal-
tad. A cambio de confianza del pequeño
comerciante hacia su cliente, éste devuel-
ve fidelidad a su establecimiento. El bien
intangible de la confianza es elemento so-
cial y económico clave en este tipo de in-
teracción comercial. Este tipo de fideliza-
ción de la clientela a través del “fiado” ba-
sado en la confianza mutua es propio y
exclusivo del pequeño comerciante. Otros
tipos de fidelización a través de regalos a
cambio de acumulación de puntos por
compras, ofertas, etc… no tienen esta di-
mensión de articulación e interdependen-
cia social que adquiere el fiado.

Evidentemente el impacto estrictamen-
te económico del fiado en el intercambio
comercial global es pequeño, sin embar-
go el mecanismo de confianza social so-
bre el que se desarrolla es vital en el re-
fuerzo de un tipo de confianza entre clien-
tes y comerciantes que va a ser crucial
para el abastecimiento de algunos secto-
res extensos de la población: nos referi-
mos al papel redistribuidor del pequeño
comerciante, segundo de los ejemplos
que queremos resaltar.

LA REDISTRIBUCIÓN

Otro tipo de intercambio socioeconómico
analizado por los antropólogos es el de la
redistribución.

Normalmente se habla de redistribu-
ción administrativa, desarrollada por acto-
res políticos institucionalizados en for-
mas más o menos desarrolladas de Esta-
do.

El Estado, a través de un sistema impo-
sitivo, centraliza la extracción de recursos
del sistema económico –sean éstos en
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forma de bienes de consumo o moneta-
rios– para redistribuirlos posteriormente
en forma de bienes sociales (gasto e in-
versión social) al resto de la ciudadanía o
de los súbditos.

Por ejemplo, en determinadas forma-
ciones políticas como el imperio azteca
del siglo XIV-XV, con capital en Tenochti-
tlan en el valle central de México, la cen-
tralidad de la instancia político-adminis-
trativa encargada de recaudar impuestos
y redistribuirlos, estaba fuertemente liga-
da a su carácter religioso ritual legitiman-
do el acto de extracción de recursos eco-
nómicos entre los súbditos del reino.

Otro tipo de intercambio redistributivo
es el descrito como potlatch (Mauss;
1925)

El potlatch es un reparto ceremonial en
el que una persona que ocupa un cargo
de prestigio ofrece determinados bienes
a sus huéspedes, que quedaban en deu-
da con él. El potlatch fue practicado por
algunos pueblos indígenas americanos
de la región cultural de la costa norocci-
dental del Pacífico en Estados Unidos, co-
mo los kwakiutl y los nootka.

La ceremonia del potlatch se celebraba
con ocasión de las bodas y las defuncio-
nes acaecidas en la familia del anfitrión.
El ritual se iniciaba con el baile, el ban-
quete y las alocuciones. El anfitrión repar-
tía entonces los obsequios, por lo general
en forma de mantas de pieles o corteza
de cedro batida y tejida, y después proce-
día a demostrar ante sus huéspedes su
superioridad económica y social.

Centralidad y legitimidad son los dos
elementos fundamentales en ambos ti-
pos de intercambio socioeconómico ba-
sado en la redistribución.

El tipo de intercambio redistributivo que
nos interesa en relación a nuestros mer-
cados minoristas es el que practican mu-
chos pequeños comerciantes en relación
a personas que viven situaciones econó-
micas precarias, a los que regalan, donan
o venden a precios por debajo de su valor
de mercado algunos productos de prime-
ra necesidad. En otros casos los bienes
regalados son productos que los peque-
ños comerciantes no han logrado vender

y que, estando en perfectas condiciones
higiénico-sanitarias, sin embargo, las nor-
mativas no permitirían volver a poner a la
venta al día siguiente.

La importancia socioeconómica de es-
ta práctica sí es relevante para amplios
segmentos de población de nuestras ciu-
dades, como por ejemplo mujeres mayo-
res viudas que perciben pensiones no
contributivas que no llegan a los 500 eu-
ros y que están atrapadas en barrios his-
tóricos en proceso de rehabilitación for-
zosa y gentrificación social. Estas muje-
res encuentran en esta forma de inter-
cambio redistributivo la única forma de
abastecerse dignamente de productos
de primera necesidad, sobre todo frutas
y verduras.

El elemento esencial de este tipo de in-
terdependencia económica no mercantil
basada en la redistribución es sin duda
alguna la confianza. Esta confianza del
pequeño comerciante con el cliente-veci-
no en situación económica precaria se ha
ido construyendo a lo largo de años de fi-
delidad y conocimiento mutuo. Por ello,
esta donación o venta a precios por deba-
jo del estipulado por el mercado es un in-

tercambio casi familiar que se desarrolla
de forma digna para el cliente. Queremos
resaltar la dimensión digna de la opera-
ción, que contrasta con las escenas deni-
grantes vistas en multitud de reportajes
de personas mayores rebuscando en los
contenedores de desechos de los merca-
dos, súper e hipermercados de las ciuda-
des. Por ello, al valor estrictamente eco-
nómico de este tipo de interdependencia
redistributiva, hay que añadirle el valor
simbólico de una transacción que salva-
guarda la dignidad social –basada en la
confianza mutua– de un segmento de po-
blación que fue clase media trabajadora
en las décadas del 60 al 90.

Esta dimensión comercial redistributiva
es propia, exclusiva y distintiva de los pe-
queños comerciantes, sobre todo de pro-
ductos perecederos. Es impensable este
tipo de prácticas en formatos de distribu-
ción alimentaria súper e hipermercado.
Evidentemente esta circunstancia añade
un valor fundamental a la labor desarrolla-
da por el pequeño comerciante a la hora
de vertebrar e integrar el espacio social
de la zona de influencia donde desarrolla
su labor.
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LOS PEQUEÑOS COMERCIANTES

COMO MEDIADORES SOCIALES

La centralidad es uno de los dos elemen-
tos sobre los que se asienta la redistribu-
ción. El otro elemento es la legitimidad. El
tipo de prácticas redistributivas que desa-
rrolla el pequeño comerciante le dotan de
la necesaria legitimidad para convertirse
en una especie de “mediador social” co-
locado en el centro neurálgico de nues-
tros barrios y municipios.

Mediador social y redistribuidor en el
aspecto económico y comercial, media-
dor social y redistribuidor cultural a nivel
intergeneracional e interétnico. En efecto,
una dimensión poco estudiada pero cre-
cientemente desarrollada por el pequeño
comerciante es su papel de “redistribui-
dor de la cultura gastronómica”, conec-
tando e integrando a clientes de distintas
generaciones y de origen étnico o nacio-
nal diverso.

Cada día es más evidente que los pe-
queños comerciantes son portadores de
la cultura gastronómica autóctona, sien-
do responsables en el ejercicio de su tra-
bajo diario de transmitir este conocimien-
to cultural a otros grupos étnicos y a otras
generaciones de jóvenes a través de los
consejos, las recetas, etc. Al mismo tiem-
po, la llegada de comunidades inmigran-
tes que se integran como clientes de sus
puestos, les ha obligado a ponerse al día
en gastronomías no autóctonas, convir-
tiéndose en cadena de transmisión de es-
ta diversidad gastronómica y cultural.

De hecho, los puestos y las plazas inte-
riores de los mercados se han convertido
en espacios de encuentro e intercambio
social entre vecinos. Mientras se espera
el turno, los niños juegan en la plaza y los
adultos entablan conversación.

El papel de los comerciantes en la crea-
ción de este espacio de convivencia es
fundamental, ya que son ellos los que
transforman un espacio público en un es-
pacio propio y familiar. Aunque la relación
se establece en términos comerciales,
sin embargo, está connotada por estos
aspectos simbólicos. Por ello, estar en la
plaza contigua al puesto, esperando el

turno, es como permanecer en la antesa-
la de un espacio particular que facilita el
intercambio y la comunicación. Es éste
un aspecto simbólico de su centralidad.

Comparemos, por ejemplo, el valor del
tiempo que pasamos haciendo la compra
en un supermercado con el tiempo que
pasamos delante del mostrador de un co-
merciante esperando a ser atendidos. El
tiempo de espera en la cola del híper o
del supermercado es un tiempo perdido,
tiene un valor social ínfimo; en cambio, el
valor del tiempo de espera en el puesto
de un pequeño comerciante es un tiempo
con un enorme valor social, ya que nos
permite relacionarnos con personas que
en un alto porcentaje viven en nuestro ba-
rrio, con los que compartimos problemas
y expectativas.

El simple gesto de pedir un producto
determinado, ante la presencia de los de-
más clientes, es un acto de transmisión
de información y conocimiento cultural,
que se pone a disposición del resto de la
clientela de forma pública y familiar al
mismo tiempo. Cuando analizamos la
clientela que se reúne un sábado por la
mañana en cualquier puesto de un mer-

cado, descubrimos un universo de perso-
nas de distintas edades, generaciones y
origen étnico y nacional, que están trans-
mitiendo y compartiendo de forma natural
en el acto cotidiano de hacer la compra
del día o de la semana una parte de su
cultura y experiencia. Eso es un valor so-
cial que solamente sucede al otro lado
del mostrador de un pequeño comercian-
te. En cambio, el acto de comprar en un
híper o supermercado es un acto privado
y escasamente compartido.

A diferencia de las relaciones anóni-
mas e impersonales que se dan en otros
espacios comerciales híper y supermer-
cados –no lugares donde predomina el
tránsito–, el mercado se convierte en un
lugar de encuentro elevado a categoría de
espacio ciudadano donde las personas
paran, conversan y cristalizan relaciones
e intercambios de reciprocidad y redistri-
bución comercial y cultural.

“Si un lugar puede definirse como lugar
de identidad, relacional e histórico, un
espacio que no puede definirse como
espacio de identidad ni como relacional
ni como histórico definirá un no lugar. La
hipótesis aquí defendida es que la so-
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El grupo Primaflor diversifica sus actividades en
tres aspectos: I Gama, IV Gama y Ajo Pelado. Toda
la producción que se procesa en las fábricas de Pri-
maflor es de producción propia, teniendo para este
fin más de 4.000 hectáreas dedicadas a cultivar
diferentes tipos de lechugas (iceberg, escarolas, ra-
dicchio, lollos, romanas …), productos de hoja
(berro, acelga, espinaca, rúcula,…) y otras varie-
dades (tomate cherry, rabanito, ajo,…) conocidas
a nivel europeo por su excelente calidad que se
mantiene a lo largo de todo el año. Esto ha conver-
tido a Primaflor en uno de los mayores exportado-
res españoles de lechugas en I Gama y
semitransformadas para industrias de IV Gama.
Los productos estrella en fresco son la lechuga ice-
berg, los cogollos y corazones de cogollo, aunque
disponen de un amplio abanico de productos para
satisfacer a los paladares europeos más exigentes.
La evolución de la IV Gama ha sido espectacular
desde que hace 5 años se empezara a procesar en
las instalaciones de Pulpí y desde hace tres ya goza

de una de las fábricas más vanguardistas que exis-
ten en la actualidad, esto hace que a lo largo del día
se procesen más de 20 referencias diferentes sin
contar con la variedad de formatos que disponen
para poder dar el mayor servicio a cualquier cliente.
Pero la innovación de esta empresa no se queda
en la hoja lavada, cortada y envasada, en las que
ahora se está lanzando una Serie Oro que incluye
proteínas, para complementar las ensaladas con
los mejores ingredientes (pavo, pollo y queso de
cabra), sino que ha añadido una nueva serie de pre-
cocinados en la que destacan los sofritos, ya en el

mercado, y los microondables que próximamente
se encontrarán en las grandes superficies, estos
serán una selección de hortalizas que tras 8 minu-
tos en el microondas estarán perfectamente coci-
das y listas para consumir. Con este espíritu de
innovar, el equipo de investigación y desarrollo de
Primaflor se congracia de no haber retirado del
mercado ninguno de los productos que ha sacado
y sigue esforzándose para poder colocar en los li-
neales una gama de productos que satisfaga com-
pletamente al cliente.
Hay que destacar que se ha rediseñado todo el
packaging y el logotipo tanto en primera como en
cuarta gama, dándole un aspecto más dinámico y
actual, en el que el producto gana protagonismo
viéndose casi en su totalidad y diferencias de color
según la familia de productos a la que pertenezca.
Se ha utilizado la última tecnología en la realización
e impresión del plástico para darle a las bolsas
más calidad y mayor grosor para ser un aspecto
más de diferenciación con la competencia.

PRIMAFLOR,
CULTIVANDO LA INNOVACIÓN



bremodernidad es productora de no lu-
gares, es decir, de espacios que no son
en sí lugares antropológicos y que, con-
trariamente a la modernidad baudele-
riana, no integran los lugares antiguos.»
(Augé, 1993).

EL INTERCAMBIO MERCANTIL

En este pequeño repaso de las distintas
formas de intercambio socioeconómico,
que en cierta forma tiene como objetivo
enriquecer la perspectiva que habitual-
mente tenemos del comercio, llegamos a
la forma de intercambio hegemónica –pe-
ro no única– de nuestro tiempo: el inter-
cambio mercantil.

El intercambio mercantil y el comercio
que se practica habitualmente en nues-
tros mercados sería un intercambio direc-
to en el que, a cambio de la cosa recibida
se entrega otra cosa equivalente en el
mismo momento y puede aplicarse a las
transacciones que estipulan una retribu-
ción de valor o utilidad conmensurados
dentro de un período finito y no muy largo
(Sahlins, 1977, pp. 212 y 213).

El comercio mercantil es el que ajusta
los precios de los bienes en función de la
ley de la oferta y la demanda.

El comercio capitalista, a su vez, sería

un tipo de comercio específico del modo
de producción capitalista que fue exten-
diéndose progresivamente a partir de fi-
nales del siglo XVIII, y que implica, ahora
sí, la maximización individual de los bene-
ficios en la acción de intercambio comer-
cial, a costa de la contraparte.

Este tipo de comercio surgió en un mo-
mento histórico concreto y necesitó refor-
mas legislativas y transformaciones polí-
ticas, tecnológicas e ideológicas que lo
validara socialmente.

Por ejemplo, pensemos que el comer-
cio de cereales en Inglaterra estuvo regla-
do hasta 1772 cuando se revocaron las
leyes contra el acaparamiento. Toda la ca-
dena productiva del cereal estaba regula-
da por las leyes contra el acaparamiento
que impedían la especulación y el mono-
polio. La autoridad pública velaba por
mantener la relación directa entre produc-
tores, comerciantes y compradores, en
los lugares de mercado, protegiendo así
la igualdad de oportunidades en el acce-
so a los mercados locales y establecien-
do el precio justo entre oferta y demanda
sin las distorsiones de la especulación.
(Thompson, 1995, cap. 5). El problema
era que en años normales los precios
iban subiendo progresivamente desde el
momento de abundancia de la cosecha
en septiembre hasta el momento de ca-

restía previo a la cosecha en el mes de
agosto del año siguiente. Las leyes vigen-
tes velaban por el establecimiento del
precio justo en los mercados locales, im-
pidiendo el acaparamiento especulativo
que a veces intentaban los grandes agri-
cultores, comerciantes profesionales y
molineros en los períodos de precios ba-
jos y abundancia de cereal. Cuanto esto
sucedía, se producían levantamientos de
la población contra estas prácticas
(1740, 1756, 1766, 1795, 1800), con
objeto de exigir la intervención de la auto-
ridad pública para evitar estas prácticas
especulativas y hacer cumplir la ley esta-
bleciendo el precio justo del cereal.

Sin embargo, a lo largo del siglo XVIII,
según Inglaterra iba industrializándose y
se iba profundizando la división nacional
e internacional del trabajo, los grandes te-
rratenientes y comerciantes fueron ga-
nando terreno haciéndose indispensa-
bles para abastecer a la creciente pobla-
ción industrial que se concentraba en las
grandes urbes, donde se iba consolidan-
do la pujante producción fabril. Finalmen-
te en 1772 la corona inglesa abolió las le-
yes antimonopolio contra el acaparamien-
to del cereal, creando el marco institucio-
nal y legislativo necesario para el naci-
miento de un mercado nacional e interna-
cional de cereal controlado por los gran-
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des comerciantes capaces de comerciar
en este mercado. El precio del cereal fue
subiendo exponencialmente desde ese
momento, originando los grandes levanta-
mientos populares de 1795 y 1800.

Si mencionamos este ejemplo del ce-
real en la Inglaterra del siglo XVIII es para
mostrar cómo los temas que están pre-
sentes en el debate actual sobre el mar-
co regulador del comercio del siglo XXI,
están en discusión desde el mismo mo-
mento del nacimiento de nuestro modelo
de desarrollo: regulación en clave libertad
de mercado frente a regulación en clave
equilibrio y justicia social, control de pre-
cios, espacios de mercado, etc. Porque el
comercio y los lugares de mercados, en
este caso los mercados minoristas, son
lugares simbólicos, representan mucho
más que un ámbito donde se compran y
se venden bienes de consumo, las rela-
ciones comerciales están enmarcadas en
un marco de relaciones sociales, políticas

e ideológicas importantes para el desa-
rrollo y evolución de la sociedad.

EL ENTORNO COMERCIAL

DE NUESTROS MERCADOS MINORISTAS

¿Cómo se están insertando los merca-
dos minoristas en el espacio comercial
español, europeo, global, como institucio-
nes de distribución crecientemente espe-
cializadas en productos frescos de consu-
mo perecedero?

Evidentemente, cada mercado minoris-
ta tiene sus propias características y su
evolución, fruto de la transformación de-
mográfica, socioeconómica, urbanística
del barrio donde estén ubicados, de la ca-
pacidad de innovación de sus comercian-
tes, de la presencia o no de un movimien-
to asociativo entre los comerciantes ca-
paces de desarrollar una gestión innova-
dora, comprometida y, claro está, de su

relación con la Administración pública co-
rrespondiente, de la que depende crear
un contexto comercial particular en apli-
cación de una política comercial determi-
nada. Teniendo en cuenta todos estos
factores particulares de cada mercado
minorista, sin embargo, todos ellos han
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compartido una serie de retos y proble-
máticas, derivadas de procesos económi-
cos y políticos estructurales. Lo que varía
es la forma en que los mercados han po-
dido/sabido/querido adaptarse a estos
procesos. Pasemos a enumerar algunos
de estos retos rápidamente:

– Cambios en los hábitos de consumo
y alimentación de la población a la
que abastecen.

– Envejecimiento de su clientela tradi-
cional, que supone la reducción de
su capacidad de consumo.

– Cambio en el tamaño de la familia:
reducción de miembros, nuevas fa-
milias monoparentales, unipersona-
les, que exigen formas de comprar
distintas, cantidades diferentes y
empaquetamientos de los productos
específicos.

– Incorporación de las mujeres al mer-
cado laboral, con su importancia so-
bre los hábitos alimentarios y la dis-
ponibilidad de tiempo para ir al mer-
cado de las familias y necesidad de
cambios en el horario de los mis-
mos. Los horarios de venta de los
mercados coinciden con las jorna-
das laborales de la mayoría de los
trabajadores.

– Llegada de inmigrantes de diversos

países que demandan nuevos pro-
ductos. Los inmigrantes, en función
de cómo se adapten los comercian-
tes a los mismos, pueden ser un fac-
tor de éxito o de fracaso.

– Competencia de formatos súper e hi-
permercados en cuanto a horario, di-
versidad de productos y precios de
los mismos. Esta competencia, a ve-
ces, se ha convertido en comple-
mentariedad al instalarse un super-
mercado dentro del mercado, con un
acuerdo previo para vender solamen-
te productos de alimentación no pe-
recederos (leche, latas de conserva,
azúcar, harina…).

Todos estos factores están en la base
de la pérdida de cuota de mercado de los
mercados minoristas y el pequeño comer-
cio en relación con los formatos autoser-
vicio –súper e hipermercados– desde la
década de los años 80 del siglo pasado
hasta la actualidad. El único segmento
que ha mantenido un porcentaje significa-
tivo es el de los productos perecederos o
frescos, que si bien han ido perdiendo pe-
so, mantienen sin embargo una cuota de
mercado próxima al 40% frente a súper e
hipermercados.

El pequeño comercio tradicional ha de-
jado de ser el formato de referencia en lo

que respecta a alimentación seca o enva-
sada. Sin embargo, en lo que respecta a
productos frescos sigue siendo un forma-
to líder solamente amenazado por el su-
permercado de barrio.

La razón fundamental de esta circuns-
tancia es que la compra de los productos
de alimentación frescos no está determi-
nada exclusivamente por el precio, sino
que entran en juego factores relaciona-
dos con el conocimiento del producto, la
profesionalidad, la atención personal, la
calidad y la capacidad de asesoramiento
personal al cliente. Son éstos justamente
los elementos que actualmente caracteri-
zan a los comercios y comerciantes de
pequeñas tiendas especializadas de ali-
mentación y de los mercados y galerías
minoristas.

Calidad en los productos perecederos,
profesionalidad, especialización y trato
personal para orientar la compra hacia
los productos específicos que necesita
su clientela, una clientela a la que conoce
y para la cual orienta su compra en los
mercados mayoristas.

Por ejemplo, qué tipo de pescado com-
prar para un niño de tres años, qué pieza
de fruta es la más adecuada para una
persona mayor a la que conoce desde ha-
ce décadas y que tiene acidez; además,
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esta persona mayor requiere cantidades pequeñas para el día a
día.

En definitiva, la gran ventaja comparativa de los mercados es
su enorme capacidad de especialización, flexibilidad y adapta-
ción a la demanda particular de la clientela de su zona de in-
fluencia. Siempre desde la calidad, la frescura y el conocimiento
en profundidad del producto.

En la sociedad de la información, el pequeño comerciante re-
presenta el conocimiento en profundidad respecto al producto
fresco. Si abrimos el frigorífico de una familia de nivel socioeco-
nómico medio, medio-alto y alto nivel de formación, encontrare-
mos un yogur enriquecido con vitamina C, fibras, leche Omega 3
con triglicéridos, etc., y al lado, seguro, un tomate de mercado,
natural y quizá ecológico. Es la traducción en el ámbito de la ali-
mentación de la conexión entre lo local y lo global, lo cibernético
y lo natural.

Ese es sin duda alguna el nicho de mercado, el espacio que
pueden y deben ocupar los mercados y galerías minoristas y el
pequeño comercio en su conjunto como garantes de la calidad y
el conocimiento del producto perecedero: carnes, frutas y verdu-
ras, pescado.

Sin embargo, el espacio comercial actual es tan competido y
abierto que ningún pequeño comerciante tiene asegurado su fu-
turo. Porque la clave de la supervivencia del pequeño comercio y
de los mercados minoristas como espacios de pequeño comer-
cio agrupado es reconquistar a las generaciones de clientes en-
tre los 25-45 años de edad y que representan actualmente el
grueso de la población laboral.

Nosotros pensamos que parte de estos clientes, jóvenes de
entre 25-40 años, están redescubriendo poco a poco los valores
que representan los mercados y galerías minoristas, no sola-
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mente respecto a la calidad de los pro-
ductos frescos, la profesionalidad y trato
personal del pequeño comerciante, sino
también el valor social y de interrelación
vecinal que promueven los mercados mi-
noristas.

Es un proceso de reculturización, en un
cierto grado, de los hábitos alimenticios y
sociales tradicionales. Eso sí, que nadie
se engañe, el mercado redescubierto es
un mercado modernizado y adaptado a
las demandas de esta franja de población
respecto a las calidades, horarios, for-
mas de pago (tarjetas de crédito), distri-
bución (servicio a domicilio, internet,
etc.), limpieza e higiene, estética y como-
didad del mercado (iluminación, accesos,
climatización, etc.).

Podemos decir que en lo social el mer-
cado permanece, sin embargo, en lo co-
mercial el mercado se ha ido modernizan-
do sin perder sus virtudes tradicionales.
Los que se han ido adaptando a estas
exigencias, tienen posibilidades de per-
manecer, los que no lo han hecho a lo lar-
go de los últimos quince años ya han de-
saparecido o están a punto de hacerlo.

Otro nicho de mercado que los merca-

dos logran captar con suma eficacia es el
de las comunidades inmigrantes. La ra-
zón fundamental la encontramos en la ca-
pacidad de los pequeños comerciantes
de ofertar productos específicos de cada
una de estas comunidades. Esta capaci-
dad de adaptación e innovación del pe-
queño comerciante está relacionada con
su relación cotidiana con la evolución de-
mográfica de su zona de influencia. El pe-
queño comerciante percibe antes que na-
die los cambios y transformaciones de la
microsociedad en la que está inserto y a
la cual pertenece como agente activo.
Muchos pequeños comerciantes adaptan
con rapidez su oferta a su clientela, fal-
sando en cierta forma el estereotipo que
los identifica con individuos reticentes al
cambio y la innovación. Evidentemente la
necesidad obliga.

Paralelamente, los clientes que perte-
necen a comunidades inmigrantes más
numerosas: latinoamericanos,magrebíes
y rumanos, traen consigo de sus países
de origen “una cultura de mercado” se-
mejante a la que encuentran en España
en los mercados y galerías minoristas.

Es evidente que en este caso sí es ne-

cesario analizar con mayor precisión no
solamente cada mercado y barrio en con-
creto, sino también la cultura gastronómi-
ca, valores y hábitos de cada comunidad
particular (Gómez Crespo, 2006).

CONCLUSIÓN

La antropología ha servido para matizar el
mito que identifica comercio y mercado;
hay tipos de comercio que no están basa-
dos en las relaciones de mercado y me-
nos aún con mercados constituidos alre-
dedor de la maximización individual de los
beneficios.

Los distintos tipos de comercio nunca
se presentan como formas de integración
en estado puro: la reciprocidad, la redistri-
bución y el mercado en todos los casos
se entremezclan, predominando, eso sí,
un principio sobre los otros.

Los antropólogos han descrito distin-
tos tipos de intercambio económico –al-
gunos de ellos muy complejos– pero que
no necesariamente estaban basados en
la maximización individual de los benefi-
cios y menos aún se desarrollaban en
un entorno natural de escasez, lo cual
daba argumentos a las teóricos sustan-
tivistas.

El mercado minorista, comercio agrupa-
do por excelencia, tal y como hoy lo cono-
cemos, cumple, por tanto, una función de
estructuración de las relaciones sociales
dentro del espacio urbano, relacionándo-
se también con una forma específica de
“uso del espacio”, de “forma de vida” y, fi-
nalmente, definiendo un modelo distinti-
vo de ciudad y de barrio vertebrado alre-
dedor de las relaciones vecinales en un
espacio social equilibrado y sostenible.

Cuando se reivindica la regulación del
espacio comercial por parte de las Admi-
nistraciones públicas –respecto a hora-
rios comerciales, concesión de licencias,
aperturas dominicales– para garantizar la
igualdad de oportunidades entre distintos
formatos comerciales, nosotros como an-
tropólogos introducimos en el debate los
argumentos de corte social y cultural que
hemos expuesto. ■
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L
os mercados que hemos analiza-
do en este proyecto de investiga-
ción han sido el Mercado Central
y el Mercado de Cabañal en Valen-

cia, el Mercado de Antón Martín y Cha-
martín en Madrid y el de Sant-Antoni en
Barcelona.

El eje argumental en el análisis de to-
dos ellos ha sido la vinculación entre su
evolución social y comercial y la transfor-
mación del espacio urbano donde están
ubicados.

Cada uno de los mercados es una uni-
dad de análisis en sí mismo, al mismo
tiempo cada uno de ellos subraya un ele-
mento estructural que permite verlos co-
mo partes de un todo desde una visión de
conjunto del documental.

La unidad de sentido de la investiga-
ción surge del documento audiovisual que
presentamos a continuación: como diji-
mos en el párrafo inicial, el presente artí-
culo no es sino el apunte escrito que reco-
ge el marco teórico y algunas de las refle-
xiones que se desprenden del documento
audiovisual.

EL AUDIOVISUAL

COMO HERRAMIENTA DE INVESTIGACIÓN

La investigación audiovisual se ha estruc-
turado a partir del marco teórico que he-
mos descrito; sin embargo, la estructura
argumental del audiovisual fue concretán-
dose a medida que la cámara exploraba,
interactuaba y registraba el discurso y la
acción de los protagonistas.

El trabajo de campo previo nos fue acer-
cando a la realidad cotidiana de nuestros
informantes, permitiéndonos centrar los
argumentos y eligiendo los informantes
representativos que iban a convertirse en
protagonistas del documental.

Una herramienta fundamental propia
del audiovisual es el registro de las se-
cuencias que permiten posteriormente un
visionado diferido. Estos visionados com-
partidos con comerciantes y clientes fue-

ron fundamentales en la toma de concien-
cia de los propios protagonistas del rol
que desempeñaban como mediadores e
integradores sociales.

Este rol del pequeño comerciante se
vio potenciado por la voluntad del equipo
de investigación de abrir un espacio de
debate con los actores políticos respon-
sables de las políticas comerciales y que
sirvió de espejo a los pequeños comer-
ciantes para tomar conciencia con absolu-
ta nitidez del rol social que estaban de-
sempeñando. A veces sucede que el pro-
pio devenir de nuestra actividad cotidiana
nos impide tomar conciencia de los distin-
tos roles que jugamos. Los visionados di-
feridos que permite el registro audiovisual
actúan como un espejo que permite a los
protagonistas verse a sí mismos con la
suficiente distancia para analizar crítica-
mente sus comportamientos y actitudes.

Paralelamente, la participación del pe-
queño comerciante y sus representantes
en el diseño argumental refuerza su impli-
cación en el proyecto, hecho esencial y
determinante para desarrollar la estructu-
ra narrativa observacional que articula el

relato, construida exclusivamente sobre
secuencias extraídas de la vida cotidiana
de comerciantes y clientes.

EL AUDIOVISUAL COMO MEDIO DE

DIFUSIÓN Y LENGUAJE DIFERENCIADO

Todo el proceso de filmación y montaje se
orienta en función del espectador que ve-
rá la obra final, esto es, el contexto de ex-
hibición. Nuestros trabajos audiovisuales
van dirigidos a tres tipos de públicos, la
Administración pública, los antropólogos
especialistas y nuestros estudiantes de
antropología en las aulas y el gremio de
comerciantes. Esta diversidad de contex-
tos nos ha obligado en ocasiones a reali-
zar montajes o trabajos de posproducción
diferentes, adaptando el lenguaje audiovi-
sual a las expectativas y exigencias de ca-
da contexto o público.

Este es un esfuerzo necesario cuando
se concibe el medio audiovisual comome-
dio de difusión de un trabajo de investiga-
ción. En nuestro caso no rehuimos el de-
safío ni desaprovechamos el espacio, da-

▼ Experiencias particulares y metodología audiovisual: Valencia, Madrid y Barcelona

Mercado Central de Valencia.



do que en parte el medio audiovisual nos
permite difundir un tipo de concepción y
perspectiva etnográfica que difícilmente
llegaría de otra forma a públicos externos
a la propia Antropología.

Y, sin embargo, intentamos adaptar la
estructura narrativa y dramática a una
concepción particular de narración etno-
gráfica diferente del relato periodístico en
cuanto a metodología y lenguaje audiovi-
sual.

Como podréis ver a continuación, la es-
tructura argumental y el marco teórico
subyacen a los actos, palabras y gestos
de los protagonistas. Los argumentos no
se imponen desde instancia alguna exter-
na al propio desarrollo de la acción (voces
en off, rótulos explicativos, etc.).

Y, sin embargo, los argumentos están
presentes, acompañando sutilmente el
devenir de la narración. Esta forma de re-
latar requiere por parte del espectador un
visionado activo, atento a las inflexiones
de los argumentos. Pensemos que en cin-
cuenta minutos de documental se con-
centran dos años de filmación que repre-
sentarían una monografía escrita de de-
cenas de páginas que tardaríamos horas
en leer con atención. Evidentemente,
frente a la capacidad de abstracción y
concreción argumental que permite el len-
guaje escrito, el lenguaje audiovisual
aporta una capacidad expresiva y una
apariencia de realidad que dejamos a la
mirada e intuición del telespectador deco-
dificar argumentalmente.

Este estilo de filmación está íntima-
mente relacionado con la forma en que la
Antropología como ciencia social y huma-
na describe y analiza los espacios cultu-
rales concretos:

“Mientras el sociólogo habla de la ciu-
dad, el antropólogo deja que la ciudad
hable: sus minuciosas observaciones y
sus entrevistas en profundidad, su for-
ma de estar con la gente, tienden a es-
cuchar la voz de la ciudad” (Canclini,
1997; 389). ■

Nota. El documental audiovisual “Mercados, vi-

das y barrios” puede visionarse y descargarse

en la web de Mercasa, www.mercasa.es.

Comercio urbano en espacios metropolitanos

Distribución y Consumo 31 Septiembre-Octubre 2008

BIBLIOGRAFÍA

■ AUGÉ, M (1993). Los no-lugares. Espacios del anonimato. Una antropología de la sobre modernidad. Ed. Ge-
disa.

■ GARCÍA CANCLINI, N. (1997). “Cultures urbaines de la fin du siècle: la perspectiva anthropologique” en “Revue
Internacional des Sciences Sociales”, nº153.

■ Cuadernos del ICE. Boletín Económico. Nº 2912. Junio 2006. MITYC.

■ CASAVERDE, J. (1981). “El trueque en la economía pastoril”. En Llovera, J. Antropología Económica. Ed. Ana-
grama.

■ GÓMEZ CRESPO, P (2006). Inmigrantes y Comercio en Madrid: Empresarios, Consumidores, Trabajadores y
Vecinos. En Colección de Monografías nº1: Estudios Antropológicos. Ed. Observatorio de las Migraciones y de
la Convivencia Intercultural. Ayto. de Madrid.

■ GÓMEZ CRESPO, P (1993). Comprar y Vender. Ed. Eudema.

■ MALINOWSKI, B (1973). Los argonautas del Pacífico Occidental un estudio sobre comercio y aventura entre
los indígenas de los archipiélagos de la Nueva Guinea melanésica. Ed. Península. Original en inglés (1920).

■ MAUSS, M (1925). The gift the form and reason for exchange in archaic societies.

■ POLANY, K (1979). El enfoque sustantivista: El sistema económico como proceso institucionalizado. En Gode-
lier, M. “Antropología y Economía”.

■ ROBLES, J.I. (2002). El dilema de la Axarquía. Subasta y subdesarrollo agrario. Consejería Agricultura y Pesca.
Junta de Andalucía.

■ SAHLINS, M (1977). Economía de la Edad de Piedra. Akal.

■ THOMPSON, E. P. (1995) “La economía moral de la multitud en la Inglaterra del siglo XVIII”. en Costumbres en
común, Barcelona, Ed. Crítica. Capítulo 4.

NOTAS

(1) Linaje, unidad política basada en los vínculos de parentesco.
(2) Patata deshidratada siguiendo el método de congelación-secado tradicional de los pueblos aymara y quecha
de Perú, Bolivia y norte de Chile. Este método de deshidratación permite conservar la patata durante meses y
años.

Mercado de Antón Martín. Madrid.



Distribución y Consumo 32 Septiembre-Octubre 2008

Consumo y gasto
en pescado
Demanda en el hogar y en los
establecimientos de restauración

VÍCTOR J. MARTÍN CERDEÑO
Universidad Complutense de Madrid

C
onel paso de los años, la partida de pescado ha
ido ganando peso en la demanda alimentaria de
los hogares españoles y recientemente ocupa
un lugar significativo dentro del gasto dedicado

a la compra de alimentos y bebidas. La preocupación por
la salud y la seguridad alimentaria, la progresiva incorpora-
ción de la mujer al mercado laboral o la importancia cre-
ciente del gasto en alimentación fuera del hogar han sido
algunas de las cuestiones sociales que han favorecido la
generalización de la demanda de pescado y sus derivados
dentro del sistema alimentario español.

Este trabajo analiza el consumo y el gasto en pescado
de los hogares españoles, abordando de manera diferen-
ciada la demanda en el hogar y el consumo realizado en
los establecimientos de restauración. Se revisan los princi-
pales hábitos de consumo y de compra y, además, se plan-
tean las divergencias en el consumo de pescado por comu-
nidades autónomas.

En primer lugar, conviene apuntar que la evolución de la
heterogénea partida que conforman los productos del mar
ha sido notable durante el periodo 1987-2007. Esto es, en
1987 se consumían en torno a 30 kilos de pescado por
persona y en 2007 se estima que el consumo ronda los 39
kilos. El gráfico 1 desglosa el consumo, en kilos, de merlu-
za y pescadilla, sardinas y boquerones, otros pescados,
mariscos,moluscos y crustáceos y conservas de pescado.



Destaca la estabilidad en la demanda en
los consumidores de merluza, pescadilla,
sardinas y boquerones. Por otra parte, las
partidas de otros pescados y de maris-
cos, moluscos y crustáceos han experi-
mentado distintas oscilaciones, mientras
que, por último, se ha producido un claro
incremento del consumo per cápita en las
conservas de pescado.

De forma concreta, durante el año
2007, en los hogares españoles se con-
sumieron 1.253,9 millones de kilos de
pescado que supusieron un gasto de
8.918,7 millones de euros. El cuadro 1
detalla el consumo y el gasto realizado
por los hogares españoles en los produc-
tos del mar. La información se refiere al
pescado demandado para consumo en el
hogar y, en este caso, se observa la ma-
yor importancia relativa del pescado fres-
co (12,7 kilos y cerca de 85 euros por
consumidor) frente al pescado congelado
(en términos per cápita, 3 kilos y 19,8 eu-
ros) y a las conservas de pescado (3,9 ki-
los y 32 euros por individuo).

Por productos, en el año 2007, la mer-
luza y pescadilla fresca concentran el ma-
yor consumo y gasto per cápita (2,8 kilos
y 20,4 euros); en la vertiente de los pro-
ductos congelados, las gambas y langos-
tinos alcanzan un consumo y un gasto por
encima del resto de pescados (1,6 kilos y
15,2 euros); mientras, el atún en conser-
va también cuenta con una representativi-
dad relativa notable, con 2,1 kilos y 12,5
euros por persona.

La participación de las distintas varie-
dades de productos del mar en las estruc-
turas de consumo y gasto son bastante
parejas (gráficos 2 y 3). Los productos
frescos son los más representativos con
un 44% del consumo y un 42% del gasto,
el pescado congelado alcanza un 11% del
consumo y un 10% del gasto, los maris-
cos y moluscos congelados llegan al 11%
del consumo y al 13% del gasto, los ma-
riscos y moluscos frescos suponen un
17% del consumo y un 16% del gasto, los
mariscos y moluscos cocidos represen-
tan un 3% tanto del consumo como del
gasto y, por último, las conservas de pes-
cado y mariscos aglutinan un 14% del
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FUENTE: Martín (2008).

GRÁFICO 1

Evolución del consumo per cápita en pescado (hogar+extradoméstico),
1987-2007. Kilos
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CONSUMO GASTO

TOTAL (MILES KILOS) CONSUMO PER CÁPITA (KILOS) TOTAL (MILES EUROS) GASTO PER CÁPITA (EUROS)

A) PESCADO FRESCO

Merluza y pescadilla 126.471,81 2,83 911.071,26 20,41

Sardina y boquerón 83.939,72 1,88 331.337,14 7,42

Atún y bonito 26.137,17 0,59 203.049,79 4,55

Trucha 17.249,77 0,39 81.862,71 1,83

Lenguado 40.385,17 0,90 375.470,23 8,41

Bacalao 16.623,62 0,37 129.688,46 2,91

Caballa 15.779,56 0,35 62.270,78 1,40

Salmón 28.405,83 0,64 219.877,72 4,93

Lubina 18.577,27 0,42 142.297,12 3,19

Dorada 30.787,06 0,69 219.805,57 4,93

Rodaballo 2.621,16 0,06 24.441,20 0,55

Rape 22.783,75 0,51 217.079,26 4,86

Otros pescados frescos 136.728,65 3,06 866.173,08 19,41

Almejas y berberechos 29.683,33 0,67 247.854,81 5,55

Mejillón 51.154,85 1,15 137.622,92 3,08

Calamar y pulpo 50.632,60 1,13 339.973,15 7,62

Gambas y langostinos 22.219,27 0,50 257.340,19 5,77

Otros mariscos frescos 55.220,94 1,24 444.439,27 9,96

Total pescados frescos 566.490,54 12,69 3.784.424,31 84,80

B) PESCADO CONGELADO

Merluza y pescadilla 52.532,40 1,18 326.404,95 7,31

Lenguado 14.765,41 0,33 107.114,25 2,40

Bacalao 11.931,19 0,27 100.953,05 2,26

Salmón 2.570,00 0,06 21.208,79 0,48

Otros pescados congelados 55.013,20 1,23 327.451,72 7,34

Almejas 4.122,97 0,09 28.957,93 0,65

Berberechos 83,38 0,00 633,09 0,01

Mejillón 3.518,61 0,08 19.684,15 0,44

Calamares 18.435,50 0,41 109.385,57 2,45

Pulpo 6.361,49 0,14 44.331,31 0,99

Gambas y langostinos 72.035,13 1,61 677.662,71 15,18

Otros mariscos congelados 29.371,33 0,66 241.729,23 5,42

Total pescados congelados 136.812,19 3,07 883.132,76 19,79

C) PESCADO EN CONSERVA

Sardinas 11.655,7 0,26 79.175,9 1,77

Atún 93.543,9 2,10 560.002,7 12,55

Chicharro y caballa 5.446,1 0,12 40.525,6 0,91

Mejillones 10.558,9 0,24 82.714,3 1,85

Berberechos 2.718,8 0,06 59.557,2 1,33

Almejas 2.226,0 0,05 23.023,6 0,52

Calamares 3.826,2 0,09 18.754,4 0,42

Pulpo 2.798,8 0,06 17.115,1 0,38

Anchoas 3.571,3 0,08 67.925,4 1,52

Salmón ahumado 4.016,2 0,09 81.979,2 1,84

Trucha ahumada 340,7 0,01 5.984,9 0,13

Otros ahumados 921,2 0,02 15.538,9 0,35

Otras conservas de pescado 34.436,8 0,77 385.464,6 8,64

Total conservas pescados y moluscos 176.060,5 3,94 1.437.761,7 32,22

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008a).

CUADRO 1

Consumo y gasto en productos del mar (hogares), 2007
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consumo y un 16% del gasto sobre el to-
tal de productos del mar.

En los hogares españoles, la frecuen-
cia de compra de pescado varía en fun-
ción del tipo de producto que se va a ad-
quirir. Como parece lógico, el pescado
fresco se demanda con una mayor fre-
cuencia (más de siete veces al mes),
mientras que el pescado preparado cuen-
ta con la menor frecuencia de demanda
en los hogares españoles (una vez cada
dos meses). El pescado congelado se
compra tres veces al mes, el embarqueta-
do tan sólo una y las conservas y ahuma-
dos son adquiridos, de media, dos veces
al mes (MAPA, 2007).

En esta misma línea, los distribuidores
plantean que el pescado fresco es el pro-
ducto comercializado con una mayor im-
portancia, seguido del congelado con mar-
ca. De forma concreta, en la estructura de
ventas de productos del mar, los comer-
ciantes otorgan una importancia al pesca-
do fresco del 31,8%, al pescado congela-
do envasado del 18%, al pescado congela-
do a granel del 5,3%, al pescado prepara-
do del 5,3% y a las conservas, semicon-
servas, ahumados y salazones del 39,6%.

En cuanto a la frecuencia media de con-
sumo (gráfico 4), los españoles toman pro-
ductos del mar diez días al mes (un 14%
todos o casi todos los días, un 67% entre
dos y tres veces al mes y un 14,5% una vez
a la semana). Tomando como referencia
distintas variables, pueden establecerse,
además, las siguientes puntualizaciones:

– Por sexo, las mujeres consumen al-
go más de pescado que los hombres
en el hogar.

– Por edad, la mayor demanda se cen-
tra en los individuos que tienen entre
56 y 65 años mientras que los jóve-
nes entre 20 y 35 años realizan la
menor demanda.

– Por comunidades autónomas, el grá-
fico 5 presenta una comparación del
consumo para el pescado fresco,
pescado congelado, mariscos, mo-
luscos y crustáceos y conservas de
pescado. El gráfico se ha elaborado
tomando como referencia el consu-
mo medio y calculando las corres-

pondientes desviaciones. Tal y como
puede observarse, la casuística es
muy amplia y la situación varía nota-
blemente entre las distintas comuni-
dades autónomas. Esto es, las pecu-
liaridades de cada región en cuanto
a la localización geográfica, la capa-

cidad de los sistemas de distribu-
ción y/o las características de los
consumidores –renta per cápita o há-
bitos alimentarios, por ejemplo– su-
ponen un amplio abanico de opcio-
nes en cuanto a la demanda de esta
familia de productos.
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008a).

GRÁFICO 2

Consumo de productos del mar por variedades (hogares), 2007. Porcentaje

Pescados frescos, 44%
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Conservas de pescado y moluscos, 14%

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008a).

GRÁFICO 3

Gasto en productos del mar por variedades (hogares), 2007. Porcentaje
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Conservas de pescado y moluscos, 16%

FUENTE: MAPA (2007).

GRÁFICO 4

Frecuencia de consumo de pescado. Porcentaje
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Conviene resaltar que el pescado fres-
co es habitualmente consumido en el
mismo día de la compra (tan sólo 2 de ca-
da 10 consumidores lo congelan) y los
consumidores valoran especialmente la
preparación personalizada del producto
por parte del personal de la pescadería.

El formato preferido para la compra de

pescado es el comercio especializado,
apoyándose en los consejos del vendedor
y en la buena calidad de los productos. La
información principal que demandan los
consumidores es el origen del pescado
(40% de los compradores), aunque tam-
bién interesa tener claro si se trata de un
pescado fresco o descongelado (20% de

los compradores). El mejor día para com-
prar pescado es el martes o el jueves,
mientras que la mayoría de consumidores
opinan que el peor día es el lunes.

De forma concreta, el gráfico 6 desglo-
sa las cuotas de mercado de los distintos
formatos comerciales en la distribución
de productos del mar. Con carácter gene-
ral, los supermercados han ido ganando
peso en la distribución de este conjunto
de alimentos y han llegado a una cuota
del 42,3%, que supera ligeramente al co-
mercio especializado (38,4%); los hiper-
mercados tienen una participación del
15% y el resto de canales distribuye un
4,4%.

No obstante, la heterogeneidad que tie-
ne esta familia de productos también se
refleja en la distribución de los distintos
tipos de pescado y, por tanto, los forma-
tos comerciales cuentan con distintos po-
sicionamientos en función del producto
que se distribuya:

– En los pescados frescos, los esta-
blecimientos tradicionales o comer-
cio especializado cuentan con la cuo-
ta de mercado más elevada (48,4%)
y la representatividad del supermer-
cado (36,5%) y del hipermercado
(11,6%) es inferior.

– En los productos congelados, el su-
permercado cuenta con la mayor
cuota de mercado (44,6%), aunque
los establecimientos especializados
tienen una participación significativa
(37,6%) en la distribución de este ti-
po de productos.

– La distribución de mariscos, molus-
cos y crustáceos se desarrolla de
una manera equilibrada a través del
comercio especializado (39,6%) y de
los supermercados (40,9%). Los es-
tablecimientos tradicionales tienen
una significatividad mayor que los
supermercados en la venta de maris-
cos, moluscos y crustáceos frescos
y congelados, mientras que la situa-
ción se invierte para los mariscos,
moluscos y crustáceos cocidos.

– En la categoría de conservas de pes-
cado y marisco, parece claro que los
supermercados e hipermercados son
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* Consumo medio de pescado fresco = 12,7 kilos por persona.

Consumo medio de pescado congelado = 3,1 kilos por persona.

Consumo medio de mariscos, moluscos y crustáceos = 8,4 kilos por persona.

Consumo medio de conservas de pescado y moluscos = 3,9 kilos por persona.

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008a).

GRÁFICO 5

Diferencias en el consumo de productos del mar por comunidades autónomas.
Desviación, en kilos, con la media nacional*

Canarias

Navarra

La Rioja

País Vasco

Cantabria

Asturias

Galicia

Castilla y León

Extremadura

Castilla-La Mancha

Madrid

Andalucía

Murcia

C. Valenciana

Baleares

Aragón

Cataluña

-8 -6 -4 -2 0 2 4 6 8 10

Pescados frescos Pescados congelados

Mariscos, moluscos y crustáceos Conservas pescados y moluscos





los formatos que comercializan
mayoritariamente estos productos
(conjuntamente alcanzan una cuota
de mercado del 84,5%) mientras que
los establecimientos tradicionales
(10,2%) y otras fórmulas comerciales
(5,3%) resultan menos relevantes.

Para los consumidores, los atributos
más valorados al tomar la decisión de
compra de pescado son la frescura del
producto (8,4 sobre 10), sus propiedades
nutricionales (7,8 sobre 10) y el precio (7
sobre 10), mientras que se concede una
menor importancia a las marcas comer-
ciales (4,4 sobre 10) y a que se trate de
un producto descongelado (5 sobre 10).
Desde la perspectiva de los distribuido-
res, la valoración presenta ligeros cam-
bios: a la hora de adquirir productos del
mar lo primero que tienen en cuenta es la
frescura del producto (7,5 sobre 10), aun-
que también valoran el precio (6,6 sobre
10), los aspectos nutricionales (6,5 sobre
10) y el origen (6,3 sobre 10).

Según los profesionales encargados de
distribuir productos del mar, la principal
información que demanda el comprador
es el origen del producto, aunque tam-
bién es importante la frescura del pesca-
do y las opciones que permitan su prepa-
ración. El gráfico 7 detalla todos estos
factores.

El cuadro 2 resume el posicionamiento
de los consumidores en cuanto a distin-
tos aspectos relacionados con la compra
y el consumo de productos del mar.

Los consumidores españoles también
demandan productos del mar para tomar-
los fuera del hogar tanto en estableci-
mientos de restauración comercial (res-
taurantes, cafeterías, comedores de hote-
les...) como en establecimientos de res-
tauración colectiva y social (comedores de
empresa, residencias, hospitales...).

El gráfico 8 presenta la evolución entre
1987 y 2007 del consumo de pescado di-
ferenciando la demanda en el hogar y el
consumo extradoméstico. En un contexto
de evolución expansiva del consumo des-
taca el fuerte incremento de la demanda
de pescado fuera del hogar, sobre todo a
partir del año 1995.

– En merluza y pescadilla, el porcenta-
je de consumo en el hogar ha sido
bastante estable y se ha pasado de
un 85% en 1987 a un 87% en 2007.

– En 2007 se consume en el hogar un
76% de las sardinas y boquerones
demandados,mientras que en 1987
este porcentaje era del 87%.

– En la partida de otros pescados se ha
pasado de un consumo en el hogar
del 88% en 1987 a un 84% en 2007.

– La estructura de consumo de maris-
cos, moluscos y crustáceos apenas
ha variado durante los últimos años
(72% demandado en el hogar en
1987 y 71% en 2007).
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008a).

GRÁFICO 6

Cuota de mercado en la distribución de productos del mar. Porcentaje
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FUENTE: MAPA (2007).

GRÁFICO 7

Información demandada por los consumidores al comprar pescado. Porcentaje
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– Para las conservas de pescado, la
evolución de la demanda doméstica
ha sido al alza y, en consecuencia,
se ha pasado de un consumo en el
hogar del 80% en 1987 al 84% en el
año 2007.

Los cuadros 3 y 4 reflejan las compras
que efectúan los establecimientos de res-
tauración en cuanto a los productos del
mar. Así pues, en los doce meses com-
prendidos entre julio 2007 y junio 2008, la
restauración comercial gastó 2.412 millo-
nes de euros y compró 323,6 millones de
kilos de pescados y mariscos, mientras
que la restauración colectiva alcanzó unas
compras de 337,7 millones de euros en
los 68,2 millones de kilos adquiridos.

En cuanto a la demanda de los estable-
cimientos de restauración por variedades
de pescado se pueden establecer las si-
guientes matizaciones (gráficos 9 y 10):

– El pescado fresco se demanda bási-
camente por los restaurantes

(53,5%), mientras que las cafeterías
y bares y comedores de hoteles ad-
quieren volúmenes menores (29,2%
y 16,6%, respectivamente).

– Los restaurantes utilizan la mayor

cantidad de pescado congelado
(44,7%), aunque también son impor-
tantes las compras de cafeterías y
bares (33,3%) y de comedores de
hoteles (20,4%).

%

El principal motivo para consumir pescado es que es saludable 75,4

Se consume pescado porque se prefiere a la carne 32,5

El origen del pescado es la principal información para comprarlo 40

Cuando compra pescado fresco, lo consume inmediatamente 71,3

Cuando compra pescado fresco, lo congela 19,1

Al comprar pescado fresco prefiere que lo prepare el personal de la pescadería 52,9

Al comprar pescado fresco prefiere limpiarlo en casa 25,6

La calidad del pescado congelado es igual que la del pescado fresco 50,4

Modificación de los hábitos de consumo de pescado por anisakis

(congelar pescado fresco y comprar sólo pescado congelado) 20,6

FUENTE: MARM (2007).

CUADRO 2

Resumen del posicionamiento de los consumidores en la demanda de pescado
Porcentaje



– La demanda de pescado en conser-
va se concentra fundamentalmente
en bares y cafeterías (45,1%), aun-
que los restaurantes también com-

pran un 33,4% del total comercializa-
do en esta variedad de pescado.

– En la estructura de compra de la res-
tauración comercial, el pescado con-

gelado supone el 55,3%, el pescado
fresco el 29,1% y el pescado en con-
serva el 15,6%.

– Para la restauración colectiva y so-
cial, la demanda de pescado se ver-
tebra fundamentalmente en produc-
tos congelados (55,3%) y la repre-
sentatividad del pescado en conser-
va es reducida (10,8%).

Desde la perspectiva concreta de los
consumidores, la demanda de pescado y
marisco fuera del hogar se ha ido incre-
mentando durante los últimos años. Algu-
nas de las principales tendencias que se
pueden destacar del consumo de pesca-
do en establecimientos de restauración
comercial son las siguientes (MARM,
2008c):

– En un 9,4% de las visitas que se
efectúan a los establecimientos de
restauración se demandan platos
que están elaborados con pesca-
dos. El porcentaje disminuye para
los mariscos, puesto que tan sólo en
un 1,6% de las visitas se comen es-
tos productos.

– En cuanto a los momentos del día en
que se consumen platos principales
elaborados con pescado, destaca
claramente la comida o almuerzo y,
además, la cena. En otros momen-
tos del día (desayuno, aperitivo, me-
rienda...) la presencia de platos de
pescado es insignificante.

– Por tipo de establecimiento, los res-
taurantes a la carta son el lugar pre-
ferido por los consumidores para de-
mandar pescado fuera del hogar,
aunque los restaurantes de menú
también sirven un número conside-
rable de platos principales con base
de pescado.

– El consumo de pescado fuera del ho-
gar se realiza principalmente a diario
(53% frente al 47% en los fines de
semana), mientras que en la deman-
da de mariscos en establecimientos
de restauración se invierte la tenden-
cia (52% en fines de semana y 48%
a diario).

– Los consumidores españoles toman
pescado fuera del hogar fundamen-
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FUENTE: Martín (2008).

GRÁFICO 8

Evolución del consumo per cápita en pescado (1987=100), 1987-2007
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VOLUMEN (MILLONES KILOS) GASTO (MILLONES EUROS)

Productos frescos 94,234 890,755

Pescado fresco 60,903 504,746

Marisco fresco 33,332 386,008

Productos congelados 179,048 1.112,017

Pescado congelado 127,644 711,974

Marisco congelado 51,405 400,045

Pescado en conserva 50,346 409,340

Total productos del mar 323,626 2.412,056

FUENTE: Elaboración propia con datos MARM (2008b).

CUADRO 3

Volumen y gasto en productos del mar demandados por la restauración
comercial, julio 2007/junio 2008

VOLUMEN (MILLONES KILOS) GASTO (MILLONES EUROS)

Productos frescos 23,109 105,955

Pescado fresco 22,081 98,027

Marisco fresco 1,028 7,928

Productos congelados 37,745 189,199

Pescado congelado 33,695 162,513

Marisco congelado 4,050 26,686

Pescado en conserva 7,351 42,584

Total productos del mar 68,204 337,738

FUENTE: Elaboración propia con datos MARM (2008b).

CUADRO 4

Volumen y gasto en productos del mar demandados por la restauración
colectiva y social, julio 2007/junio 2008





talmente en restaurantes que no for-
man parte de cadenas organizadas y
la misma tendencia se reproduce pa-
ra el caso de los mariscos (un 94% y

un 98%, respectivamente, se consu-
me en establecimientos indepen-
dientes).

– Los hogares con tres o cuatro miem-

bros demandan una mayor cantidad
de pescado fuera del hogar,mientras
que los consumidores de 35 a 44
años se caracterizan por tomar pla-
tos principales de pescado con ma-
yor frecuencia.

– Los hombres toman más pescado
fuera del hogar que las mujeres (6
de cada 10 consumidores son varo-
nes), mientras que el mayor consu-
mo de platos principales basado en
pescado se asocia a personas de
clase media (los hogares de clase
baja son los que menos pescado
consumen en establecimientos de
restauración).

– Los principales motivos, por orden
de importancia, planteados para jus-
tificar el consumo de pescado fuera
del hogar son salir con los niños, sa-
lir con amigos, placer o capricho y le-
janía del hogar. ■
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008b).

GRÁFICO 9

Participación de los establecimientos de restauración en la demanda de
productos del mar. Porcentaje
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008b).

GRÁFICO 10

Estructura de compra de productos del mar por tipo de restauración. Porcentaje
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008c).

GRÁFICO 11

Principales motivos para tomar pescado fuera del hogar. Porcentaje
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E
spaña tiene una gran diversidad
de razas ganaderas autóctonas,
y una de ellas es nuestro cerdo
ibérico, que está plenamente

adaptado a un ecosistema de gran rique-
za y belleza paisajística: la dehesa. Así,
los productos derivados del cerdo ibérico
son el resultado perfecto de la combina-
ción entre este animal, un ecosistema y
una elaboración tradicional basada en
técnicas milenarias.

Es para la protección de estos produc-
tos del ibérico por lo que se publicó, en el
año 2001, una norma de calidad que ha
sido revisada actualmente para adaptarla
a las nuevas condiciones de su mercado,
que en los últimos años ha vivido una im-
portante evolución marcada por el gran
incremento tanto de la oferta como de la
demanda.

El aumento de la oferta se demuestra

por el crecimiento de la cabaña ganadera
de ibérico, pasando de aproximadamente
un millón de cabezas en el año 2000 a
más de un millón y medio en 2006. En lo
que se refiere a la producción de elabora-
dos, con más de 300 industrias de trans-
formación de derivados del ibérico, se ha-
bían alcanzado unas cifras realmente es-
pectaculares ese mismo año: más de 3
millones de jamones ibéricos, 2,3 millo-
nes de paletas y 1,5 millones de lomos
ibéricos.

No obstante, este espectacular aumen-
to de la oferta que se ha producido en los
últimos años no proviene únicamente del
cerdo ibérico de “bellota”, que es una de
las categorías de productos que define la
presente norma, puesto que la produc-
ción de cerdos de “bellota” y “recebo” es-
tá limitada a la superficie de dehesa y a la
producción de recursos de este ecosiste-

ma, sino de cerdos ibéricos alimentados
a base de piensos, bien en un régimen al
aire libre o en régimen intensivo, similar
al utilizado para el cerdo de capa blanca.
Con ello se pretende ampliar y segmentar
la oferta de este tipo de productos con di-
ferentes categorías que se adapten a las
necesidades de todos los tipos de consu-
midores.

Por otra parte, se ha producido en los
últimos años un importante crecimiento
de la demanda del consumo, que valora
la diferenciación de estos productos y
que exige más calidad y se preocupa tam-
bién por otros factores, como el modo de
producción de los animales y que la ela-
boración sea compatible con el medio
ambiente.

La nueva norma de calidad, publicada a
través del Real Decreto 1469/2007, tie-
ne como objeto definir las distintas cate-

Nueva norma de calidad del ibérico
MÓNICA SANTOS CARRETERO
Jefa de Servicio de Desarrollo Alimentario

Subdirección General de Planificación y Control Alimentario. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino



gorías de productos del cerdo ibérico en
función de la raza, así como de la alimen-
tación suministrada al animal durante su
etapa de cebo. Son estos dos factores
los que proporcionan una alta calidad a la
materia prima de estos productos y los
que constituyen el nombre o denomina-
ción de venta bajo el que se comerciali-
zan los productos derivados del ibérico.

En este sentido, las categorías defini-
das en función de la raza pueden ser:
“ibérico puro” o “ibérico” y las categorías
en función de la alimentación: “de bellota
o terminado en montanera”, “de recebo o
terminado en recebo”, “de cebo de cam-
po” y “de cebo”.

Para cada categoría de productos la
norma de calidad establece una serie de
requisitos que deben cumplirse durante
la crianza del animal, así como los contro-
les exhaustivos que deben llevarse a ca-
bo para garantizar su cumplimiento, tanto
por parte de entidades externas, autoriza-
das y acreditadas, que supervisan cada
una de las operaciones que lleva a cabo
el ganadero, como por parte del control
oficial de la Administración.

CONTROLES EN TODA

LA CADENA ALIMENTARIA

Esta norma, no obstante, no se limita al
sector productor sino que establece re-
quisitos y controles para el resto de los
operadores de la cadena alimentaria, ma-
taderos, salas de despiece, industrias de
elaboración, mayoristas, distribuidores…
hasta su comercialización, con el fin de
garantizar, a través de la trazabilidad, que
la categoría asignada al animal se man-
tiene hasta el producto que llega al con-
sumidor final. Estas obligaciones tam-
bién deben ser supervisadas por entida-
des de control externas independientes,
que tienen que estar autorizadas y acredi-
tadas, aparte del control oficial.

En resumen, el futuro de esta produc-
ción será muy próspero siempre que sea-
mos capaces de garantizar la correcta di-
ferenciación de las categorías de produc-
tos derivados del ibérico y ayudar al con-

sumidor a distinguirlas, pero para ello es
necesaria una correcta aplicación de la
norma de calidad, que depende de la im-
plicación de todos los agentes de la cade-
na alimentaria que participan en la pro-
ducción y comercialización de estos pro-
ductos.

Por ello, el Ministerio de Medio Ambien-
te, y Medio Rural y Marino está desarro-
llando una serie de actuaciones paralelas
de divulgación e información, destinadas
a cada uno de los operadores de la cade-
na alimentaria, para facilitarles la aplica-
ción de la norma de calidad y, por supues-

to, dirigidas también a los consumidores,
como últimos receptores de estos pro-
ductos, de manera que a través de la in-
formación que aparece en el etiquetado
puedan ejercer libremente su opción de
compra con pleno conocimiento de lo que
les ofrece el mercado.

Por último, el Ministerio está fomentan-
do la exportación de los productos del
ibérico y su conocimiento en el exterior, in-
cluyendo los mercados emergentes. Así
lo demuestran, por ejemplo, las recientes
acciones promocionales desarrolladas en
China. ■
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En la regulación que establece la norma de calidad para los productos del ibérico se han incluido

las piezas procedentes del despiece de la canal del cerdo ibérico, puesto que en los últimos años

ha aumentado mucho la demanda de este tipo de carnes, debido a la alta calidad de su materia

prima.

El ibérico es un producto de alto valor económico y por ello es fundamental asegurar al

consumidor que paga verdaderamente por adquirir una calidad y para ello es necesaria una

buena crianza del cerdo adaptada a los requisitos que exige la norma para las distintas

categorías, pero también es imprescindible el poder asegurar el mantenimiento de la

trazabilidad a lo largo de toda la cadena alimentaria.

Por esto, la norma establece la obligación de que todos los operadores de la cadena alimentaria

lleven registros exhaustivos de trazabilidad de los lotes de cerdos, canales o piezas

procedentes de ibérico que adquieran así como de lo que comercialicen, al mismo tiempo que

trasladar la información procedente de la ganadería en cuanto a la raza y la alimentación del

animal, que constituye la denominación de venta de este producto, a lo largo de toda la cadena.

CUADRO 1

Regulación de las carnes frescas en la norma de calidad
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CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN

EN LA ADQUISICIÓN DEL PRODUCTO

1. Adquisición del producto y comprobación del documento de

acompañamiento

En el documento que acompaña al producto adquirido (factura,
en su caso o albarán) debe constar:

• Nombre de la empresa proveedora.
• Fecha de expedición del producto.
• Cantidad de producto vendido relacionada con el código de
identificación y la denominación de venta. Ejemplo: 32
(cantidad) jamones ibéricos puros de bellota (denomina-
ción de venta) con código de identificación X34567 (núme-
ro de lote asignado por la empresa proveedora).

Se deberá comprobar que el documento de acompañamien-
to incluye esta información.

2. Control del contenido de la etiqueta

Se debe comprobar para los productos que se adquieran que
su etiquetado contiene la siguiente información:
• Denominación de venta.

Para las carnes frescas (secreto, pluma…) el segundo apelli-
do, es decir, la designación correspondiente a la alimentación,
no es obligatorio.

• Código de identificación o número de lote del producto.
• La expresión “Certificado por” seguido del nombre de la
entidad de certificación de la empresa proveedora del pro-
ducto.

Si la entidad de certificación está acreditada por ENAC, po-
drá incluir esta acreditación en la etiqueta.

3. Control de identificación

Se debe comprobar que la información que consta en el docu-
mento de acompañamiento del producto adquirido coincide
con la que aparece en la etiqueta del producto.

4. Registro de trazabilidad

Una vez realizadas las comprobaciones anteriores se deberá
registrar en trazabilidad la siguiente información:

• Fecha de adquisición del producto.
• Empresa proveedora.
• Cantidad de producto adquirida relacionada con el código
de identificación y la denominación de venta.

Además se deberá conservar el documento de acompaña-
miento emitido por la empresa proveedora.

CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN

EN LA MANIPULACIÓN DEL PRODUCTO

Para los establecimientos en los que se filetean o lonchean los
productos que se adquieren o se reetiquetan se deberá contra-
tar los servicios de una entidad certificadora que compruebe
que se mantiene la trazabilidad y se traslada la información del
etiquetado a la nueva etiqueta.

La entidad de certificación que se contrate deberá estar au-
torizada por la autoridad competente de la comunidad autóno-
ma donde inicia su actividad y acreditada en el plazo de 24 me-
ses.

La situación de la entidad se puede consultar en la página
web del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
(http://www.mapa.es/app/riber/Publico/Inicio.aspx?lng=es).

• Si se reetiqueta:
Se debe trasladar literalmente el contenido del etiquetado
que acompaña al producto a la nueva etiqueta.

Ejemplos:
Nombre 1er apellido 2º apellido

(raza) (alimentación)
Jamón Ibérico puro Bellota
Paleta Ibérico Terminado en montanera
Caña de lomo Recebo
Secreto Terminado en recebo
Pluma Cebo de campo

Cebo

Control de la distribución ante la Norma de Calidad para la Carne, el Jamón,
la Paleta y la Caña de Lomo Ibéricos
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• Si se lonchea:
1. Se pueden mantener los lotes iniciales (lote que contie-

ne el producto adquirido) al hacer el loncheado, sin mez-
clar piezas procedentes de distintos lotes y trasladar es-
te código de lote o identificación que ya contenía el pro-
ducto adquirido a la bandeja.

2. Se puede lotificar de nuevo constituyendo un nuevo lote
de loncheado mezclando lotes homogéneos en raza y
alimentación.

En este caso el código que aparecerá en la bandeja será el
del nuevo lote y se debe anotar en trazabilidad la correlación
entre la nueva lotificación y los lotes anteriores.

Denominaciones de venta

Las denominaciones de venta de los productos procedentes
del despiece de la canal del cerdo ibérico que se comercializan
en fresco y de los productos elaborados regulados por esta nor-
ma de calidad se componen obligatoriamente de tres designa-
ciones formadas por el nombre y los dos apellidos del produc-
to, que deben aparecer siempre juntos.

1. El “nombre” corresponde al tipo de producto: jamón, pale-
ta, caña de lomo, lomo embuchado o lomo, en el caso de
los productos elaborados, o el nombre de la pieza, en el
caso de que se trate de productos frescos.

2. El “primer apellido” alude a la raza del cerdo, que puede
ser:
• Ibérico puro, cuando el producto o la pieza se obtienen
de cerdos cuyos progenitores –padre y madre– son los
dos ibéricos puros.

• Ibérico, si se obtienen de cerdos que proceden al menos
en un 50% de la raza ibérica.

3. El “segundo apellido” se refiere a la alimentación del ani-
mal.
Pueden aparecer cuatro tipos:
• Bellota o terminado en montanera: cuando el cerdo del

que procede se ha alimentado en su fase de engorde
exclusivamente de bellotas y pastos de las dehesas.

• Recebo: su alimentación ha consistido en bellotas y
pastos de las dehesas complementados con piensos.

• Cebo de campo: el cerdo se alimenta a base de pienso
en terrenos al aire libre.

• Cebo: el cerdo se alimenta a base de pienso en una ins-
talación cerrada.

En la etiqueta también se encuentra el texto “certificado por”
seguido del nombre o distintivo de un organismo de control. Es-
to significa que el organismo garantiza su calidad tras haber
realizado un seguimiento desde el nacimiento del cerdo del que
procede hasta que el producto se pone a la venta.

Para los productos obtenidos del despiece de la canal que se
comercializan en fresco, el “segundo apellido” es opcional, y
sólo se podrá utilizar cuando la trazabilidad de la pieza permita
identificar el lote de alimentación correspondiente.

UNA HERRAMIENTA PARA CUATRO OBJETIVOS

En síntesis, con la nueva norma del ibérico se pretende propor-
cionar una herramienta que responda, al menos, a cuatro obje-
tivos:

• Informar al consumidor para que realice una elección ade-
cuada a sus intereses.

• Favorecer la lealtad en las transacciones comerciales entre
los productores del sector productor e industrial.

• Dotar de mecanismos de control a las autoridades compe-
tentes para desarrollar su trabajo, de manera que se garan-
tice la unidad de mercado.

• Preservar un modelo productivo tradicional, ligado a una ra-
za (el cerdo ibérico) y a un ecosistema (la dehesa) que de-
terminan no sólo unas características de calidad del pro-
ducto final, sino la sostenibilidad de una producción gana-
dera unida como pocas a la tradición y al medio natural.

Otro aspecto que se ha reforzado en el nuevo real decreto,
por su trascendencia en la calidad y la seguridad alimentaria,
es la exigencia de una trazabilidad desde el origen y a lo largo
de toda la cadena de producción y comercialización de los
productos del ibérico, para garantizar la veracidad de las de-
signaciones raciales y de la alimentación que figuran en el eti-
quetado. ■



Distribución y Consumo 60 Septiembre-Octubre 2008

E
l gasto en alimentación para
consumo en el hogar ascendió
en 2007 a 62.992 millones de
euros (un 6,1% superior al con-

seguido en el año 2006). En la cesta de
alimentación de un hogar español priman
los productos frescos; así pues, el pan
junto a la carne, las patatas, las frutas y
hortalizas frescas o los pescados están
entre las partidas más consumidas.

Tanto el pan como las galletas, bolle-
ría y pastelería son alimentos demanda-
dos por un porcentaje notable de hoga-
res y, por tanto, aparecen frecuentemen-
te en el consumo alimentario –sirva
apuntar como ejemplo que el pan es el
producto que cuenta con la frecuencia
más elevada tanto de compra (14,5 ve-

ces al mes) como de consumo (15 ve-
ces al mes)–. Al mismo tiempo, durante
los últimos años se ha producido una
proliferación de nuevas variedades en
este conjunto de productos y, por tanto,
la heterogeneidad es una nota caracte-
rística en la oferta de pan, galletas, bo-
llería y pastelería.

Este trabajo pretende revisar las princi-
pales características del consumo, por un
lado, de pan y, por otro, de bollería, paste-
lería, galletas y cereales. Por tanto, pre-
senta algunos de los factores más signifi-
cativos que repercuten, aumentando o
minorando, el consumo de estas familias
de productos; el tamaño de la población
de residencia, el número de personas
que componen el hogar, el nivel socioeco-

nómico, la presencia o no de niños en la
familia, la tipología del hogar y la edad o
situación laboral de la persona encarga-
da de realizar las compras van a ser algu-
nas de las variables analizadas. La distri-
bución territorial del consumo de pan, bo-
llería, pastelería, galletas y cereales tam-
bién se analiza en este artículo.

CUANTIFICACIÓN

DEL CONSUMO DE PAN, BOLLERÍA,

PASTELERÍA, GALLETAS Y CEREALES

Durante el año 2007, el gasto por perso-
na en alimentos y bebidas para consu-
mo en el hogar se cifra en 1.411 euros.
Dentro de este gasto, el pan tiene una

Consumo de pan, bollería, pastelería,
galletas y cereales
Principales características
VÍCTOR J. MARTÍN CERDEÑO
Universidad Complutense de Madrid



participación del 6,5% –concretamente,
92,2 euros per cápita– y la partida de
bollería, pastelería, galletas y cereales
supone un 3,9% del gasto total alimen-
tario –54,7 euros per cápita–. En térmi-
nos de consumo, cada español deman-
dó, de media, 42,8 kilos de pan y 12,5
kilos de bollería, pastelería, galletas y
cereales. Ambas partidas se conforman
como alimentos con una importancia re-
lativa elevada.

El cuadro 1 recoge el consumo y el gas-
to en las distintas variedades de pan co-
mercializadas en España durante el año
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CONSUMO GASTO

TOTAL (MILES KILOS) PER CÁPITA (KILOS) TOTAL (MILES EUROS) PER CÁPITA (EUROS)

Pan fresco y congelado 1.700.083,59 38,09 3.539.169,94 79,30

Integral 122.546,92 2,75 264.180,74 5,92

Normal 1.577.536,67 35,35 3.274.989,20 73,38

Pan industrial 208.552,59 4,67 576.865,45 12,93

Pan industrial fresco 145.229,36 3,25 368.039,88 8,25

Integral 24.831,32 0,56 53.658,08 1,20

Normal 93.160,35 2,09 198.571,32 4,45

Sin corteza 27.237,69 0,61 115.810,48 2,59

Pan industrial seco 63.323,23 1,42 208.825,58 4,68

Integral 17.836,72 0,40 60.282,82 1,35

Normal 45.486,51 1,02 148.542,76 3,33

Total pan 1.908.636,18 42,77 4.116.035,40 92,23

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

CUADRO 1

Consumo y gasto en pan, hogares (2007)

CONSUMO GASTO

TOTAL (MILES KILOS) PER CÁPITA (KILOS) TOTAL (MILES EUROS) PER CÁPITA (EUROS)

Bollería, galletas y cereales envasados 440.688,95 9,87 1.674.254,37 37,51

Bollería y pastelería envasada 173.982,60 3,90 774.836,46 17,36

Galletas envasadas 205.211,62 4,60 621.176,20 13,92

Galletas saladas 7.281,51 0,16 28.005,77 0,63

Galletas dulces 197.930,11 4,43 593.170,43 13,29

Dietéticas 5.007,59 0,11 29.920,65 0,67

Cereales desayuno envasados 61.494,73 1,38 278.241,71 6,23

Con fibra 9.708,32 0,22 48.717,43 1,09

Bollería, galletas y cereales a granel 80.276,61 1,80 448.084,55 10,04

Bollería y pastelería granel 76.656,62 1,72 433.492,20 9,71

Galletas granel 3.619,99 0,08 14.592,35 0,33

Productos navideños 37.875,62 0,85 318.521,27 7,14

Total bollería, pastelería, galletas y cereales 558.841,18 12,52 2.440.860,19 54,69

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

CUADRO 2

Consumo y gasto en bollería, pastelería, galletas y cereales, hogares (2007)
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2007. Ambas variables se presentan tan-
to en valores absolutos como en térmi-
nos per cápita y, en síntesis, puede desta-
carse que cada español, de media, con-
sumió 42,8 kilos de pan pagando por
ellos 92,2 euros, aunque la distribución
entre las distintas variables ofrece mayor
complejidad.

La partida de bollería, pastelería, galle-
tas y cereales supuso un gasto de 54,7
euros por persona y un consumo de 12,5
kilos durante el año 2007. El mayor con-
sumo y gasto se orienta hacia los produc-
tos envasados, tal y como desglosa el
cuadro 2 en los distintos productos inclui-
dos en esta partida.

En los gráficos 1, 2, 3 y 4 se ofrece in-
formación para conocer la participación
relativa de los distintos tipos de pan y de
bollería, pastelería, galletas y cereales,
puesto que una de las principales carac-
terísticas de estas familias de productos,
tal y como se comentaba anteriormente,
es su enorme heterogeneidad.

Los gráficos 1 y 2 se ciñen al consumo
y al gasto, según los distintos tipos, de
pan. Destaca por su notable participación
el consumo y el gasto en pan fresco y con-
gelado normal, que supone cerca del 80%
del total demandado en este tipo de pro-
ductos. El pan integral fresco alcanza un
7,6% del consumo y un 8,9% del gasto,
mientras que el pan fresco o congelado
integral está en torno al 6,5% tanto en
consumo como en gasto.

Los gráficos 3 y 4 desglosan tanto el
consumo como el gasto en la partida de
bollería, pastelería, galletas y cereales de
los hogares españoles durante el año
2007. Los productos envasados cuentan
con un consumo y un gasto más repre-
sentativo (por ejemplo, las galletas enva-
sadas alcanzan el 36,7% del consumo y
el 25,5% del gasto). Los cereales supo-
nen un 11% del consumo y un 11,4% del
gasto. Mientras, la bollería y pastelería a
granel llega al 13,7% del consumo y al
17,8% del gasto. Por último, los produc-
tos navideños, a pesar de su notable es-
tacionalidad, se posicionan con un 6,8%
del consumo y un 13,1% del gasto en el
conjunto de esta partida alimentaria.

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 1

Consumo de pan por variedades, 2007. Porcentaje

Pan fresco o congelado normal, 82,7%

Pan industrial fresco, 7,6%

Pan industrial seco, 3,3%

Pan fresco o congelado integral, 6,4%

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 2

Gasto en pan por variedades, 2007. Porcentaje

Pan fresco o congelado normal, 79,6%

Pan industrial fresco, 8,9%

Pan industrial seco, 5,1%

Pan fresco o congelado integral, 6,4%





EVOLUCIÓN DEL CONSUMO

DE PAN, BOLLERÍA,

PASTELERÍA, GALLETAS Y CEREALES

Agregando el consumo en el hogar y el
consumo extradoméstico, en 1987 se
consumían en torno a 65 kilos de pan por
persona y en 2007 se estima que el con-
sumo ronda los 52 kilos; en cuanto a bo-
llería, pastelería, galletas y cereales el
consumo ha pasado de 12 kilos por per-
sona en 1987 a cerca de 15 kilos en
2007. El gráfico 5 desglosa durante el pe-
riodo 1987-2007 el consumo, en kilos, de
pan y de bollería, pastelería, galletas y ce-
reales. Destaca el descenso continuado
en la demanda de pan y el ligero incre-
mento en el consumo de bollería, pastele-
ría, galletas y cereales.

Por otra parte, el cuadro 3 detalla la es-
tructura de consumo para este conjunto
de alimentos. En la demanda de pan, el
porcentaje de consumo en el hogar ha pa-
sado de un 87% en 1987 a un 81% en
2007. Mientras, para bollería, pastelería,
galletas y cereales, la modificación de la
estructura de consumo ha llegado a tres
puntos, es decir, del 87% consumido en el
hogar en 1987 a un 84% en 2007.

Los gráficos 6 y 7 presentan la evolu-
ción del consumo per cápita de pan y bo-
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 3

Consumo de bollería, pastelería, galletas y cereales por variedades, 2007.
Porcentaje

Bollería, pastelería envasada, 31,1%

Galletas envasadas, 36,7%

Cereales desayuno envasados, 11%

Bollería, pastelería granel, 13,7

Galletas granel, 0,6%

Productos navideños, 6,8%

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 4

Gasto en bollería, pastelería, galletas y cereales por variedades, 2007.
Porcentaje

Bollería, pastelería envasada, 31,7%

Galletas envasadas, 25,5%

Cereales desayuno envasados, 11,4%

Bollería, pastelería granel, 17,8

Galletas granel, 0,6%

Productos navideños, 13,1%
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llería, pastelería, galletas y cereales tanto
en el hogar como en la demanda extrado-
méstica durante el periodo 1987-2007:

– En el hogar, durante la década de los
noventa, se advierten oscilaciones
en la demanda de distinto signo tan-
to en el pan como en la bollería, pas-
telería, galletas y cereales. A partir
de 1999, la demanda de pan co-
mienza a descender, mientras que el
consumo de galletas, bollería y pas-
telería se incrementa.

– Para la demanda extradoméstica,
las oscilaciones también están pre-
sentes en las dos partidas durante
los años noventa, pero a partir del
año 2001 aumenta tanto el consu-
mo de pan como la demanda de ga-
lletas, bollería y pastelería.

También puede resultar ilustrativo
atender a la evolución del gasto en las
partidas analizadas. En este sentido, el

FUENTE: Elaboración propia con datos del MAPA (varios años).

GRÁFICO 5

Evolución del consumo per cápita en pan y bollería, pastelería, galletas
y cereales, 1987-2007. Hogar+extradoméstico, kilos
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1987 1991 1995 1999 2003 2007

HOGAR EXTRADOMÉSTICO HOGAR EXTRADOMÉSTICO HOGAR EXTRADOMÉSTICO HOGAR EXTRADOMÉSTICO HOGAR EXTRADOMÉSTICO HOGAR EXTRADOMÉSTICO

Pan 87,5 12,5 86,6 13,4 87,6 12,4 84,3 15,7 83,9 16,1 81,1 18,9

Bollería, pastelería,

galletas y cereales 87,5 12,5 86,7 13,3 89,8 10,2 87,8 12,2 86,4 13,6 84,3 15,7

FUENTE: Elaboración propia con datos del MAPA (varios años).

CUADRO 3

Evolución de la estructura de consumo per cápita en pan y bollería, pastelería, galletas y cereales, 1987-2007. Porcentaje

1987 2007 VARIACIÓN 2007-1987

Pan 43,9 92,2 109,9

Bollería, pastelería, galletas y cereales 12,9 54,7 324,0

FUENTE: Elaboración propia con datos del MAPA (varios años).

CUADRO 4

Evolución del gasto per cápita en el hogar, 1987-2007. Euros
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cuadro 4 indica el gasto en pan y bolle-
ría, pastelería, galletas y cereales en
1987 y en 2007 y, además, calcula la va-
riación que se ha producido en el gasto
de estos alimentos durante el periodo
señalado.

DIFERENCIAS EN EL CONSUMO

DE PAN Y BOLLERÍA, PASTELERÍA,

GALLETAS Y CEREALES SEGÚN LAS

CARACTERÍSTICAS DE LOS HOGARES

El consumo de pan y bollería, pastelería,
galletas y cereales aparece condicionado
por las diferentes características que tie-
nen los individuos que realizan su deman-
da. Esto es, el tamaño de la población de
residencia, el número de personas que
componen el hogar, el nivel socioeconó-
mico, la presencia o no de niños en la fa-
milia, la situación en el mercado laboral
del encargado de realizar las compras o
la edad del mismo son variables que in-
tervienen significativamente en la deci-
sión de compra de pan y de bollería, pas-
telería, galletas y cereales.

Así pues, sobre cada uno de estos fac-
tores se pueden plantear las divergencias
existentes con respecto a la media nacio-
nal. Esto es, resulta posible delimitar cuá-
les son las características del consumi-
dor que, por tanto, aumentan o minoran la

FUENTE: Elaboración propia con datos del MAPA (varios años).

GRÁFICO 6

Evolución del consumo per cápita de pan y bollería, pastelería, galletas y
cereales en el hogar, 1987-2007 (1987=100)
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MAPA (varios años).

GRÁFICO 7

Evolución del consumo per cápita de pan y bollería, pastelería, galletas y
cereales fuera del hogar, 1987-2007 (1987=100)
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demanda de pan y de bollería, pastelería,
galletas y cereales.

Las principales conclusiones obtenidas
quedan sintetizadas en los siguientes
puntos:

– El tamaño de la población repercute
sobre el consumo tanto de pan co-
mo de bollería, pastelería, galletas y
cereales, aunque en sentido opues-

to. Por un lado, los municipios pe-
queños (menores de 2.000 habitan-
tes y de 2.000 a 10.000 habitantes)
cuentan con desviaciones positivas
en el consumo de pan (30% y 14%,
respectivamente), mientras que en
el consumo de bollería, pastelería,
galletas y cereales es notablemente
inferior a la media (11% y 7%, respec-

tivamente). Por otra parte, hay que
señalar las desviaciones negativas
para el consumo de pan en los gran-
des núcleos de población (por ejem-
plo, -11% en el caso de las ciudades
con más de 500.000 habitantes) y
las desviaciones positivas en la de-
manda de bollería, pastelería, galle-
tas y cereales (por ejemplo 7,2% en
las ciudades de 100.001 a 500.000
habitantes).

– El tamaño de la familia se convierte
en una variable importante para ana-
lizar las divergencias en el consumo
per cápita de pan y de bollería, pas-
telería, galletas y cereales. Esto es,
el punto de inflexión entre las desvia-
ciones positivas y las negativas se
encuentra en tres miembros. Así, los
hogares con una y dos personas con-
sumen, en términos per cápita, más
pan y bollería, pastelería, galletas y
cereales que la media, mientras que
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GRÁFICO 8

Variables que condicionan el consumo per cápita de pan y bollería, pastelería, galletas y cereales en el hogar.
Porcentaje desviado con la media nacional*
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* Media nacional consumo pan = 92,2 kilos por persona.

Media nacional consumo bollería, pastelería, galletas y cerales = 54,7 kilos por persona.

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).
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sucede lo contrario en los hogares
compuestos por tres o más perso-
nas; en términos per cápita, un ho-
gar con una persona consume un
32% más de pan y un 53% de bolle-
ría, pastelería, galletas y cereales
que la media,mientras que en un ho-
gar con 5 ó más personas las des-
viaciones negativas del consumo se
cifran en un –15% y un –21%, respec-
tivamente.

– El estrato económico en el que se
encuadra el hogar, y por tanto el nivel
de ingresos, resulta significativo pa-
ra el consumo de pan y bollería, pas-
telería, galletas y cereales. Así pues,
los hogares de categoría baja consu-
men una cantidad notablemente in-
ferior a la media (-6% en pan y -22%
en bollería, pastelería, galletas y ce-
reales). Sin embargo, los hogares de
la categoría alta y media-alta tienen
un patrón de consumo de pan y bo-
llería, pastelería, galletas y cereales
con desviaciones positivas sobre la
media (2,6% y 23,7%, respectiva-
mente).

– La existencia de niños en el hogar
se convierte en una circunstancia
negativa para el consumo per cápi-
ta de pan y bollería, pastelería, galle-
tas y cereales –sobre todo si son
menores de 6 años (–37% y 17%,
respectivamente)– puesto que las
desviaciones positivas aparecen es-
pecialmente en la categoría de ho-
gares sin niños (23% en pan y 7,8%
en bollería, pastelería, galletas y ce-
reales).

– La situación laboral del responsable
de realizar las compras en el hogar
se traduce, dentro de la demanda
per cápita de pan, en desviaciones
positivas si la persona no trabaja
(12%) y, por el contrario, en
desviaciones negativas cuando es
una persona activa en el mercado
laboral (–16%). Para el caso de bolle-
ría, pastelería, galletas y cereales es-
ta variable resulta insignificante,
puesto que las desviaciones con res-
pecto a la media no llegan al 0,5%.

– La repercusión de la edad del res-
ponsable de comprar en el hogar so-
bre el consumo per cápita de pan y
bollería, pastelería, galletas y cerea-
les ofrece una conclusión interesan-
te. Esto es, cuanto mayor en edad es
la persona que realiza las compras
más elevado es el consumo de es-
tos productos –en consecuencia, las
desviaciones más negativas se cen-
tran en aquellos hogares donde las
compras las efectúa una persona
menor de 35 años (–41% en pan y
–13% en bollería, pastelería, galletas
y cereales) y las desviaciones más
positivas se observan en aquellas
familias donde compra una persona
mayor de 65 años (26% en pan y 5%
en bollería, pastelería, galletas y ce-
reales)–.

– Por último, el análisis del consumo
per cápita de pan y bollería, pastele-
ría, galletas y cereales según la tipo-
logía del hogar ofrece una clasifica-
ción de los hogares con desviacio-
nes positivas y de los hogares con
desviaciones negativas. En el primer
caso aparece un consumo por enci-
ma de la media en los hogares don-

de hay jóvenes independientes, pare-
jas adultas sin hijos, adultos inde-
pendientes y jubilados. Por contra,
hay un consumo per cápita inferior a
la media en parejas con hijos peque-
ños y en hogares monoparentales.
Conviene apuntar que las parejas jó-
venes sin hijos y las parejas con hi-
jos mayores combinan las desviacio-
nes positivas y negativas en la de-
manda, por un lado, de pan y, por
otro, de bollería, pastelería, galletas
y cereales. ■
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Comercialización de pan y bollería, pastelería, galletas y cereales

Los gráficos 9 y 10 resumen la par-
ticipación en el mercado de los di-

ferentes establecimientos que co-
mercializan pan y bollería, pastelería,
galletas y cereales y, por tanto, marca
cuáles son las preferencias de los ho-
gares a la hora de adquirir estos pro-
ductos.

Con carácter general, el pan se dis-
tribuye mayoritariamente en estable-
cimientos especializados o comercio
tradicional (54%), mientras que entre
los establecimientos de libreservicio
destaca la cuota de mercado de los
supermercados (32,5%). No obstan-
te, el gráfico 9 denota la enorme hete-
rogeneidad existente en la comerciali-
zación de las distintas tipologías de
pan. A modo de conclusión, puede
apuntarse que el pan fresco y conge-
lado se canaliza a través del comercio
especializado, mientras que el pan in-
dustrial se vende mayoritariamente
en los supermercados.

El gráfico 10 incide en la compleja
casuística de la comercialización de
los productos incluidos en la partida
de bollería, pastelería, galletas y ce-
reales. Con carácter general, super-
mercados e hipermercados tienen
una influencia notable en la distribu-
ción de productos envasados (por
ejemplo, en las galletas envasadas
un 66,6% y un 27,2%, respectiva-
mente). En los productos a granel, el
comercio especializado cuenta con
las cuotas de mercado más impor-
tantes (por ejemplo, un 92% en el ca-
so de las galletas a granel). ■

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 9

Cuota de mercado en la distribución de pan. Porcentaje
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FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 10

Cuota de mercado en la distribución de bollería, pastelería, galletas y cereales.
Porcentaje
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Consumo de pan y bollería, pastelería, galletas y cereales
por comunidades autónomas

Las peculiaridades de cada comuni-
dad autónoma en cuanto a la localiza-

ción geográfica, la capacidad de los sis-
temas de distribución y/o las caracterís-
ticas de los consumidores –renta per cá-
pita o hábitos alimentarios, por ejemplo–
suponen un amplio abanico de opciones
en cuanto a la demanda de pan y de bo-
llería, pastelería, galletas y cereales y,
por tanto, se advierten situaciones muy
dispares en cada una de las comunida-
des autónomas tal y como indica el gráfi-

co 11, donde se han resumido las princi-
pales divergencias desde la perspectiva
del consumo con respecto a la media na-
cional (se han calculado tasas de varia-
ción para cada comunidad autónoma
considerando que el consumo medio per
cápita de pan es de 92,2 kilos y de bolle-
ría, pastelería, galletas y cereales de
54,7 kilos).

El gráfico 11 plantea distintos escena-
rios:

– Navarra, País Vasco, Cantabria, As-
turias y Cataluña cuentan con des-
viaciones positivas en el consumo
tanto de pan como de bollería, pas-
telería, galletas y cereales. Destaca
especialmente que los navarros
realizan un consumo de pan un
52% superior a la media del país.

– Andalucía y Murcia presentan des-
viaciones negativas en la demanda
de pan y de bollería, pastelería, ga-
lletas y cereales. Los andaluces
cuentan con el menor consumo per
cápita en bollería, pastelería, galle-
tas y cereales del conjunto nacional.

– La Rioja, Galicia, Castilla y León, Ex-
tremadura, Castilla-La Mancha y
Aragón tienen desviaciones positi-
vas en el consumo de pan pero, en
referencia a la media, cuentan con
desviaciones negativas en la de-
manda de bollería, pastelería, galle-
tas y cereales.

– Canarias, Madrid y Baleares se ca-
racterizan por consumir más bolle-
ría, pastelería, galletas y cereales
que la media nacional, pero la de-
manda de pan está por debajo de
los niveles medios del país. Convie-
ne apuntar que los consumidores
baleares combinan la demanda per
cápita de bollería, pastelería, galle-
tas y cereales más elevada del país
con los niveles más reducidos en el
consumo de pan. ■

* Media nacional consumo pan = 92,2 kilos por persona.

Media nacional consumo bollería, pastelería, galletas y cerales = 54,7 kilos por persona.

FUENTE: Elaboración propia con datos del MARM (2008).

GRÁFICO 11

Consumo per cápita de pan y bollería, pastelería, galletas y cereales por
comunidades autónomas. Porcentaje de desviación con la media nacional
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CANALS & MUNNÉ fue una de las primeras
bodegas de nuestro país en elaborar vinos según
el método tradicional Champegnoise. Desde
1915 elabora sus cavas primando la calidad de
las materias primas – solo utiliza mosto flor – y
las producciones son limitadas. El resultado es
una bodega que ha sabido modernizarse con
equipos punteros sin perder un ápice el presti-
gio de sus productos. LA MEDALLA DE
ORO A LA CALIDAD que atesora, entre otros
premios, es una buena muestra de ello.

Todos los productos CANALS &
MUNNÉ se caracterizan por una filosofía pro-
pia que comprende un largo proceso. Desde la
búsqueda de la mejor ubicación de las viñas
hasta el embotellado y etiquetaje, pasando por
una muy cuidada selección de las añadas y la
uva, los modernos mecanismos para un buen
envejecimiento –en barricas de roble americano
y/o francés– y conservación, el prensado, la fer-
mentación, el coupage y el tiraje, la clarifica-
ción, el degorje o el remugaje en los pupitres.

En definitiva, un complejo y completo pro-
ceso 100% artesanal que desarrollan botella a

botella, lentamente, mimando el detalle
y con exclusividad, hacen que CANALS
& MUNNÉ pueda ofrecer siempre y en
todo momento un producto de la má-
xima calidad.

Y todo ello bajo la batuta de las tres
últimas generaciones que aún siguen en
activo y que simbolizan la mejor tradi-
ción y la más avanzada modernidad. Ar-
tesanía y tecnología juntas para
conseguir un resultado óptimo, único,
sencillamente espectacular.

Entre sus productos merecen ser
destacados los cavas Reserva de l`Avi,
Gran Duc, Serralet del Guineu y Brut
Nature, sus vinos blancos, tintos, rosados y de
aguja PRINCEPS, sin olvidar su reconocido
Marc de Cava y el famosísimo Licor Dulce.

Productos, todos ellos, que ahora pueden
ser, también, adquiridos por internet (www.ca-
nalsimunne.com).

Además CANALS & MUNNÉ ofrece la
posibilidad de visitar sus cavas los fines de se-
mana y festivos para conocer el atractivo

mundo del vino y del cava convirtiendo a sus
visitantes en expertos enólogos por un día. Una
visita guiada que finaliza con una comida típica
catalana en el restaurante ubicado en la antigua
bodega llamada CAVA VIEJA por ser donde
CANALS & MUNNÉ inició su actividad en
1915 y que en este momento esta en plena re-
modelación para convertirla en lo que será EL
GRAN CENTRO DE OCIO CANALS &
MUNNÉ.

CANALS & MUNNÉ,
CALIDAD,TRADICIÓN Y MODERNIDAD
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E
n el contexto del sector cárnico
a nivel nacional, el subsector de-
dicado a la producción, transfor-
mación y elaboración de los pro-

ductos derivados del cerdo ibérico pre-
senta una especial relevancia, proporcio-
nando al mercado unos productos de la
más alta calidad que, por sus característi-
cas organolépticas y nutritivas, los hacen
únicos en el mundo. Las características
más sobresalientes del cerdo ibérico son
su silueta estilizada, patas finas y largas,
hocico afilado y, en general, coloración
oscura de la piel y pezuñas, de donde de-
riva el popular término de “pata negra”
usado tradicionalmente para designar a
los jamones procedentes del cerdo ibéri-
co (1). El cerdo ibérico habita en el suro-
este de la Península Ibérica, concreta-
mente en las provincias de Cáceres, Ba-

dajoz, Córdoba, Huelva y Salamanca. Su
régimen de explotación es en general de
carácter extensivo, con los cerdos en ple-
na libertad, y se alimentan de hierbas,
bulbos, rastrojos y frutos, principalmente
bellotas, con piensos de cereales y/o
mezcla de ambos. De entre los produc-
tos derivados del cerdo ibérico es el ja-
món el producto estrella.

A pesar de sus factores limitativos deri-
vados de la producción de bellota anual o
la superficie de dehesa, el sector del cer-
do ibérico ha estado viviendo un creci-
miento sostenido en los últimos años
(gráfico 1), aunque en la actualidad se en-
frenta a una importante crisis derivada
principalmente de los precios ganaderos.

La distribución de la producción de ja-
mones por tipo (datos oficiales de 2005)
es la siguiente:

Análisis del proceso de compra
del jamón ibérico en España
ANTONIO CHAMORRO MERA. Área de Comercialización e Investigación de Mercados. Universidad de Extremadura

FRANCISCO JAVIER MIRANDA GONZÁLEZ, SERGIO RUBIO LACOBA y VÍCTOR VALERO AMARO. Área de Organización de Empresas. Universidad
de Extremadura

■ RESUMEN

El objetivo de este trabajo es describir los
aspectos más relevantes del proceso de
compra de uno de los productos más re-
presentativos de nuestra cultura, como
es el jamón ibérico. Para ello, en primer
lugar, se han analizado las característi-
cas principales del consumo de jamón
ibérico en España para, a continuación,
identificar la importancia de aquellos ele-
mentos que pueden influir en el proceso
de compra de los consumidores; final-
mente, se ha investigado la predisposi-
ción a pagar por parte de los consumido-
res en función de atributos y característi-
cas del jamón ibérico.



– 33.990.000 piezas de jamón de cer-
do blanco, con un valor económico
aproximado de 1.325 millones de
euros.

– 2.875.000 piezas de jamón de cerdo
ibérico, con un valor económico apro-
ximado de 435 millones de euros.

Es decir, los jamones ibéricos suponen
sólo el 7,8% del total de jamones produci-
dos en España, pero un 24,7% del valor
de mercado de este tipo de producto. El
crecimiento de la producción de jamones
ibéricos vendrá determinado por las limi-
taciones productivas, derivadas de la su-
perficie de dehesa y de bellota.

En el cuadro 1 se recoge la distribución
de la producción de jamones y paletas
ibéricos por tipo de alimentación. Aunque
se trata de datos del año 2003, la propor-
ción de la distribución se puede conside-
rar válida aún. La mayoría de la produc-
ción de jamones es de cebo (60,9%),
mientras que los jamones de bellota sólo
representan el 16,3% del total.

El presente trabajo comienza analizan-
do las principales características del con-
sumo de jamón ibérico en España. A con-
tinuación, a partir de los resultados de
una encuesta realiza a consumidores de
jamón ibérico, se analiza la importancia
de diversos aspectos en el proceso de
compra de este producto. Finalmente
analizamos la predisposición a pagar del
consumidor en función de las diferentes
características del jamón ibérico.

EL CONSUMO

DE JAMÓN IBÉRICO EN ESPAÑA

A pesar de tratarse de un alimento habi-
tual en la cesta de la compra del consu-
midor español, existe un gran descono-
cimiento sobre los tipos, características
y calidades del jamón. Para conocer de
primera mano las características bási-
cas del consumidor de jamón ibérico he-
mos procedido a realizar un estudio em-
pírico a nivel nacional. Con este objeto
se diseñó un cuestionario online, que
se divulgó en diferentes foros, con el
que se obtuvieron 382 cuestionarios vá-
lidos en junio de 2007. En el cuadro 2

se indica la distribución por sexo, nivel
de renta y tamaño familiar de los en-
cuestados.
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FUENTE: Elaboración propia a partir de daros de Asociación de Industrias de la Carne de España (AICE).

Jamones de bellota 439.984

Paletas de bellota 370.758

Jamones de recebo 615.437

Paletas de recebo 448.497

Jamones de cebo 1.643.866

Paletas de cebo 1.174.065

FUENTE: Confecarne. Datos de 2003.

CUADRO 1

Producción de jamones y paletas
de cerdo ibérico

GRÁFICO 1

Evolución de la producción de productos curados del cerdo
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Hombre 58,90

Mujer 41,10

NIVEL DE RENTA

Menos de 1.500 euros al mes 15,97

Entre 1.500 y 3.000 euros al mes 46,86
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TAMAÑO DEL HOGAR

1 persona 16,27

2 personas 23,10

3 personas 19,95

4 personas 27,56

Más de 4 personas 13,12

CUADRO 2

Perfil de los encuestados. Porcentaje



Para medir el grado de conocimiento
del consumidor sobre el jamón ibérico co-
menzamos el cuestionario con una pre-
gunta donde pedíamos al consumidor
que indicase la veracidad o no de 6 afir-
maciones relativas a las razas de cerdos,
la pureza de la raza ibérica, las zonas de
producción del ibérico y los distintos tipos
de jamón ibérico según la alimentación
del cerdo. Como resultado de dicha pre-
gunta observamos cómo tan sólo un 28%
de los consumidores pueden considerar-
se con un grado de conocimiento alto
(han acertado 5 o 6 de las preguntas)
frente a un 19% de consumidores que
presentan un grado de conocimiento bajo
(han acertado sólo 1 o 2 de las 6 pregun-
tas).

La diferencia entre cerdo ibérico y cer-
do blanco es conocida por un 92% de los
encuestados. Y también es alto el grado
de acierto en la pregunta relativa a los ti-
pos de jamones en función de la alimen-
tación del cerdo. El grado de desconoci-
miento es mucho mayor en lo relativo al
concepto de jamón de bellota, donde la
mayoría de los encuestados piensa que
proceden de cerdos alimentados exclusi-
vamente con bellotas (54%), y en lo refe-
rente a la pureza de la raza, donde tam-
bién un 54% piensa que un jamón ibérico
procede de un cerdo puro ibérico sin cru-
ce con otras razas. Por tanto, el descono-
cimiento o la confusión existentes hacen
que todos los datos sobre hábitos de con-
sumo de jamón ibérico deban ser analiza-
dos teniendo presente esta considera-
ción.

Por lo que respecta al lugar de consu-
mo, según el estudio realizado para el
MAPA (MAPA, 2005), el 88,9% dice consu-
mirlo en el hogar y sólo un 3,2% dice no
consumirlo nunca, ni en el hogar ni fuera
de él. Por otra parte, un 73,7% indica que
lo consume fuera del hogar (en restauran-
te o bares), una media de 2,5 veces por
mes. En este consumo extradoméstico,
el jamón ibérico se asocia a “ir de tapas”
y a “quedar bien” en comidas de compro-
miso.

Los momentos de consumo habituales
son el aperitivo y la cena. En cuanto a la

época del año, la demanda de jamón ibé-
rico es muy estacional: se estima que
más del 40% se compra en época navide-
ña y otro porcentaje similar durante las
vacaciones de verano. Según el mencio-
nado estudio del MAPA (2005), un 46%
de los encuestados que compran jamón
ibérico prefiere comprar la pieza entera o
pata para luego cortarla en su casa. Un
30,6% lo prefiere comprar al corte y un
15,3% loncheado.

Según los resultados de nuestro estu-
dio, un 86,39% de los encuestados son

consumidores ocasionales o habituales
de jamón ibérico. Por lo que se refiere a la
frecuencia de compra de una pata de ja-
món ibérico, observamos cómo un 77%
de los encuestados compran al menos
una vez a lo largo del año un jamón ibéri-
co (ver gráfico 2).

Por lo que respecta a la frecuencia de
compra del resto de formatos de jamón
ibérico, observamos cómo la mayor parte
de encuestados opta por la compra de
lonchas envasadas o al corte, frente al ja-
món deshuesado (ver cuadro 3).
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AL CORTE LONCHAS ENVASADAS DESHUESADO

Nunca 56,54 49,08 88,92

1 vez al mes o menos 33,77 38,58 8,97

Varias veces al mes 8,90 10,24 0,79

Varias veces por semana 0,26 0,52 0,53

Casi todos los días 0,52 1,57 0,79

CUADRO 3

Frecuencia de compra de los distintos formatos de jamón ibérico. Porcentaje

GRÁFICO 2

Frecuencia de compra de jamón ibérico (pieza entera)
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FACTORES DETERMINANTES

EN LA DECISIÓN

DE COMPRA DE UN JAMÓN IBÉRICO

La Teoría del Comportamiento del Consu-
midor postula la figura de un consumidor
que busca maximizar su utilidad a la hora
de afrontar una decisión de consumo.
Así, es posible asumir que, en esta maxi-
mización de utilidad, los consumidores
consideran la importancia de una serie
de atributos tangibles e intangibles, que
ya no sólo incluyen aspectos como el pre-
cio y la calidad de los productos.

Las características o atributos que po-
see un producto alimentario se pueden
clasificar en atributos intrínsecos y atribu-
tos extrínsecos. Los primeros son aque-
llos que definen o constituyen la esencia
misma del producto y sin los cuales éste
dejaría de serlo. Se trata, por tanto, de
atributos como la raza, el sexo, la edad, la
zona de procedencia, el modo de conser-
vación, el tiempo de maduración, las con-
diciones higiénico- sanitarias, es decir, ca-
racterísticas físico-químicas del producto.
Por otra parte, los atributos extrínsecos
son los que guardan una relación más o
menos estrecha con el producto mismo,
como el tipo de establecimiento de venta,
la marca, la denominación, la presenta-
ción, la inversión publicitaria, el packa-
ging, el merchandising, etc., pero quedan
fuera de él (Gracia y Pérez, 2004).

En el gráfico 3 se recogen los resulta-
dos obtenidos en el estudio realizado pa-
ra el MAPA (2005) con relación a los fac-
tores de selección del jamón ibérico. Co-
mo se puede apreciar, los factores primor-
diales a la hora de elegir un jamón ibérico
son los más relacionados con la calidad
intrínseca del mismo: la textura y el sa-
bor, el aspecto y el olor. Tras ellos, el pre-
cio es un elemento determinante, tanto
para un jamón frente a otro como para ha-
cerse una idea de la calidad del mismo.
Las marcas son el factor menos impor-
tante en la selección de un jamón ibérico.

Sin embargo, la importancia concedida
a los distintos factores no es la misma
para todos los consumidores. Del citado
estudio se concluye la existencia de dos

segmentos de consumidores de jamón
ibérico claramente diferenciados según
los criterios de compra:

– Segmento 1 (19,8% de la pobla-
ción): Está formado por consumido-
res que priorizan la certificación con
una denominación de origen, la pro-
cedencia y la marca a la hora de se-
leccionar el jamón ibérico a comprar.
Es un segmento de consumidores
experto, con un poder adquisitivo su-
perior, que compra este tipo de pro-
ductos en charcuterías de barrio y
tiendas especializadas. A este seg-
mento es al que se deben dirigir las
empresas que deseen posicionar su
producto como producto prémium y
gourmet.

– Segmento 2 (70,2% de los consumi-
dores): Son individuos con menos
conocimientos sobre el producto.
Los factores de compra que más im-
portancia tienen para ellos son el sa-
bor, textura, aspecto y olor. Por el
contrario, tienen menos en cuenta el
origen.

En nuestro estudio empírico hemos tra-
tado de incorporar una serie de factores
no incluidos en el citado estudio del
MAPA y que pueden resultar relevantes a
la hora de tomar la decisión de compra
por parte del consumidor, en la medida en
que los vendedores llaman la atención
sobre ellos. Concretamente, hemos in-
cluido cuatro factores adicionales: la ali-
mentación del cerdo, el tiempo de cura-
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FUENTE: MAPA (2005).

GRÁFICO 3

Importancia de los factores de selección del jamón ibérico
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ción, la raza del cerdo y las recomendacio-
nes del vendedor. A continuación justifica-
mos la relevancia de dichos factores:

– La alimentación que se le aporta al
cerdo ibérico en la fase final de su
periodo productivo es un factor de-
terminante de la calidad de los pro-
ductos derivados. En función del tipo
y duración de la alimentación con be-
llotas a la que el animal se ve some-
tido, se determina la excelencia del
producto final. En función del siste-
ma de alimentación que se realice
en esta última fase del proceso de
engorde antes del sacrificio, se pue-
den distinguir las siguientes desig-
naciones (Real Decreto 1469/2007,
de 2 de noviembre, por el que se
aprueba la Norma de calidad para la
carne, el jamón, la paleta y la caña
de lomo ibéricos. BOE 264, de 3 de
noviembre):
• De bellota o terminado en monta-

nera: En el sistema de producción
tradicional el animal entra en mon-
tanera con un peso medio com-
prendido entre 92 y 115 kg. Se ali-
menta de bellotas, hierbas y de-
más recursos naturales de la dehe-
sa, debiendo reponer al menos 46
kilos durante una estancia mínima
de 60 días en dehesas donde la
carga ganadera total no deberá su-
perar los dos cerdos en montanera
por hectárea. Son los productos de
mayor calidad.

• De recebo o terminado en recebo:
El animal, tras entrar en montanera
y después de reponer al menos 29
kilos durante una estancia mínima
de 60 días, pasa a ser alimentado
hasta el momento de su sacrificio
mediante piensos compuestos,
constituidos fundamentalmente a
base de cereales y leguminosas
hasta alcanzar un peso mínimo de
108 kg.

• De cebo de campo: En este caso
la alimentación se basa en pien-
sos constituidos fundamentalmen-
te por cereales y leguminosas,
completándose mediante una es-

tancia mínima en campo, previa a
su sacrificio, de 60 días, durante la
cual también recibirán una alimen-
tación a base de pienso. La edad
mínima de sacrificio será de 12
meses y la densidad media por
hectárea no deberá supera los 15
ejemplares.

• De cebo: La alimentación del cerdo
se basa en piensos constituidos
fundamentalmente por cereales y
leguminosas hasta alcanzar un pe-
so mínimo de 108 kg, siendo la
edad mínima al sacrificio de 10
meses.

– Tiempo de curación: La maduración
es la fase final del proceso de elabo-
ración en la que se producen una se-
rie de reacciones de lipólisis, oxida-
ción y proteólisis que dan lugar a
aminoácidos y compuestos volátiles
responsables de la concentración
del aroma obtenido en etapas ante-
riores, consiguiendo finalmente el
afinado de la pieza. Al mismo tiem-
po, los hongos que aparecen en la
parte exterior facilitan el aroma o
bouquet característico del jamón ibé-
rico. Es esencial mantener constan-
te la temperatura y la humedad am-
biental para conseguir una lenta ma-
duración de los jamones. El tiempo
de curación del jamón se convierte,
por tanto, en otro de los factores de-

terminantes de la calidad del produc-
to final.

– Raza: La producción de jamón ibéri-
co ha estado tradicionalmente ligada
a la explotación de cerdos ibéricos
en la dehesa, con una alimentación
basada en el consumo de bellotas y
hierbas. La conveniencia de aumen-
tar el rendimiento productivo de los
animales ha llevado a la introducción
y popularización de cruces con otras
razas, y de fuentes de nutrientes y
sistemas productivos diferentes. Es-
te aumento de opciones en la obten-
ción de la materia prima introduce
una gran variación en su composi-
ción química y en las características
del jamón que se elaborará a partir
de ella. Así, según la norma de cali-
dad del cerdo ibérico podemos dis-
tinguir entre:
• Ibérico puro: Cuando el producto o
la pieza se obtenga de cerdos cu-
yos progenitores, la madre y el pa-
dre, sean reproductores ibéricos
puros. Se consideran reproducto-
res ibéricos puros los animales,
tanto machos como hembras, ins-
critos en el Libro genealógico para
la raza porcina ibérica, gestionado
por una organización o asociación
de criadores oficialmente reconoci-
da para esa raza conforme a la Di-
rectiva 88/661, de 19 de diciem-

Análisis del proceso de compra del jamón ibérico en España

Distribución y Consumo 55 Septiembre-Octubre 2008



bre, relativa a las normas zootécni-
cas aplicables a los animales re-
productores de la especie porcina.

• Ibérico: Cuando el producto no se
acoja a denominación ibérico puro,
según se define en el apartado an-
terior, y se obtenga a partir de cer-
dos procedentes del cruce de por-
cinos reproductores con las condi-
ciones que señala el artículo 4 de
la norma de calidad.

– Recomendaciones del vendedor: En
muchas ocasiones el consumidor se
deja guiar por las recomendaciones
del vendedor a la hora de seleccio-
nar un jamón ibérico, especialmente
en aquellos casos en los que su co-
nocimiento sobre el producto no es
muy alto.

Según los datos de nuestro estudio
(ver gráfico 4), el aspecto del producto
junto con la alimentación del cerdo (2)
(bellota, recebo o cebo) son los factores
más determinantes a la hora de elegir un
jamón ibérico.

La región de procedencia del jamón,
junto al precio del producto y la certifica-
ción del mismo bajo una denominación
de origen aparecen también como facto-
res destacados, aunque de menor impor-
tancia que los dos anteriores. Finalmen-
te, el tiempo de curación, las recomenda-
ciones del vendedor, la pureza de la raza o
la marca del jamón son factores con una
influencia mucho menor.

Si comparamos los resultados anterio-
res con los recogidos en el Observatorio
del Consumo y la Distribución Alimentaria
2005 del MAPA, observamos que la deci-
sión de compra de jamón ibérico es muy
similar a la decisión sobre la adquisición
de productos de origen animal en general
(ver gráfico 5).

En términos generales, tanto nuestro
estudio como el realizado por el MAPA
(2005) ponen de relieve que la comercia-
lización con la etiqueta de una denomina-
ción de origen es un criterio secundario
para el comprador de jamón ibérico. Sin
embargo, el estudio del MAPA también re-
fleja que el segmento de mercado donde
se incluyen a los consumidores gourmet y

de productos delicatessen concede una
mayor importancia a estos certificados
de calidad.

Aunque el nivel está creciendo gracias
a las acciones promocionales llevadas a
cabo por los consejos reguladores, el es-
caso conocimiento de las denominacio-
nes de origen justifica la situación co-
mentada. Según el estudio citado del
MAPA, un 42,1% de los encuestados afir-
mó no conocer ninguna denominación de
origen de jamón ibérico. Además, entre
los que declaran consumir frecuente-
mente jamón ibérico con denominación,
el 33,2% no recuerda o conoce ninguna.
Este nivel de desconocimiento se refleja
también en que preguntados por las de-

nominaciones de origen que conocen, al-
gunos consumidores incluyen la DO Ja-
món de Teruel y la IGP (Indicación Geo-
gráfica Protegida) Jamón de Trevélez, que
se refieren exclusivamente a cerdos
blancos, e, incluso, asignan la categoría
de DO a “Jamón de Salamanca”, que no
existe (gráfico 6).

De las 4 denominaciones de jamón ibé-
rico, la más conocida es la de Guijuelo
(26% de los consumidores), seguida por
Dehesa de Extremadura (recordada por el
18% de los encuestados). En relación con
la imagen de los jamones con denomina-
ción de origen, se identifican con produc-
tos de calidad contrastada y con un “pro-
ducto para celebraciones especiales”.
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NOTA: Escala de 1 (no lo tengo en cuenta) a 5 (muy importante).

GRÁFICO 4

Importancia de los factores de selección del jamón ibérico. 2007
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FUENTE: Observatorio del Consumo y la Distribución Alimentaria, 2005.

GRÁFICO 5

Importancia de los factores de compra de productos de origen animal
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ANÁLISIS

DE LA PREDISPOSICIÓN A PAGAR

Además de identificar la importancia de
los distintos atributos en la decisión de
compra del consumidor de jamón ibérico,
se planteó en el cuestionario un conjunto
de preguntas que permitiesen evaluar el
efecto de la modificación de distintos atri-
butos del producto en la predisposición a
pagar. En concreto, se trataba de medir
cómo influyen las siguientes decisiones
productivas en el precio que los consumi-
dores están dispuestos a pagar:

– El cumplimiento de las normas de
producción establecidas por el Con-
sejo Regulador de una denominación
de origen.

– El uso de cerdos de raza ibérica pu-
ra, sin cruzar con otras razas.

– El uso de distintos tipos de alimenta-
ción.

De acuerdo con los datos extraídos del
estudio realizado (ver cuadro 4), observa-
mos que el consumidor está dispuesto a
pagar aproximadamente un 16% más por

un jamón con denominación de origen
frente a un jamón sin denominación. Sin
embargo, existe casi un 40% de consumi-
dores que no están dispuestos a pagar
nada por esta certificación.

Muy similar es la predisposición a pa-
gar por un jamón ibérico puro (+17%). Un
33,51% de consumidores no valora en
nada este atributo, si bien existe un 13%

de consumidores dispuesto a pagar un
sobreprecio igual o superior al 40%.

Por lo que respecta a los efectos de la
alimentación sobre la predisposición a
pagar, podemos apreciar cómo el consu-
midor está dispuesto a pagar aproxima-
damente un 34% por un jamón de recebo
frente a un jamón de cebo. Incluso hay un
44% de consumidores que estarían dis-
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FUENTE: MAPA (2005).

GRÁFICO 6

Nivel de conocimiento de las denominaciones de origen de cerdo ibérico
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IGUALDAD 10% 20% 30% 40% 50% >50%

Prefiere bellota (D.O.) frente a bellota 39,63 15,43 19,68 14,89 1,60 4,52 4,26

Prefiere ibérico puro frente a ibérico 33,51 21,81 18,09 13,03 3,99 3,72 5,85

Prefiere recebo frente a cebo 14,48 9,92 13,94 17,96 11,26 17,96 14,48

IGUALDAD 25% 50% 75% 100% 150% >150%

Prefiere Bellota frente a Recebo 12,77 22,61 22,61 11,17 16,76 6,38 7,71

CUADRO 4

Predisposición a pagar en función del tipo de jamón ibérico. Porcentaje

GRÁFICO 7
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puestos a pagar un sobreprecio igual o
superior al 40%.

Los consumidores encuestados esta-
rían dispuestos a pagar aproximadamen-
te un 65% más por disfrutar de un jamón
de bellota frente a uno de recebo. En el
gráfico 8 observamos cómo más de un
30% de consumidores está dispuesto in-
cluso a duplicar el precio a pagar.

CONCLUSIONES

Los resultados del estudio que se pre-
senta en este artículo pueden servir de
orientación para las decisiones producti-
vas y comerciales de las empresas del
sector. En primer lugar ponen de mani-
fiesto que existe un cierto nivel de desco-
nocimiento y confusión entre los consu-
midores sobre los distintos tipos de ja-
món ibérico que pueden encontrarse en
el mercado, a pesar de tratarse de un
producto tradicional en la dieta españo-
la. Parte de los consumidores no identifi-
ca claramente las diferencias con el ja-
món serrano, ni sabe con exactitud las
diferencias existentes entre un jamón
ibérico de bellota, de recebo y de cebo.
Especialmente existe un escaso nivel de
conocimiento sobre la posibilidad de que
el jamón ibérico sea puro o proceda de
un cruce con una raza no pura.

Por lo que se refiere a los aspectos que

se tienen en cuenta en la compra de una
pieza de jamón ibérico, se pueden agru-
par en 4 grupos. Los atributos más rele-
vantes son de carácter intrínseco: el as-
pecto de la pieza y la alimentación recibi-
da. El segundo grupo de atributos más va-
lorado incluye aspectos extrínsecos de
producto como son el origen, el precio y la
certificación bajo el control de una deno-
minación de origen. Aunque se concede
cierta importancia a la denominación de
origen, existe un gran desconocimiento
sobre las mismas.

Un tercer grupo de atributos formado
por las recomendaciones del vendedor, el
“tiempo de curación” y la “pureza” de la
raza adquieren una menor importancia en
la elección del consumidor. Sorprenden
los resultados con relación a estos dos
últimos atributos debido a que muchos
expertos consideran que tienen un efecto
positivo sobre la calidad final del jamón y
de que algunas empresas del sector los
resaltan como argumentos comerciales.
Además, la escasa valoración dada a la
recomendación del vendedor puede justi-
ficarse por la creciente tendencia a adqui-
rir este tipo de producto en estableci-
mientos de libreservicio y en formato de
lonchas envasadas.

Finalmente, la marca es, con diferen-
cia, el aspecto que menos se tiene en
cuenta en la compra de jamón ibérico.

En lo referido a la predisposición a pa-

gar por distintos tipos de jamón ibérico,
la primera conclusión que se extrae de
la encuesta realizada es que el incre-
mento de precio que el consumidor es-
pañol pagaría por el hecho de que el ja-
món tenga una etiqueta de denomina-
ción de origen o por el hecho de que pro-
ceda de un cerdo de raza pura es baja:
en torno al 16% de media. Sin embargo,
las diferencias en la disponibilidad a pa-
gar son significativamente mayores
cuando se plantean jamones proceden-
tes de cerdos sometidos a diferente ali-
mentación. La mayor calidad organolép-
tica atribuida a un jamón de bellota fren-
te a uno de recebo, y de éste frente a
uno de cebo, se refleja en el sobreprecio
que el consumidor medio está dispuesto
a pagar por él. ■
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NOTAS

(1) Denominación, por otra parte errónea, que induce a
confusión, ya que existen diversas variedades de cer-
do ibérico que pueden presentar otro tipo de pigmen-
tación, y así mismo razas de cerdo común con piel y
pezuñas de tinte oscuro.

(2) La nueva norma de calidad entró en vigor con pos-
terioridad a la realización de nuestro estudio, por lo
que en él sólo se han considerado las tres designacio-
nes existentes hasta entonces para los productos deri-
vados del cerdo ibérico en función de su alimentación:
bellota, recebo y cebo.
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Predisposición a pagar por un jamón de bellota

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Igualdad 25% 75% 100% 150% >150%50%

Distribución y Consumo 58 Septiembre-Octubre 2008

Análisis del proceso de compra del jamón ibérico en España





Distribución y Consumo 80 Septiembre-Octubre 2008

L
as pastas alimenticias y las le-
gumbres se muestran fuertes en
el mercado alimentario español,
con una demanda que, tras varios

años estancada o en descenso, ha reac-
cionado al alza. Los crecimientos son mo-
derados, pero relevantes en ambos ca-
sos, y parecen responder al esfuerzo de
los fabricantes para satisfacer los hábi-
tos de los consumidores, con productos
precocidos en el caso de las legumbres y
con pastas de rápida y fácil elaboración.
Lo cierto es que durante el pasado ejerci-
cio tanto unas como otras se situaron en
el ranking de productos con mayor creci-
miento en el mercado español.

En el caso de las pastas alimenticias,
los últimos datos anuales completos del
Panel de Consumo Alimentario, corres-
pondientes a 2007, reflejan un aumento
del 1,9% en el volumen comercializado,

con un total de 158 millones de kilos y un
valor de 240 millones de euros.

En el porcentaje de gasto de los hoga-
res españoles, las pastas alimenticias re-
presentan el 7,3% del total. Esto supone
1,7 puntos porcentuales menos que sie-
te años atrás, aunque las sitúa práctica-
mente al mismo nivel que en 1990, cuan-
do su peso era del 7,1%.

Parece entonces que se da una tímida
recuperación en el peso específico del ci-
tado segmento que, no obstante, sigue
posicionado como el sexto sector en im-
portancia dentro de la estructura del gas-
to alimentario en España.

Otras fuentes del sector le dan un volu-
men de 161 millones de kilos, con un va-
lor de ventas superior a los 209 millones
de euros, lo cual representaría crecimien-
tos respectivos del 1,9% y del 8,7%.

Si se comparan tales porcentajes con

los relativos al crecimiento del sector en
2006 se observa que si bien la evolu-
ción del volumen de ventas ha sido de
0,2 puntos porcentuales, el valor de ven-
tas ha hecho lo propio, pero nada me-
nos que con 5,9 puntos porcentuales de
incremento. Es decir, que lo que ha subi-
do ha sido el precio de las pastas ali-
menticias.

La empresa de investigación de merca-
dos TNS le atribuye una cifra de ventas
mayor, 227,4 millones, con un incremen-
to del 7,5% con respecto a la tasa acumu-
lada correspondiente a 2006.

De los dos grandes segmentos que in-
tegran el sector, pasta fresca y pasta se-
ca, es este último el de mayor volumen y
valor de ventas, con 142,3 millones de ki-
los y 183 millones de euros y crecimien-
tos respectivos del 0,8% y 8,5%.

La pasta fresca representa, según

Pastas alimenticias y legumbres
Crecen en volumen y valor de ventas en el mercado español
SYLVIA RESA
Periodista



TNS, el 19,5% del valor total de ventas
del sector y casi el 5% de la producción
del mismo.

Otros crecimientos se dan en el núme-
ro de compradores, que se incrementa el
1,5%, o el gasto medio, que también sube
el 0,8%, y el gasto estimado por día, con
el 0,13% más.

Desde AC Nielsen, otra de las empre-
sas de investigación de mercados que
elaboran paneles para la distribución, se
distinguen varios segmentos, atendiendo
al tipo de pasta o a la variedad.

Así, para la Tasa Anual Móvil (TAM) acu-
mulada a mediados del mes de septiem-
bre de 2008, y que por tanto recoge la
evolución interanual del sector hasta di-
cha fecha, las ventas de pastas alimenti-
cias en el mercado español alcanzaron
los 151,4 millones de kilos. Esto supone
un crecimiento del 2,6%.

La pasta simple, es decir la elaborada
a partir de sémolas y semolinas, agua y
sal, ha sido la más vendida durante el pe-
riodo citado, pues ha representado el
78% del volumen total vendido y por tanto
cerca de 120 millones de kilos.

Le sigue a distancia la pasta com-
puesta, cuya masa incorpora otros pro-
ductos como gluten, soja, espinacas, le-
che o huevos. Su peso en el volumen to-
tal de pasta comercializada ha sido del
19% o, lo que es lo mismo, 28,8 millo-
nes de kilos.

Con volúmenes bastante menores se
han situado los tipos pasta rellena, que
como su nombre indica incorpora en su
interior carnes, grasas vegetales o pan ra-
llado, y la laminada, que se utiliza para
elaborar canelones o lasaña, con pesos
respectivos del 2% y el 1%, es decir, 3 y
1,5 millones de kilos.

En términos de valor, Nielsen da una ci-
fra de 234,8 millones de euros para la
TAM citada, lo que supone un crecimien-
to del 28,4%. La pasta simple vuelve a
ser el segmento con mayor peso, el 65%,
es decir más de 152 millones de euros y
un aumento de 4 puntos porcentuales
con respecto a los nueve primeros me-
ses de 2007.

Con un decremento de 3 puntos por-

centuales, la pasta compuesta tiene la
cuarta parte del mercado español de pas-
ta en valor, 58,7 millones de euros.

El tipo de pasta laminada representa el
6% del mercado, con idéntico posiciona-
miento al de 2007, mientras la rellena,
que ha bajado dos puntos porcentuales,
se queda en el 4% con 9,3 millones de
euros.

EN LA VARIEDAD ESTÁ EL GUSTO

Canelones, espirales, espaguetis, raviolis
o tagliatelle son algunas de las varieda-
des distinguidas por AC Nielsen en su
análisis del mercado de las pastas ali-
menticias.

Para la TAM de mediados de septiem-
bre de 2008, el mayor volumen de ventas
corresponde al segmento de los macarro-
nes, que tienen un peso del 26,6%. Le si-
guen los espaguetis, con el 20,3% del to-
tal, y los fideos, con el 20%.

El resto se reparte entre otras quince
variedades, ninguna de las cuales ha ex-
perimentado un aumento considerable en
su volumen de comercialización.

En el valor de ventas, de nuevo son los
macarrones los líderes, con el 22,8% de
la cifra de negocio global. Cerca están
los espaguetis, con el 18,1%, los fideos,
con el 16,5%, y las espirales, con el
8,7%. Estas dos últimas variedades son
las que más han incrementado su valor,
lo cual se explica por el aumento en el
precio, puesto que su volumen de ventas
ha decrecido en ambos casos para el pe-
riodo citado.

En el mercado español son seis las
principales marcas de pastas alimenti-
cias: Gallo, Barilla, Ardilla, El Pavo, Rome-
ro y Knorr. La primera es la líder, con una
cuota de penetración del 30,5%, muy por
delante de su inmediata seguidora, Bari-
lla, con tan sólo el 2%, valor que va decre-
ciendo hasta llegar a Knorr, con el 0,3%.

Se trata por tanto de un mercado con-
centrado en una enseña que compite con
el auténtico líder, la marca de la distribu-
ción (MDD). Esta última tiene, según
fuentes del propio sector, una representa-
tividad del 60,4%, por lo que algunos no
dudan en afirmar que el de pastas ali-
menticias es un mercado “banalizado por
las marcas blancas”.
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Los últimos movimientos empresaria-
les del sector se remontan a dos años
atrás, cuando el grupo Agrolimen decidió
desprenderse de su marca El Pavo, por la
que en su momento mostró interés el lí-
der Pastas Gallo y Siro (Ardilla).

El Pavo, fundada a finales del siglo XIX,
fue la primera enseña española fabrican-
te de pasta fresca. Sin embargo su pro-
pietaria, Gallina Blanca (Agrolimen), deci-
dió venderla ante la fuerte competencia
de las marcas italianas Rana y Buitoni.

A finales de 2007 otra gran operación,
esta vez de fusión con la italiana Star, ha
conseguido que El Pavo permanezca final-
mente en el grupo Agrolimen, de la familia
Carulla. No obstante la citada operación
ha dado lugar a una nueva sociedad,Galli-
na Blanca-Star, participada al 50% por
Preparados Alimenticios (Pasa), el hol-
ding del grupo español, y por la compañía
italiana Star, a su vez propiedad de Findim
Investments. Esta última es la sociedad
patrimonial de la familia Fossati, que fun-
dó el grupo italiano.

Recientemente el grupo Gallina Blanca-
Star ha nombrado como consejero delega-
do a César Bardají, nombre con dilatada
experiencia en compañías líderes. Entre
sus cargos destaca su paso por grupos de
gran consumo como PepsiCo Foods Inter-
nacional o Procter and Gamble.

DE COMPRAS, AL SÚPER

Como para una gran parte de los produc-
tos de alimentación, el supermercado es
el principal lugar de compra también para
las pastas alimenticias.

Lo dice TNS en la TAM correspondiente
al último trimestre de 2007, con los valo-
res acumulados con respecto al resto del
año. Al supermercado corresponde el
51,2% del gasto total por canales en el
mercado español de pasta. Para el tipo
de pasta seca su cuota se eleva casi al
53%,mientras que en pasta fresca es del
45,4%.

Le sigue el hipermercado, con el 27,3%
para el total. En este caso la cuota del es-
tablecimiento es menor para las varieda-
des de pasta seca, donde alcanza el
24,2%,mientras que para la fresca es del
40%.

Las tiendas discount tienen casi el
14%, cuota que es del 16,6% para las
variedades de pasta seca y tan sólo ro-
za el 3% en pasta fresca. Hay que tener
en cuenta que pese a que el mercado
español de pasta está gobernado por
las MDD, éstas se comercializan en to-
dos los canales, particularmente en el
de supermercados. Aquí la cadena Mer-
cadona tiene una de las posiciones líde-
res del mercado, con una cuota del

21,8% en el gasto total en pastas ali-
menticias.

AC Nielsen establece un rango de su-
perficies de sala de ventas y concede al
establecimiento libreservicio comprendi-
do entre los 1.000 y los 2.500 metros
cuadrados el liderazgo en la venta de pas-
tas alimenticias, con una cuota del
39,4%.

Se trata además del único segmento
que no ha decrecido durante los nueve
primeros meses de 2008 y,muy al contra-
rio, ha subido su cuota en tres puntos
porcentuales con respecto al mismo pe-
riodo del ejercicio anterior.

A esta cuota hay que sumar el 24% y el
17,5% correspondientes, respectivamen-
te, a las tiendas de libreservicio compren-
didas entre los 400 y los 1.000 metros
cuadrados y entre los 100 y los 400 me-
tros cuadrados de superficie de sala de
ventas.

A los hipermercados Nielsen les atribu-
ye una cuota del 19,1%.

No obstante, el principal canal de venta
de las pastas en España, según TNS,es el
grupo Carrefour, con una cuota del 22,1%.
No obstante, es preciso diferenciar lide-
razgos, dado que esta última es una com-
pañía multiformato, es decir, que cuenta
no sólo con hipermercados, sino también
con supermercados que, al igual que Mer-
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cadona, están cada vez más enfocados
hacia los primeros precios y las MDD.

El tercer operador minorista en impor-
tancia es Eroski, otro grupo multiformato,
cuya cuota casi alcanza el 8%, a la que
por cierto habría que sumar el 5,5% co-
rrespondiente a Caprabo, adquirida por la
sociedad cooperativa vasca.

Grupo Auchan, que explota las ense-
ñas Alcampo y Simple Market, tiene el
7,2% del mercado minorista de pastas
alimenticias, que remata la cadena de
descuento Lidl, con casi el 4%.

COMER DE PUCHERO

En el mercado español el 85% de las le-
gumbres consumidas son envasadas,
mientras el 15% restante se despachan a
granel. Los hogares constituyen el princi-
pal canal de destino, con el 79%, mien-
tras el sector de hostelería, restauración

y catering (Horeca) sumado al de institu-
ciones se reparten el 21% restante.

A pesar de que las legumbres son pro-
ductos que se asocian a las tradicionales
y casi olvidadas “comidas de puchero”, lo
cierto es que la escasez de tiempo que
se dedica a la cocina y que tales platos
requieren se suple con presentaciones
asociadas al foodservice. Se trata de le-
gumbres preparadas o semipreparadas.
Es el caso de las precocidas, formato que
ya representa una tercera parte del mer-
cado y que puede convertirse en la tabla
de salvamento del sector.

Durante el pasado ejercicio y según los
datos del Panel de Consumo Alimentario,
el consumo de legumbres en el mercado
español fue de 146,5 millones de kilos,
con un crecimiento del 2%. En términos
de valor se tradujo a poco más de 203mi-
llones de euros, lo que a su vez supuso
un aumento del 6,5% comparado con el
dato relativo a 2006. Esta misma fuente

atribuye al citado sector un consumo per
cápita de 3,28 kilos, exactamente el mis-
mo que un año antes.

Entre los cinco grandes tipos de legum-
bres, las judías, lentejas y garbanzos se
emplean para el consumo humano, mien-
tras guisantes y habas se destinan en su
mayor parte a la elaboración de piensos.

Entre los tres primeros, las lentejas
han sido las de mayor venta en volumen,
con el 47,5% sobre más de 61 millones
de kilos comercializados en el mercado
español. Son datos facilitados por AC
Nielsen para la TAM comprendida entre
mayo de 2007 y mayo de 2008.

De entre las seis variedades que distin-
gue la citada empresa de investigación de
mercados, es la denominada pardina la
más vendida, con un peso del 31,6% en
el volumen total de legumbres.

Le sigue, bastante alejada, la lenteja
castellana, con el 8,6% de participación
en términos de cantidad y la llamada rápi-
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da se sitúa después, con una cuota del
5,1%.

El segmento de los garbanzos ocupa el
segundo lugar en el ranking de las legum-
bres, con un peso del 29,4%. Aunque sus
ventas han caído en 0,4 puntos porcen-
tuales con respecto a 2007, el denomina-
do mexicano lidera el grupo, con una cuo-
ta cercana al 15%.

Con idéntico retroceso se posiciona en
segundo lugar el garbanzo lechoso, que
ha alcanzado un peso del 6,7% hasta ma-
yo del presente ejercicio.

Las alubias completan el triunvirato
con una participación del 23,2%. Las va-
riedades blanca y pinta lideran este seg-
mento, con pesos respectivos del 15,2%
y del 6,4%.

El sector de legumbres ha crecido el
1,06% en volumen durante el periodo in-
teranual comprendido entre mayo de
2007 y el mismo mes de 2008.

En términos de valor las legumbres
arrojan unas ventas de 91,16 millones de
euros durante el periodo objeto de medi-
ción por parte de Nielsen. Dicha cifra su-
pone un crecimiento del 10,8% con res-
pecto al ejercicio anterior, es decir, 8,8 mi-
llones de euros, y revela que la estrategia
de las marcas y de la distribución ha ido
encaminada al incremento del precio de
las legumbres.

De nuevo son las lentejas las líderes,

con el 38% de participación en el valor to-
tal. Sólo la variedad pardina roza el 26% y
ha crecido 2,4 puntos porcentuales en su
cuota.

Le sigue de nuevo el grupo de los gar-
banzos, con una participación del 36,2%.
Las variedades mexicano y lechoso vuel-
ven a liderar el subsector, con participa-
ciones respectivas del 17,7% y del 9,4% y
decrementos de 2,2 y de 1,3 puntos por-
centuales, respectivamente.

Las alubias alcanzaron una cuota del
25,6% en el valor de ventas del sector.
Blancas y pintas lideraron de nuevo el
segmento, con el 17,1% y el 6,3%, experi-
mentando la primera citada un decremen-
to de medio punto porcentual.

ANDALUCES LÍDERES

En el análisis que realiza AC Nielsen so-
bre el volumen de ventas por áreas, des-
taca el peso de la zona sur, cuyo consumo
representa la cuarta parte del total. Le si-
gue el área norte-centro, con el 16%, el
área metropolitana de Madrid, con el
14%, y la centro-este, con el 13%. Los que
menos gastan en legumbres son los habi-
tantes del área metropolitana de Barcelo-
na, donde, a pesar de haber crecido su
participación un punto porcentual, su cuo-
ta tan sólo alcanza el 6%.

En cuanto al formato minorista líder, al
igual que en el caso de las pastas, vuelve
a ser el supermercado con sala de ventas
comprendida entre los 1.000 y los 2.500
metros cuadrados el ganador. Su cuota
es del 33% para el periodo citado, lo que
ha supuesto un incremento de 2 puntos
porcentuales con respecto a 2007.

El establecimiento de libreservicio de
entre 400 y 1.000 metros cuadrados de
superficie se lleva la cuarta parte del volu-
men de ventas minorista de legumbres y
empatados en términos de cuota y de
caída de participación se encuentran las
tiendas de libreservicio de 100 a 400me-
tros cuadrados de sala de ventas y los hi-
permercados. En ambos casos el peso
ha sido del 21%, con un retroceso de un
punto porcentual con respecto al mismo
periodo de 2007.

ESTRUCTURA EMPRESARIAL

En el mercado español de legumbres la
compañía líder es Alimentos Naturales,
que explota las enseñas comerciales El
Hostal, Koifer, Garrido, Maravilla y Rueda,
a través de las cuales controla una terce-
ra parte del sector.

Su planta leonesa tiene una capacidad
de producción de 75.000 toneladas
anuales de legumbres secas, cocidas,
ecológicas y platos preparados. En esta
línea, durante el pasado año la compañía
lanzó una gama de platos preparados a
partir de recetas tradicionales de legum-
bres, en un formato de medio kilo y a un
precio de 2 euros.

Otra de las operaciones empresaria-
les del sector ha tenido lugar también el
pasado año. Se ha tratado de la alianza
entre la francesa Bonduelle y la también
gala Coopagri, con sendas plantas de
elaboración de legumbres congeladas
en Córdoba y Navarra, respectivamente,
que se hará efectiva a primeros del año
próximo.

Entre ambas suman un volumen de pro-
ducción de 150.000 toneladas de legum-
bres congeladas destinadas a los merca-
dos de la UE. ■
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E
n el informe sobre el mercado
navideño en 2007, elaborado
por el Observatorio del Consu-
mo y la Distribución Alimentaria,

los consumidores encuestados preveían
gastar más durante el periodo navideño
que durante las mismas fechas en 2006.
Concretamente, el 61% de las personas
entrevistadas estimaron un gasto medio
en productos de alimentación de 347 eu-
ros, es decir, cerca de 50 euros más que
en las Navidades de 2006.

De hecho, según la empresa de investi-
gación de mercados TNS, durante la cam-
paña del pasado año el consumo fue un
30% mayor al realizado por los españoles
durante los meses anteriores. Dicho por-
centaje se explica por el incremento en
alimentación envasada, cuyo consumo

se elevó el 40% durante las cuatro últi-
mas semanas del año. Para el mismo pe-
riodo, el consumo de productos frescos y
perecederos subió el 23%. Finalmente,
en las Navidades de 2007 el consumo
aumentó 2,5 puntos porcentuales. ¿Será
ésta la tendencia con la que, a pesar de
todo, se especula para las próximas fies-
tas navideñas?

“Claramente, no”, dice Ileana Izverni-
ceanu, portavoz de la Organización de Con-
sumidores y Usuarios (OCU); “todas las ci-
fras apuntan a que ya ha habido un impor-
tante descenso del consumo y los indica-
dores avisan de que será aún mayor la ba-
jada. Obviamente la situación económica
que se espera es de empeoramiento, por
lo que los índices de confianza del consu-
midor están en mínimos”.

Si algo caracteriza el consumo navide-
ño es la estacionalidad de las compras.
En este sentido, las cuatro últimas sema-
nas del año, que comprenden desde el
día 3 al 30 de diciembre, es cuando se
produce el mayor volumen de gasto.

El estudio sobre el mercado navideño
de TNS correspondiente a 2007 marca
para el denominado periodo 13, que en-
globa las cuatro últimas semanas de
año, el mayor repunte del consumo. Con-
cretamente es en la tercera semana de
diciembre cuando la curva de gasto se
eleva hasta el 18%, frente al 11% corres-
pondiente a la primera semana de no-
viembre.

En el citado informe se recoge que du-
rante la campaña del año pasado los ho-
gares adelantaron sus compras y los ma-

Hábitos de consumo en los últimos
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yores incrementos del consumo se dieron
a final de año.

En valor total de compra de alimentos,
el periodo 13 rozó la cota de los 6.000

millones de euros, con un incremento
del 7,5% con respecto al primer periodo
del mismo año. Con respecto al gasto
por acto de compra, las cestas de di-

ciembre incrementaron su valor el 2,1%
con respecto a los carritos de 11 meses
atrás.

Pese a que la mayor proporción del gas-
to se dé al final del año, el gran consumo
navideño se reparte desde al menos las
cuatro semanas previas a diciembre. Y es
que según el estudio monográfico del Ob-
servatorio del Consumo y la Distribución
Alimentaria “cinco de cada diez consumi-
dores adquieren sus productos navide-
ños de alimentación con una antelación
mínima de dos semanas, mientras dos
de cada diez realizan sus compras duran-
te la misma semana de las fiestas”.

Pero, además, el 46% de los consumi-
dores entrevistados para el citado infor-
me declaró tener la costumbre de “com-
prar productos antes de las fiestas para
congelarlos”.

“La reducción del gasto que prevemos
desde OCU no es contraria a la práctica
de adelanto de las compras, la cual por
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cierto es una buena política”, dice Ileana
Izverniceanu; “de esta forma el consumi-
dor puede obtener mayores ahorros, ya
que así puede comparar precios con tran-
quilidad. Esto es siempre muy recomen-
dable, máxime en la situación económica
que atraviesa España”.

DISCOUNT HACIA EL LIDERAZGO

En esta línea es lógico pensar que ahora
más que nunca el factor precio tenga un
gran peso en las decisiones de compra
de los españoles. Y en relación directa
con este punto están los distintos tipos
de canal elegidos por los consumidores.

Así, en el ranking de factores que deci-
den la elección de establecimiento, elabo-
rado por el Observatorio del Consumo an-
tes citado, el relativo a ‘buenos precios’
se mantiene entre los tres primeros
puestos durante los cuatro últimos años.

Es más, el 60% de los distribuidores

POSICIÓN 2007 PRODUCTO POSICIÓN 2006

1 Turrón (1)

2 Otros productos navideños (2)

3 Cava, champagne (5)

4 Sidra (4)

5 Bombones y trufas (3)

6 Frutas secas (6)

7 Alcoholes alta graduación (8)

8 Langostino y gamba (7)

9 Vinos denominación de origen (10)

10 Base pizza/empanadas (11)

11 Frutas almíbar (9)

12 Aperitivos (14)

13 Chocolate a la taza (12)

14 Vino de mesa (—)

15 Cacao a la taza (17)

16 Surimi (15)

17 Barquillos (20)

18 Surtidos (13)

19 Espárragos (18)

20 Patés, foie (—)

FUENTE: TNS Worldpanel. Datos mercado navideño 2007.

CUADRO 1

Lista de la compra navideña



entrevistados por el citado organismo
destaca las ofertas de productos como el
principal tipo de promoción realizada en
época navideña para aumentar sus ven-
tas.

Un apunte más: el pago con tarjeta es
uno de los servicios mejor valorados a la
hora de elegir un tipo de tienda u otro pa-
ra realizar las compras.

El sumatorio de buenos precios, ofer-
tas y la posposición del pago de las com-
pras da como resultado el interés del con-
sumidor por obtener la mejor relación cali-
dad-precio, máxime en las fechas navide-
ñas.

Según tal criterio, los consumidores
elegirán aquel canal de compra que mejor
se ajuste a su demanda. En la encuesta
del Observatorio del Consumo el 39% de
los entrevistados seleccioó el supermer-
cado como el establecimiento en el que

se encuentran los precios más baratos.
El 32% eligió el hipermercado por el mis-
mo motivo, el 11,8% hizo lo propio con el
hard discount, es decir, las tiendas de
descuento en el sentido más estricto del
término. El 10% encuentra los precios
más baratos en los mercados de abas-
tos, mientras el 5,6% y el 1,6% restantes
hacen lo propio con respecto a las tien-
das especializadas y mercadillos, respec-
tivamente.

Existe una correlación entre estos re-
sultados y los relativos al tipo de tienda
en la que el consumidor gasta más dinero
en sus compras navideñas. Así, el 40,6%
de los encuestados seleccionó el súper,
casi el 30% el híper. Los mercados muni-
cipales alcanzan una representatividad
cercana al 14%, seguidos por las tiendas
de barrio, con el 8,6%; los establecimien-
tos descuento, con el 8,6%, y los mercadi-

llos, elegidos por tan sólo el 0,4% de los
entrevistados.

El panel elaborado por TNS otorga los
laureles al hipermercado, que es el esta-
blecimiento seleccionado por el 45% de
los hogares. Esto supone un incremento
del 15% con respecto a las decisiones de
compra del resto del año.

Sin embargo, el segmento de super-
mercados y autoservicios alcanza un índi-
ce de penetración del 85%, que si bien es
alto es también lineal, puesto que sólo re-
presenta un incremento del 2% con res-
pecto al resto del año.

El canal descuento, por su parte, tiene
un mayor índice de penetración que el hi-
permercado, casi el 49%, aunque durante
las cuatro últimas semanas del año su
evolución es menor que la del otro canal
citado, con el 3,1%.

En términos de valor es de nuevo el su-
permercado el que alcanza el 52%, si bien
su variación en época navideña roza el
20%. Por el contrario, el híper tiene una
penetración del 30% en términos de valor
durante el periodo comprendido entre
enero y noviembre, para elevarla en el
37,6% en diciembre.

El descuento, por su parte, recupera la
posición que había mantenido en años
anteriores, con valores del 18,2% durante
el año y del 13,3% más en el periodo 13.

Tal selección de canales responde a
que el mayor aumento se da proporcional-
mente en el segmento de alimentación
envasada. En el Worldpanel de TNS se
distingue el nivel de penetración de los
distintos canales, pero esta vez para el
caso de productos frescos y perecederos.

La charcutería y el hipermercado son
los tipos de tienda elegidos por un mayor
número de hogares durante el periodo na-
videño. Con respecto a los 11 meses an-
teriores, ambos canales aumentan en el
14% sus respectivos índices de penetra-
ción como canales de compra.

MENÚ NAVIDEÑO

Turrones y dulces navideños junto a cavas
y champagnes siguen encabezando la lis-

Hábitos de consumo en los últimos meses del año
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FUENTE: Worldpanel.
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La región donde se gasta más en las Navidades con respecto al resto del año es Andalucía.
Igualmente, los hogares andaluces son los que incrementan en mayor medida su gasto en
productos frescos perecederos.



ta de la compra navideña en el mercado
español.

“Es difícil que desaparezca el consumo
de alimentos tradicionales navideños”, di-
ce la portavoz de OCU; “no obstante, la
demanda variará hacia productos con
marca de la distribución, como ya está su-
cediendo para otro tipo de artículos”.

Según Izverniceanu, “el consumidor es
muy consciente de la situación de su eco-
nomía doméstica y se fija mucho más en
la relación calidad/precio que hace unos
meses”. El segmento líder, de turrones y
dulces navideños debe su éxito en parte
a su marcada estacionalidad. Según el
Observatorio del Consumo, el 85% de los
consumidores compra este tipo de pro-
ductos únicamente en navidad, sobre to-
do en el supermercado.

Casi el 70% de los encuestados para el
informe del citado organismo adquiere
este tipo de productos al menos con un
mes de antelación.

Durante las Navidades de 2006 el gas-
to medio del consumidor español en tu-
rrón y mazapán rozó los 58 euros. Geo-
gráficamente fueron los riojanos los que
más gastaron en este tipo de artículos,
concretamente 120 euros de media. En
el polo opuesto, sus vecinos navarros fue-
ron los que menos turrones comieron, a
juzgar por los 46 euros de gasto en este
segmento.

QUÉ PASA EN HORECA

Un reciente estudio elaborado por la con-
sultora PWC para el VI Congreso de Hos-
telería y Restauración (Horeca) de Aecoc,
celebrado a primeros de octubre, pone de
manifiesto que el 44% de los españoles
ha modificado sus hábitos de consumo
fuera del hogar.

Factores como el aumento del precio
del combustible, la compra de la vivienda

o el incremento en el coste de las mate-
rias primas definen una situación econó-
mica poco propicia al gasto.

Sin embargo, el estudio del Observato-
rio del Consumo antes citado arroja co-
mo conclusión fundamental que el
51,6% de los encuestados incrementa el
número de veces que sale a comer o a
cenar fuera de casa durante la época na-
videña.

En concreto, y aludiendo a este último
informe,el 15% asegura que acude a esta-
blecimientos de hostelería, mientras otro
27,6% sale tanto a restaurantes como a
otros hogares de familiares y amigos.

De cualquier forma, el estudio de PWC
describe las nuevas maneras hacia las
que apunta el sector Horeca en el merca-
do español. La preferencia por las comi-
das preparadas y la comida para llevar
abre nuevas perspectivas tanto para el
canal alimentación como para el de hos-
telería. ■

Hábitos de consumo en los últimos meses del año



Cordero Lechal

Valles del Esla se complace en presentarles un producto único que procede de explotaciones con-
troladas donde se garantiza el bienestar animal y el cuidado exquisito de todo el proceso pro-

ductivo. Tradicionalmente se entiende por lechazo a la cría de
la oveja de raza churra, raza de crecimiento lento y engrasa-
miento precoz, alimentado con leche materna.

Cuando el lechal alcanza los 20/30 días de edad, es enviado al
matadero donde, antes del sacrificio, es muestreado para garan-
tizar la ausencia de residuos. La fase de sacrificio es escrupulo-
samente cuidada con el fin de que el producto llegue en las
óptimas condiciones al consumidor final. Los canales son de ca-
tegoría extra y proporciones armónicas. Su peso aproximado es
de unos 5 kg. (sin cabeza ni asadura).

La carne es muy tierna y sabrosa, de gran jugosidad y suave
textura, de color blanco nacarado o rosa pálido. La grasa ex-
terna es de color blanco céreo. El resultado es una carne de al-
tísima calidad; un bocado exquisito capaz de satisfacer a los
mejores gourmets. ■

Capón

El Capón Valles del Esla está criado bajo la filosofía de máxima calidad que caracteriza nuestra
producción y del que, actualmente, poseemos un
número muy limitado de unidades que ofrecemos
en Navidad.

El concepto de Capón es el de un pollo seleccio-
nado en origen, de entre los mejores machos, para
ser castrado quirúrgicamente antes de haber al-
canzado la madurez sexual y sacrificado a una
edad mínima de 180 días (6 meses), de ese modo
se le confiere a la carne aromas y texturas ya casi
olvidadas. Estas aves se crían al aire libre, en es-
pacios cubiertos en su mayor parte de vegetación
para que su crianza sea igual que antaño.

Les presentamos un producto de aspecto único y característico de la más alta calidad y control.
Comercializado entero, con un peso en torno a los 4,5 kg. El resultado es una carne tierna, sa-
brosa y aromática, muy adecuada para preparar rellena, asada o guisada. ■

Servicio de Atención al Cliente y Venta a domicilio:

902 19 40 39 www.vallesdelesla.com

En su mesaEn su mesa

en Navidad...en Navidad...
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ANDALUCÍA

Andalucía es la comunidad autónoma más po-
blada de España con algo más de 8 millones
de habitantes, de los que prácticamente un 7%
son extranjeros. Es también la segunda región
en extensión del país con un total de 87.268
kilómetros cuadrados, y una de las más su-
roccidentales de Europa.
Por Andalucía discurren ríos de la vertiente
atlántica y de la mediterránea. A la primera
pertenecen los ríos Guadiana, Odiel-Tinto, Gua-
dalquivir, Guadalete y Barbate; mientras que a
la segunda corresponden el Guadiaro, Guadal-
horce, Guadalmedina, Guadalfeo, Andarax (o
río Almería) y Almanzora. Entre ellos, el Gua-
dalquivir destaca por ser el río más largo de
Andalucía y el quinto de la Península Ibérica
(657 kilómetros).
Por su parte, en cuanto a los sistemas monta-
ñosos las mayores alturas de Andalucía se en-
cuentran en Sierra Nevada, al sureste de la re-
gión, donde se sitúan las cotas más elevadas
de la Península Ibérica: el pico Mulhacén
(3.478 metros sobre el nivel del mar) y el Vele-
ta (3.392 m).
El sector primario, a pesar de estar entre los
que menos valor añadido aporta a la economía

regional, sigue teniendo una gran importan-
cia, ya que ocupa a más del 9% de la población
activa total.
La agricultura en Andalucía se ha basado tradi-
cionalmente en el cultivo del trigo, el olivo y la
vid. En las últimas décadas los cultivos tradi-
cionales de la región andaluza han ido dejando
paso a otras formas de producción y a otros
cultivos como las frutas subtropicales, las hor-
talizas bajo plástico en explotaciones intensi-
vas o la producción de flores y plantas.
Al mismo tiempo, cultivos que tenían mucha im-
portancia a finales del siglo XX como la remolacha
o el algodón han ido perdiendo peso dentro del
sector agrícola, debido en este caso a los cambios
en la política agraria de la Unión Europea.
La ganadería es una actividad con una larga
tradición en Andalucía, aunque su aportación
a la economía regional es limitada. La ganade-
ría extensiva conserva cierta importancia, ya
que el 35% de la producción final ganadera se
obtiene de este sector que se basa en el apro-
vechamiento de los pastos naturales o culti-
vados de montaña para el pastoreo de las ca-
bañas ganaderas. En este subsector ganadero
se incluye gran parte del vacuno de carne, el

ovino y el caprino, y el porcino de montanera,
que abastece a una pujante industria jamone-
ra. Asimismo, la ganadería intensiva también
tiene su implantación en los sectores avícola
y porcino principalmente.
Junto a las producciones ganaderas cabe des-
tacar la riqueza cinegética de Andalucía, que
está dando paso a una potente industria rela-
cionada con el sector servicios y el turismo.
Finalmente, el sector forestal tiene también
una gran importancia en la economía andaluza
debido tanto a su extensión y diversificación
como a otros aspectos difícilmente cuantifica-
bles económicamente, como la fijación del
suelo, la regulación hídrica, mantenimiento de
flora y fauna. La actual superficie forestal de
Andalucía es de unos 4 millones de hectáreas.
Por su parte, la pesca es una actividad tradi-
cional que también ha ido perdiendo peso, a
pesar de que Andalucía sigue siendo la segun-
da flota pesquera en importancia de España.
En los últimos años los pescadores andaluces
han tenido problemas derivados de la escasez
de recursos y de los cambios en los convenios
de pesca con países limítrofes como Marrue-
cos o Mauritania.

Agricultura, ganadería y
pesca en Andalucía

Agricultura, ganadería y
pesca en Andalucía



ANDALUCÍA

NÚMERO DE SUPERFICIE
Cultivos EXPLOTACIONES (HA)
Total tierras labradas 250.313 3.214.053
Cultivos herbáceos 103.125 1.573.653
Frutales 53.614 234.987
Olivar 171.149 1.377.382
Viñedo 9.327 27.135
Otros tierras labradas 424 896

Fuente: INE.

ESTRUCTURA DE LAS EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS EN ANDALUCÍA

MILES DE CABEZAS 2007
Vacuno 700
Ovino 3.275
Caprino 1.132
Cabras lecheras 637
Porcino 2.756
Producción leche

de vaca 420.000.000 (litros)
Producción leche

de cabra 225.000.000 (litros)

Fuente: MARM.

PRODUCCIONES GANADERAS
EN ANDALUCÍA

Producto PRODUCCIÓN 2007. (MILES DE TONELADAS)
Trigo 1.461
Cebada 325
Maíz 252
Arroz cáscara 208
Garbanzos 21
Guisantes secos 10
Girasol 308
Remolacha azucarera 1.401
Sandías 446
Melones 278
Fresa-fresón 253
Manzanas de mesa 8
Peras 14
Cerezas 6
Melocotón y nectarina 165
Ciruelas 42
Uvas de mesa 36
Naranjas 1.030
Mandarinas 251
Limones 139
Almendras 28
Patatas 485
Tomates 1.472
Lechugas 315
Pimientos 672
Alcachofas 37
Aceituna de mesa 7
Aceite de oliva 1.027
Vinos y mosto 1.225.000 hectolitros

Fuente: MARM

PRINCIPALES PRODUCCIONES AGRARIAS
EN ANDALUCÍA

Distribución y Consumo 9 Septiembre-Octubre 20087
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E l sector alimentario andaluz en rela-
ción al sector industrial de esta comu-
nidad autónoma participa con el 19,8%

del empleo (52.048 personas sobre un total de
262.231) y el 23,6% de las ventas netas de pro-
ducto, con cerca de 11.607 millones de euros
sobre un total superior a 49.222 millones de eu-
ros.
El consumo de materias primas en el sector
asciende a 7.225 millones de euros y el número
de empresas es de 5.826. La mayor facturación
procede del subsector de grasas y aceites con
cerca de 4.078 millones de euros, seguido de la
industria cárnica con 1.153 millones de euros.

En número de personas ocupadas, el primer
subsector es el de pan, pastelería y galletas con
13.452 personas, seguido a distancia de
industrias cárnicas (8.508). En cuanto a
empresas, 4.837 cuentan con menos de 10
empleados, 849 tienen de 10 a 49, otras 113
empresas de 50 a 199, y 27 superan los 200
empleados.
Andalucía participa, sobre el total nacional, con
el 14,74% de las ventas de la industria
alimentaria, el 16,34% en consumo de materias
primas, el 13,62% en número de personas
ocupadas y el 10,53% en inversión en activos
materiales.

Industria alimentaria

Consumo alimentario

El consumo per cápita anual en los
hogares de Andalucía de los prin-
cipales grupos de productos ali-

menticios es el siguiente: huevos, 132 uni-
dades; carne, 42,1 kilos; productos de la
pesca, 26,3 kilos; leche, 70,8 litros; pan,
45,7 kilos; legumbres, 3,1 kilos; aceite,
12,6 litros; vinos, 9,2 litros; frutas y hor-
talizas, 128 kilos; bebidas refrescantes,
53,1 litros, y cerveza, 22,6 litros. Dentro
de estos grupos Andalucía supera el con-
sumo medio nacional en bebidas refres-
cantes (10,8 litros), cerveza (6,8 litros) y
pan (2,3 kilo); mientras que se encuentra
en los parámetros medios en legumbres, y

por debajo de la media nacional en frutas
y hortalizas (-20,3 kilos), leche (-11,7 li-
tros), huevos (-11 unidades), carne (-8,5
kilos), productos de la pesca (-1,9 kilos),
aceite (-1,2 litros) y vinos (-0,9 litros).
Entre los productos alimenticios en los
que los hogares andaluces lideran el con-
sumo nacional se encuentra la cerveza,
con 22,6 litros por persona al año, cuando
la media nacional está situada en 15,8 li-
tros; en bebidas espirituosas, y en gaseosas
y otras bebidas refrescantes, de las que un
andaluz consume al año 53,1 litros, frente
a una media nacional de 42,3 litros. Los
andaluces son los segundos mayores con-
sumidores de productos navideños, sólo
superados por los asturianos; margarina,
sólo por detrás de los catalanes; zumos y
néctares, detrás de los canarios, con 13,1
litros frente a los 11 litros de media; pata-
tas congeladas, por detrás de los habitan-
tes de las islas Baleares, y en salsas, supera-
dos sólo por los canarios. Otros alimentos
en los que ostentan consumos superiores a
la media son: derivados lácteos, mante-
quilla, helados y tartas, yogur, mosto, pa-
tatas procesadas, tomates, ajos, tomate fri-
to, ketchup y mayonesa, entre otros.
Por el contrario, Andalucía tiene los índi-

ces de consumo más bajos de España en
miel, de la que se consumen 300 gramos
por persona al año, cuando la media está
situada en 510 gramos; carne de conejo,
con tan sólo 560 gramos per cápita al año,
cuando la media sobrepasa los 1,5 kilos, y
en galletas, bollería y cereales, con un con-
sumo de 10,1 kilos, esto es, cerca de 2 ki-
los por debajo de la media nacional. Los
andaluces también registran niveles muy
bajos de consumo de carne de ovino y ca-
prino, solamente por delante de Canarias;
al igual que ocurre en el caso de la leche lí-
quida, alimento en el que Andalucía regis-
tra el menor consumo del país (70,8 li-
tros) si se exceptúa a las islas Baleares
(64,1 litros). Otros productos que están
por debajo de los parámetros medios son:
todo tipo de carnes, chocolate y los suce-
dáneos del cacao, aceite de girasol, leche
desnatada y semidesnatada, pastas ali-
menticias, frutos secos, vinos espumosos,
frutas en conserva, productos de la pesca,
arroz, legumbres y huevos, entre otros ali-
mentos.
El gasto anual per cápita en productos ali-
menticios destinados al consumo en el
hogar en Andalucía asciende a 1.103,67
euros.

ANDALUCÍA
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A ndalucía avanza entre las regiones
españolas con una importancia cre-
ciente del sector servicios; en este

contexto, las actividades comerciales, turísti-
cas y de restauración presentan distintas par-
ticularidades en esta comunidad autónoma
tal y como se desarrolla a continuación.
De forma concreta para el sector distributivo,
en esta comunidad autónoma se contabilizan
183.558 actividades comerciales minoristas
que alcanzan una superficie de venta de
19.858.898 m2 (el comercio de alimentación
representa el 34,4% de las licencias y un 19,7%
de la superficie de venta):

■■ El comercio tradicional de alimentación re-
gistra 55.325 establecimientos con
1.486.871 m2 (la superficie media llega a
los 26,9 m2 y es ligeramente inferior a la
media española, que alcanza los 28,6 m2).

■ La dotación más elevada de establecimien-
tos y superficie de venta en comercio tradi-
cional de alimentación se encuentra en Se-
villa (11.765 establecimientos y 444.844
m2), mientras que los niveles más reduci-
dos están en Huelva (4.218 establecimien-
tos y 83.026 m2). Los establecimientos
con mayor superficie de venta están en Se-
villa (37,8 m2 de media), mientras que los
más reducidos se localizan en Córdoba
(19,1 m2 de media). Por último, hay que se-

ñalar que la dotación más completa en es-
ta tipología de comercio se sitúa en Jaén
(8,6 establecimientos cada 1.000 habitan-
tes) y en Sevilla (240 m2 cada 1.000 habi-
tantes).

■ En Andalucía, la sala de venta minorista en
régimen de libreservicio ocupa 2.147.340
m2 y se reparte entre 4.258 establecimien-
tos. Carrefour cuenta con un 20,3% de la
superficie, Mercadona con un 17,6%, Coop.

Coviran con un 9,5%, Dinosol con un 6,5% y
El Corte Inglés con un 6,3%. 

■ Por formatos, los pequeños supermerca-
dos (hasta 399 m2) suponen un 16% de la
superficie (se contabilizan un total de
2.282); los medianos supermercados
(400-999 m2) llegan al 23,3% de la superfi-
cie de venta en los 818 establecimientos
instalados; hay 503 grandes supermerca-
dos (más de 1.000 m2) que alcanzan una

Comercio y turismo

PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN ESTABLECIMIENTOS SUPERFICIE DE VENTA
ESTABLECIMIENTOS SUPERFICIE DE VENTA SUPERFICIE MEDIA CADA 1.000 CADA 1.000

(porcentaje) (porcentaje) (metros cuadrados) HABITANTES HABITANTES

Almería 8,8 7,8 23,7 7,6 179,1
Cádiz 15,9 13,6 23,1 7,3 167,8
Córdoba 11,3 8,0 19,1 7,9 151,0
Granada 8,9 8,7 26,3 5,6 146,4
Huelva 7,6 5,6 19,7 8,5 166,8
Jaén 10,3 9,1 23,9 8,6 204,1
Málaga 15,9 17,2 29,1 5,8 168,6
Sevilla 21,3 29,9 37,8 6,4 240,6
Total Andalucía 100,0 100,0 26,9 6,9 184,5

Fuente: Fundación La Caixa (2008), Anuario Económico de España 2008, Barcelona.

COMERCIO TRADICIONAL DE ALIMENTACIÓN EN ANDALUCÍA



superficie del 33,5%; los 75 hipermercados
de la región suponen un 13,6% de la super-
ficie en libreservicio; y, por último, los 580
establecimientos de descuento represen-
tan un 13,6% de la superficie de venta (un
tercio de los descuentos cuentan con apar-
camiento).

■■ Los mercadillos que se organizan en los
pueblos de Andalucía ofrecen una variada
muestra de productos. Fruta y verdura, anti-
güedades, ropa y zapatos e, incluso en algu-
nas localidades, mercadillos con una mezcla
de todos estos artículos. Estos mercados se
configuran como una opción para conocer
las costumbres y las gentes de cada lugar.

Por otra parte, en Andalucía se registran 99
centros comerciales que ocupan una superficie
de 1.882.672 m2: 5 en Almería (149.304 m2),
21 en Cádiz (293.055 m2), 9 en Córdoba
(122.319 m2), 6 en Granada (145.748 m2), 5 en
Huelva (56.392 m2), 4 en Jaén (52.642 m2),
22 en Málaga (637.696 m2) y 27 en Sevilla
(425.516 m2). Al mismo tiempo, esta región
concentra cerca del 16% del comercio ambulan-
te y en mercadillos que se desarrolla en el con-
junto del país; esto es, hay registradas 4.109 li-
cencias sobre un total nacional de 25.706.
La actividad comercial de Andalucía se articu-
la en torno a doce áreas comerciales:

■ Algeciras – La Línea de la Concepción. Aglutina
un total de 346.196 personas, puesto que la ca-
becera de área cuenta con 177.675 habitantes y,
además, se estima que otros 168.521 consumi-
dores se desplazan hasta esta zona para reali-
zar gran parte de sus compras.

■ Almería. El municipio cabecera de área se
acerca a los 186.700 habitantes, aunque
adicionalmente 457.181 consumidores
acuden a las actividades comerciales de
esta zona.

■ Cádiz – San Fernando. Esta área comercial
sirve de referencia a 534.765 habitantes
–223.580 están en el municipio cabecera
de área y 311.185 gravitan desde otros
municipios cercanos–.

■ Córdoba. Un total de 887.757 habitantes
rea liza sus principales compras en esta
área comercial –un 36% procede del muni-
cipio de cabecera y un 64% gravita desde el
resto del área–. Se configura como el cuar-
to principal foco de atracción comercial en
la comunidad autónoma.

■ Granada. Aglutina un total de 1.094.768
personas, puesto que la ciudad de Granada
cuenta con 236.207 habitantes y, además,
se estima que otros 858.561 consumido-
res se desplazan hasta esta zona para rea-
lizar gran parte de sus compras.

■ Huelva. Esta área comercial sirve de refe-
rencia a 469.633 habitantes –146.173 es-
tán en el municipio cabecera de área y
323.460 gravitan desde otros municipios
cercanos–.

■ Jaén. Aglutina un total de 516.371 perso-
nas puesto que la ciudad de Jaén cuenta
con más de 116.390 habitantes y, además,
se estima que otros 399.978 consumido-
res se desplazan hasta esta zona para rea-
lizar gran parte de sus compras.

■ Jerez de la Frontera. El municipio cabecera
de área se acerca a los 202.700 habitan-
tes, aunque adicionalmente 448.000 con-
sumidores acuden a las actividades co-
merciales de esta zona.

Córdoba

ANDALUCÍA
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GASTO POR HABITANTE MERCADO POTENCIAL MERCADO POTENCIAL
MUNICIPIO CABECERA POBLACIÓN (ALIMENTACIÓN MÁS NO ALIMEN.) MERCADO POTENCIAL LOCAL RESTO ÁREA Y TURISMO TOTAL
DE ÁREA COMERCIAL CABECERA DE ÁREA (euros) (millones de euros) (millones de euros) (millones de euros)

Algeciras - Línea de 
la Concepción, La (Cádiz) 177.675 3.453 614 115 729

Almería 186.651 3.442 642 212 854
Cádiz - San Fernando 223.580 3.453 772 179 951
Córdoba 323.600 3.250 1.052 649 1.701
Granada 236.207 3.782 893 555 1.448
Huelva 146.173 3.466 507 163 670
Jaén 116.393 3.691 430 210 640
Jerez de la Frontera (Cádiz) 202.687 3.453 700 218 918
Málaga 561.250 3.374 1.894 580 2.474
Ronda (Málaga) 36.122 3.717 134 75 209
Sevilla 699.145 3.696 2.584 1.054 3.638
Úbeda (Jaén) 34.347 3.393 117 83 200

Fuente: Fundación La Caixa (2008), Anuario Económico de España 2008, Barcelona.

ÁREAS COMERCIALES DE ANDALUCÍA



■■ Málaga. Esta área comercial sirve de refe-
rencia a 1.608.789 habitantes –561.250
están en el municipio cabecera de área y
1.047.539 gravitan desde otros municipios
cercanos–. Se configura como el segundo
principal foco de atracción comercial en la
comunidad autónoma.

■ Ronda (Málaga). Un total de 118.385 habi-
tantes realiza sus principales compras en

esta área comercial –un 31% procede del
municipio de cabecera y un 69% gravita des-
de el resto del área–. Es el foco con menor
atracción comercial dentro de la comunidad
andaluza.

■ Sevilla. Aglutina un total de 2.279.175 per-
sonas, puesto que la ciudad de Sevilla
cuenta con 699.145 habitantes y, además,
se estima que otros 1.580.030 consumi-

dores se desplazan hasta esta zona para
realizar gran parte de sus compras. Esta
área comercial es el principal foco de atrac-
ción comercial de Andalucía.

■ Úbeda (Jaén). Un total de 188.225 habitan-
tes realiza sus principales compras en esta
área comercial –tan sólo un 18% procede
del municipio de cabecera, mientras que un
82% gravita desde el resto del área–.
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MUNICIPIO CABECERA  POBLACIÓN GASTO POR HABITANTE MERCADO POTENCIAL LOCAL
DE SUBÁREA COMERCIAL CABECERA DE SUBÁREA (euros) (millones de euros)

Albos 11.166 3.395 38
Berja - Ejido (El) 92.613 3.531 327
Huércal-Overa 16.360 3.395 56
Olula del Río 6.446 3.193 21
Tíjola 3.949 3.193 13
Vera 12.256 3.395 42
Chiclana de la Frontera 74.261 3.567 265
Baena 21.138 3.261 69
Lucena 40.746 3.261 133
Montilla 23.650 3.261 77
Peñarroya-Pueblonuevo 11.918 3.196 38
Pozoblanco 17.307 3.196 55
Priego de Córdoba 22.999 3.261 75
Puente Genil 29.093 3.261 95
Baza 22.718 3.789 86
Guadix 20.307 3.789 77
Loja 21.341 3.789 81
Motril 58.501 3.885 227
Órgiva 5.508 3.781 21
Ayamonte 19.380 3.454 67
Bollullos Par del Condado - 
Palma del Condado (La) 23.929 3.495 84

Valverde del Camino 12.621 3.454 44
Andujar 38.769 3.717 144
Linares 61.262 3.776 231
Arcos de la Frontera 30.508 3.492 107
Antequera 44.547 3.392 151
Coín 20.870 3.392 71
Estepona 60.328 3.464 209
Fuengirola 65.421 3.464 227
Marbella 126.422 3.374 427
Vélez-Málaga 69.604 3.464 241
Ubrique (Cádiz) 17.162 3.405 58
Aracena (Huelva) 7.351 3.225 24
Écija 39.510 3.722 147
Fregenal de 
la Sierra (Badajoz) 5.270 2.930 15

Llerena (Badajoz) 5.995 2.930 18
Morón de la Frontera 28.165 3.722 105
Osuna 17.698 3.641 64
Utrera 49.135 3.722 183
Puerta de Segura (La) 2.625 3.421 9

Fuente: Fundación La Caixa (2008), Anuario Económico de España 2008, Barcelona.

SUBÁREAS COMERCIALES DE ANDALUCÍA
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En la vertiente del comercio al por mayor, des-
tacan 141 autoservicios mayoristas instala-
dos en Andalucía que alcanzan un total de
392.745 m2; entre las enseñas con más im-
plantaciones hay que resaltar los 15 estableci-
mientos que tiene Alimentación Peninsular
(59.700 m2), los 3 establecimientos de Distri-
bución Andaluza-Grupo Dian (46.500 m2), los
5 establecimientos de Makro Autoservicio Ma-
yorista (33.787 m2), los 12 establecimientos
de Coaliment Andalucía (22.578 m2) o los 14
establecimientos de Caro Ruiz (21.800 m2). 

LA RED DE MERCAS EN ANDALUCÍA

En cuanto al comercio mayorista de alimenta-
ción fresca, cabe resaltar el protagonismo de
las seis unidades alimentarias de la Red Mer-
casa que hay en Andalucía:

■■ Mercalgeciras: con una superficie total de
31.200 m2 de superficie, y unas ventas de
alimentos frescos de unas 3.400 tonela-
das anuales con un valor de 17 millones de
euros.

■ Mercacórdoba: con una superficie total de
86.000 m2 de superficie, y unas ventas de
alimentos frescos de unas 73.500 tonela-
das anuales con un valor de 77 millones de
euros.

■ Mercagranada: con una superficie total de
222.500 m2 de superficie, y unas ventas
de alimentos frescos de unas 135.000 to-
neladas anuales con un valor de 152 millo-
nes de euros.

■ Mercajerez: con una superficie total de
57.000 m2 de superficie, y unas ventas de ali-
mentos frescos de unas 60.200 toneladas
anuales con un valor de 57 millones de euros.

■ Mercamálaga: con una superficie total de
255.000 m2 de superficie, y unas ventas
de alimentos frescos de unas 250.000 to-
neladas anuales con un valor de 535 millo-
nes de euros.

■ Mercasevilla: con una superficie total de
423.000 m2 de superficie, y unas ventas
de alimentos frescos de unas 360.000 to-
neladas anuales con un valor de 475 millo-
nes de euros.

HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN

Desde la perspectiva de la hostelería, Andalu-
cía cuenta con 58.880 actividades de restau-
ración y bares. Por tipo de establecimiento, las
cifras del Directorio Central de Empresas (DIR-
CE) del Instituto Nacional de Estadística (INE),
por ejemplo, la existencia de 8.290 restauran-

tes, 34.157 bares y 2.587 comedores colecti-
vos en el conjunto de la comunidad autónoma.
La amplitud y heterogeneidad de Andalucía con-
fieren a esta comunidad autónoma notables
atractivos turísticos. Así pues, la región andalu-
za es una de las comunidades con mayor poten-
cial turístico en el conjunto nacional. Andalucía
combina playas, montañas nevadas, rutas gas-
tronómicas y un importante patrimonio cultural
en cerca del 20% del territorio español.
Andalucía posee una diversidad notable: cerca
de 900 kilómetros de línea de costa, algunos
de los mejores destinos para la temporada de
esquí, 22 parques naturales (entre otros, Par-
que de Doñana, Sierra de Grazalema o Los Al-
cornocales) y una inmensa diversidad de flora
y fauna (buitres, águilas, delfines, ballenas,
linces, flamencos ...). La Mezquita de Córdoba;
la Alhambra de Granada; Sevilla, con su Torre
del Oro; Cádiz, con su Teatro Carranza y sus
playas; Málaga, con la Costa del Sol; Tarifa co-
mo el punto más al Sur de Europa; las playas
de la Costa de la Luz, o las montañas de Sierra
Nevada son lugares emblemáticos en la geo-
grafía de esta comunidad autónoma.
La variedad y heterogeneidad cultural de An-
dalucía permiten que los viajeros organicen su
visita a la comunidad autónoma apoyándose
en distintas rutas. Entre otras, pueden citarse
las Rutas de Andalucía Antigua, Andalucía Ba-
rroca, Andalucía Islámica, Gótico y Mudéjar de
Andalucía, Andalucía Romántica, Castillos y

ANDALUCÍA
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Monasterios de Andalucía, Obras Maestras de
Andalucía en pintura y escultura, Arquitectura
del Siglo XX de Andalucía, Andalucía Mágica,
Andalucía Taurina, Artesanía de Andalucía,
Jardines de Andalucía, Territorios Flamencos
de Andalucía...
La información sobre pernoctaciones anuales
indican, cuando se contabilizan las realizadas
tanto en hoteles como fuera de los mismos,
que Andalucía se acerca a los 200 millones y
es la primera comunidad autónoma a nivel na-
cional en esta variable, aunque las pernocta-
ciones están repartidas de forma heterogé-
nea entre las distintas provincias –en Almería
un 9,2%, en Cádiz un 17,7%, en Córdoba un
3,5%, en Granada un 12,4%, en Huelva un
14,3%, en Jaén un 2,5%, en Málaga un 32,8% y
en Sevilla un 7,6%–.
El clima y el paisaje de Andalucía son ideales
para practicar deportes o hacer diferentes ac-
tividades al aire libre. Costa, mar, montañas,
bosques, lagos, ríos, museos, monumentos,
restaurantes, bares, comercios tradicionales,
mercadillos o modernos centros comerciales
ofrecen un amplio abanico de opciones a los
turistas que visitan esta comunidad autóno-
ma (un lugar con un estilo de vida diferente).

En Andalucía existe un producción selecta de
embutidos y chacinas, con especialidades pa-
ra cada zona. También destacan los dulces,
tanto los realizados artesanalmente en con-
ventos como los elaborados en algunas confi-
terías con la herencia repostera de los árabes.
Esta comunidad autónoma también es tierra
de buenos artesanos y se pueden encontrar
variados trabajos en forja, madera, mimbre,
abanicos, mantones, mantillas, cerámica, ar-
tículos de piel y cuero, guarnicionería, vidrio ...
Los alojamientos son abundantes y variados
en esta comunidad autónoma (coexisten hos-
tales baratos con hoteles de cinco estrellas,
destacando la notable implantación de miles
de apartamentos vacacionales en la costa an-
daluza). Fuera de la costa, Andalucía presenta
la opción de alojarse en los cortijos relaciona-
dos con el turismo rural y con emplazamien-
tos en parajes pintorescos.
El INE indica que durante el año 2007 en Andalu-
cía se contabilizaron 44.884.544 pernoctacio-
nes en hoteles (24.651.565 de residentes en Es-
paña y 20.232.979 de residentes en el extranje-
ro), la estancia media no llega a los 3 días (2,77);
además, se estima que funcionaron 2.400 hote-
les en el año 2007 que ofertaban un total de

231.992 plazas, generando 36.658 puestos de
empleo directos (la ocupación media durante la
semana era del 51,2%, mientras que se elevaba
al 58,9% durante el fin de semana).
Los visitantes extranjeros son numerosos en
esta comunidad autónoma. De manera anec-
dótica puede destacarse que los turistas ale-
manes (1,2 millones en 2007) son más diná-
micos que los británicos (3 millones en 2007)
cuando visitan Andalucía, especialmente en
todas aquellas actividades relacionadas con la
naturaleza o las compras. Además, los británi-
cos destinan casi un 36% de su gasto total en
la comunidad a la gastronomía andaluza, fren-
te al 33,7% de los germanos. Por otra parte,
conviene no olvidar que en Andalucía residen
aproximadamente medio millón de extranje-
ros: la mayoría son alemanes (38%) y británi-
cos (36%) y, en ambos casos, destaca su ele-
vado potencial de consumo.
A modo de conclusión, en el cuadro superior se
han seleccionado los municipios de Andalucía
que están por encima de los 70.000 habitantes y
se han resumido los indicadores más relevantes
conforme al tema desarrollado en este epígrafe.

VÍCTOR J. MARTÍN CERDEÑO

COMERCIO COMERCIO SUPERFICIE RESTAURACIÓN ÍNDICE ÍNDICE ÍNDICE DE
POBLACIÓN MAYORISTA MINORISTA MINORISTA Y BARES COMERCIAL COMERCIAL RESTAURACIÓN ÍNDICE

(2007) (ACTIVIDADES) (ACTIVIDADES) (M2) (ACTIVIDADES) MAYORISTA * MINORISTA * Y BARES * TURÍSTICO *

Algeciras 114.012 523 3.113 354.656 935 223 453 307 90
Almería 186.651 589 4.315 361.363 1.115 275 473 413 176
Cádiz 128.554 375 2.622 186.552 941 116 430 319 245
Córdoba 323.600 1.287 6.951 668.042 1.962 686 821 713 439
Chiclana de 
la Frontera 74.261 303 1.565 214.634 548 176 168 153 1.087

Dos Hermanas 117.564 422 2.294 347.163 602 281 273 184 45
Ejido (El) 78.105 555 1.977 272.908 574 328 217 206 192
Granada 236.207 778 6.728 636.540 2.565 374 849 861 841
Huelva 146.173 567 3.361 322.151 863 262 449 306 104
Jaén 116.393 596 2.980 300.281 740 309 329 265 78
Jerez de la Frontera 202.687 769 3.817 570.837 1.125 434 492 410 395
Málaga 561.250 2.645 10.722 1.248.695 3.121 1.741 1.654 1.286 677
Marbella 126.422 704 4.528 784.245 1.934 383 681 627 2.046
Puerto de 
Santa María (El) 85.117 303 2.262 296.949 690 146 258 191 171

Roquetas de Mar 71.279 202 1.539 218.244 710 64 155 189 915
San Fernando 95.026 136 1.919 193.875 426 75 251 122 40
Sevilla 699.145 3.048 14.718 1.653.323 4.561 1.766 2.089 1.854 2.327

* Participación sobre un total nacional de 100.000 unidades.
Fuente: Fundación La Caixa (2008), Anuario Económico de España 2008, Barcelona.

COMERCIO, TURISMO Y RESTAURACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE ANDALUCÍA CON MÁS 
DE 70.000 HABITANTES
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Denominaciones de Origen y
de Calidad Diferenciada

Denominaciones de Origen 

VINOS
CONDADO DE HUELVA

JEREZ-XERÈS-SHERRY

MANZANILLA SANLÚCAR 
DE BARRAMEDA

MÁLAGA
SIERRAS DE MÁLAGA

MONTILLA-MORILES

VINAGRES
VINAGRE DEL CONDADO 
DE HUELVA

Denominaciones de Origen
Protegidas

ACEITES
ANTEQUERA ✪

BAENA ✪

CAMPIÑAS DE JAÉN

ESTEPA

JAÉN SIERRA SUR

LUCENA *

PONIENTE DE GRANADA ✪

PRIEGO DE CÓRDOBA ✪

MONTES DE GRANADA ✪

MONTORO-ADAMUZ ✪

SIERRA DE CÁDIZ ✪

SIERRA DE CAZORLA ✪

SIERRA MÁGINA ✪

SIERRA DE SEGURA ✪

VINAGRES
VINAGRE DE JEREZ

VINAGRE MONTILLA-
MORILES *

JAMONES
JAMÓN DE HUELVA **/✪

LOS PEDROCHES

QUESOS
QUESOS SIERRA DE CÁDIZ Y
RONDA *

FRUTAS
CHIRIMOYA DE LA COSTA
TROPICAL DE GRANADA-
MÁLAGA

FRUTOS SECOS
PASAS DE MÁLAGA

MIEL
MIEL DE GRANADA ✪

ACEITUNAS DE MESA
ACEITUNA ALOREÑA DE
MÁLAGA *

Indicaciones Geográficas Protegidas

GALLETAS, BOLLERÍA Y DULCES
ALFAJOR DE MEDINA SIDONIA ✪

MANTECADO DE ESTEPA *

HORTALIZAS
ESPÁRRAGO DE HUÉTOR TÁJAR ✪

TOMATE LA CAÑADA-NÍJAR

VINOS
LEBRIJA ***

GRANADA ***

Denominaciones Específicas

BEBIDAS ESPIRITUOSAS
BRANDY DE JEREZ

JAMONES
JAMÓN DE TREVÉLEZ ✪

PRODUCTOS PESQUEROS
CABALLA DE ANDALUCÍA
MELVA DE ANDALUCÍA

Especialidades Tradicionales
Garantizadas

TORTAS DE ACEITE

Vinos de la Tierra

BAILÉN

CÁDIZ

CONTRAVIESA-ALPUJARRA

CÓRDOBA

DE LAS SIERRAS DE LAS
ESTANCIAS Y LAS FILABRES*

DESIERTO DE ALMERÍA

LAUJAR-ALPUJARRA

LOS PALACIOS

NORTE DE ALMERÍA 

NORTE DE GRANADA

NORTE DE SEVILLA

RIBERA DEL ANDARAX

SIERRA SUR DE JAÉN

TORREPEROGIL

VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA *

Agricultura Ecológica

ALIMENTOS ECOLÓGICOS DE
ANDALUCÍA

* Denominación en tramitación 

** Denominación compartida con otras CCAA 

*** En tramitación como vcprd  
✪ Inscrita en el Registro de la UE
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Condado de Huelva DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

La zona de producción protegida abarca 18 municipios de la provincia de Huelva, con una
superficie inscrita de unas 4.500 hectá reas de viñedo. La cepa predominante es la blanca Za-
lema, mientras que con una presencia menor están las uvas Palomino, Listán y Garrido Fino.
Destaca la elaboración de vinos generosos como el Condado Pálido, de crianza biológica, de
color oro pálido, pajizo, de aroma punzante, almendrado, seco y de baja acidez. El Condado
Viejo es de altísima graduación alcohólica debido al proceso de crianza oxidativa, resaltando
su color ambarino y su intenso aroma. Los blancos jóvenes de la variedad Zalema son secos,
frescos, afrutados y de equilibrada acidez fija. Están inscritos 2.574 viticultores y 36 empre-
sas bodegueras que elaboran y comercializan una media anual de 11 millones de litros de vi-
no, que en un 95% se consumen en el mercado nacional.

Jerez-Xerès-Sherry DENOMINACIÓN DE ORIGEN

Se extiende sobre 10.050 hectáreas en Jerez de la Frontera, Sanlúcar de Barrameda, Puerto
de Santa María y otros 5 municipios de la provincia de Cádiz; además de Lebrija, en Sevilla.
La uva predominante es la blanca Palomino Fino, complementada con la Palomino de Jerez,
Pedro Ximénez y Moscatel. Los tipos de vinos son: Fino, seco, con crianza “en flor”. Manza-
nilla, seco y ligero. Amontillado, suave y ligero. Oloroso, con mucho cuerpo. Palo Cortado,
seco, equilibrado y muy per sistente. Pale Cream, suave, pálido y dulce. Cream, dulce, con
mucho cuerpo. Pedro Ximénez, suave y dulce en boca, vigoroso y pleno. Están inscritos
2.589 viticultores y 94 bodegas que elaboran una media anual de más de 55,2 millones de li-
tros de vino, de los que se exportan el 75%.

Málaga
Sierras de Málaga DENOMINACIÓN DE ORIGEN

Abarca una superficie de 1.225 hectáreas de viñedo en 64 municipios de Málaga y 2 de Cór-
doba. Para la Denominación Málaga las variedades predominantes son las blancas Pero Xi-
men, Moscatel de Alejandría, Moscatel Morisco, Doradilla, Lairen y Romé, también en su
variedad tinta. Para la Denominación Sierras de Málaga, las variedades predominantes son
Pero Ximen, Moscatel de Alejandría, Moscatel Morisco, Chardonnay, Macabeo, Sauvignon
Blanc, Lairen y Doradilla. En variedades tintas destacan la Romé, Cabernet-Sauvignon,
Merlot, Shyrah, Tempranillo, Garnacha, Cabernet Franc y Pinot Noir. Se elaboran vinos
blancos, rosados y tintos con graduaciones entre 10 y 15°. En el Consejo Regulador figuran
inscritos 445 viticultores y 28 bodegas que elaboran una media anual de casi 2,7 millones de
litros de vino, de los que el 40% se destina a la exportación.

Montilla-Moriles DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

La zona de producción abarca 7.500 hectá reas de viñedo al sur de Córdoba, aunque la zo-
na de crianza está restringida a 17 municipios.  La variedad predominante es la blanca Pe-
dro Ximénez, aunque también se cultivan otras cepas complementarias como la Layren,
Baladí-Verdejo y Moscatel. Los vinos jóvenes son afrutados, secos o ligeramente abocados,
agradables y suaves. El Fino es de aroma punzante, seco y levemente amargo al paladar. El
Amontillado es de  aroma avellanado y resulta agradablemente complejo, sutil, suave. El
Oloroso es un vino de mucho cuerpo, lleno y aterciopelado, enérgico, seco y no muy abo-
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cado, de color caoba oscura. El Pedro Ximénez es un vino dulce natural, de color rubí oscu-
ro, punzante fragancia y gran frutosidad. 3.558 viticultores y 91 empresas bodegueras ela-
boran y comercializan una media anual de 22,2 millones de litros de vino, de los que se ex-
portan el 13%.

Condado de Huelva DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

La superficie de producción de vinagre protegida se extiende sobre una superficie de 5.500
hectáreas de viñedo repartidas en 18 municipios de la provincia de Huelva, coincidentes con
la denominación de origen de los vinos Condado de Huelva. El vinagre se obtiene a partir de
vinos procedentes de la denominación de origen que son sometidos a un proceso de acetifi-
cación, clarificación y filtración y que posteriormente se someten a envejecimiento  y son en-
riquecidos con vino generoso que aumenta el residual de alcohol y que al reaccionar con el
ácido acético mejora el aroma del vinagre. Se producen Vinagres Condado de Huelva, que
son los del año, y Vinagres Viejos Condado de Huelva, que son de tres tipos: Solera, enveje-
cido mediante el sistema de criaderas y soleras durante un tiempo superior a seis meses e in-
ferior a un año; Reserva, con el mismo tipo de envejecimiento pero con un tiempo superior
a un año, y Añada, envejecido mediante el sistema de añadas durante más de tres años. En el
registro del Consejo Regulador figuran 8 empresas bodegueras, que producen más de 8 mi-
llones de litros de vinagre comercializados con la DO. 

Antequera DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La superficie de olivar protegida abarca una extensión de 8.400 hectáreas de olivares locali-
zados en 18 municipios de la comarca norte de Málaga y el municipio cordobés de Palencia-
na, el único situado al sur del río Genil. La DOP ampara diversas variedades de aceitunas
que se cultivan tradicionalmente en la comarca, aunque predonina en un 90% la autóctona
Hojiblanca, que presenta unos aceites equilibrados, ni excesivamente amargos ni tampoco
demasiado dulces. Existen otras variedades minoritarias como la Picual, la Arbequina, la Le-
chín y algunas originarias de estas tierras donde el olivar es prácticamente monocultivo, co-
mo Gordalilla de Archidona o Romerilla. En el Consejo Regulador figuran inscritas 3 alma-
zaras, 1 empresa envasadora y 11.000 oleicultores que vienen a producir según campañas
una media de 360.000 kilos de aceite de oliva virgen comercializados con Denominación de
Origen Protegida.

Baena DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción abarca una superficie de 60.000 hectáreas de olivar, distribuidas en-
tre 7 municipios localizados al sur de la provincia de Córdoba, con Bae na como principal
centro oleícola. Los aceites vírgenes se elaboran básicamente a partir de la variedad de acei-
tuna Picuda y, en menor medida, con Picual, Hojiblanca, Lechín, Chorrúa y Pajarero, que
les imprimen un peculiar aroma y sabor frutado intenso, ligero, almendrado amargo, y un
color de amarillo verdoso a verdoso dorado. Los aceites resultan de gran finura y personali-
dad y con alto contenido en ácido linoleico. Se encuentran inscritos 6.500 oleicultores, 19
almazaras y 18 empresas envasadoras que producen una media anual de 30 a 45 millones de
kilos de aceite, según campañas. La comercialización media anual de aceite de oliva virgen
extra es de 9 millones de kilos, de los que se exportan el 30%.
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Campiñas de Jaén DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción abarca más de 370.000 hectáreas de olivar, siendo la DOP más exten-
sa de las reconocidas en  toda la Unión Europea. Se extiende desde el Valle del río Guadal-
quivir a parte de Sierra Morena e incluye las comarcas de La Loma, Las Villas, la Campiña y
la zona de influencia de la capital jienense, incluidos 51 municipios de la provincia, desta-
cando Villanueva del Arzobispo, Villacarrillo, Úbeda y Martos como principales núcleos de
producción. Los aceites de oliva vírgenes extra se elaboran con las variedades de aceituna Pi-
cual –la principal– y Arbequina. Los aceites destacan por su gran estabilidad y aromas afru-
tados intensos, ligeramente amargos y picantes. El color varía desde el amarillo dorado hasta
el verde intenso, dependiendo de la época y zona de recolección. El Consejo Regulador lo
forman 59 empresas, entre cooperativas, almazaras, envasadores y comercializadores, partici-
pando en ella 30.000 agricultores, con 1,8 millones de kilos de aceite calificado en 2007, y
con un potencial máximo de producción de 100 millones de kilos.

Estepa DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción se extiende a 40.000 hectáreas por 12 municipios de la comarca na-
tural de Estepa en la provincia de Sevilla y el margen izquierdo del término municipal de
Puente Genil (Miragenil), en la provincia de Córdoba. La zona de elaboración y envasado
coincide con la zona de producción. Los aceites vírgenes extra se elaboran básicamente con las
variedades Hojiblanca, Manzanilla, Arbequina, Picual y Lechín, predominando la primera.
Los aceites presentan aromas y sabor de fruta fresca y/o madura, que resultan ligeramente
amargos y picantes y levemente dulces. El Consejo Regulador tiene registrados 4.500 oleicul-
tores, 19 almazaras (17 cooperativas y 2 sociedades limitadas) y una gran empresa envasado-
ra-comercializadora, que agrupa a 16 cooperativas. Más de 5,5 millones de olivos producen
cerca de 25 millones de kilos de aceite de oliva virgen extra, de los que 2,5 millones de kilos
se comercializan anualmente con DOP.

Jaén Sierra Sur DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción de los aceites amparados por la Denominación de Origen Protegida
está constituida por los terrenos ubicados en 7 términos municipales situados en el extremo
suroccidental de la provincia de Jaén, en plena sierra subbética. Para la elaboración de los
aceites de la Denominación de Origen Protegida se emplean exclusivamente las variedades
de aceitunas Picual, Picudo, Carrasqueño de Alcaudete, Hojiblanca y Lechín, dando lugar a
aceites de gran estabilidad, muy afrutados y ligeramente amargos. De color predominante-
mente verde, aunque puede variar desde el verde intenso al amarillo dorado, según la época
de recolección y ubicación del olivar. Al ser muy reciente la aprobación de esta Denomina-
ción de Origen Protegida, en el Consejo Regulador no existen datos sobre el número de
empresas y producto comercializado.

Poniente de Granada DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

Abarca 23.300 hectáreas de 16 municipios de la comarca del Poniente de Granada, cuyos
municipios principales son Algarinejo y Alhama de Granada. Los aceites son multivarietales,
procedentes de la combinación de al menos tres de las siguientes variedades: Hojiblanca, Pi-
cual, Picudo, Lucio o Illoreño, Nevadillo de Alhama de Granada y Loaime. Son aceites de
baja acidez, altos contenidos en compuestos polifenoles, moderados contenidos en ácido
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amarillo-dorado. El Consejo Regulador tiene registrados 5.000 oleicultores, 14 almazaras y
13 plantas envasadoras-comercializadoras. El volumen total de producción de aceite de las
alma zaras inscritas asciende a 6,5 millones de kilos, de los cuales 600.000 kilos se comercia-
lizan envasados con Denominación de Origen Protegida.

Priego de Córdoba DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona protegida se extiende sobre una superficie de más de 29.600 hectáreas de olivar, dis-
tribuidas entre cuatro municipios localizados en la comarca natural de Priego de Córdoba,
al sudeste de la provincia de Córdoba. Los aceites vírgenes se elaboran básicamente a partir
de la variedad de aceituna Picuda y, en menor proporción, con Hojiblanca y Picual. Se esta-
blecen tres tipos de aceites vírgenes extra: Tipo A (Picudo) de color amarillo, frutado, aro-
mático, agradable y dulce; Tipo B (Hojiblanco), de color amarillo dorado, frutado, fresco,
agradable y dulce, y Tipo C (1º), amarillo verdoso, frutado, aromático y ligeramente amar-
go. 16 almazaras y 15 empresas envasadoras producen una media de 15 millones de kilos de
aceite de oliva virgen extra según campañas. La comercialización media anual supera los 1,5
millones de kilos, de los que el 65% se destina a la exportación.

Montes de Granada DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La Denominación de Origen Protegida protege una superficie de 29.300 hectáreas de oli-
var, distribuidas entre casi 30 municipios de la provincia de Granada. Los aceites de oliva
virgen extra amparados por la Denominación de Origen Protegida se elaboran a partir de
las variedades principales Picual, Lucio y Loaime, aunque también se utilizan complemen-
tarias como la Hojiblanca, Gordal de Granada, Negrillo de Iznalloz y Escarabajuelo. Los
aceites producidos son de tipo frutado intenso y suave, con una acidez máxima de 1 grado.
En el Consejo Regulador figuran inscritos 5.000 productores,  11 almazaras y 11 indus-
trias envasadoras que producen una media anual de 5 millones de kilos de aceite de oliva
virgen, según campañas. La comercialización con Denominación de Origen Protegida su-
pera los 1,5 millones de kilos anuales, aunque se espera incrementar esta cifra en los próxi-
mos años.

Montoro-Adamuz DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La superficie amparada por la Denominación cubre 54.340 hectáreas de olivar, repartidas
entre 9 términos municipales situados en pleno corazón de Sierra Morena, en la provincia
de Córdoba. Las variedades principales autorizadas son Picual (Nevadillo blanco) y Nevadi-
llo negro, que producen aceites muy específicos, y en menor proporción se presentan otras
como Picudo, Lechín y Carrasqueño. Los aceites de oliva virgen extra de la comarca ampa-
rada tienen un alto contenido en polifenoles y agentes antioxidantes naturales, además de
una alta resistencia a la termo oxidación. Presentan un color claro, en tonos que pueden os-
cilar a verdosos amarillentos según el grado de maduración de la aceituna al recolectarse,
con una gran complejidad aromática, gran cuerpo y un característico picor y amargor con
intensidad media. Están registradas en el Consejo Regulador 14 almazaras, 8 marcas y 6 em-
presas envasadoras que producen 100 millones de kilos de aceituna y 19 millones de kilos de
aceite virgen extra al año.
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Sierra de Cádiz DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La superficie protegida por esta Denominación de Origen Protegida es de 20.854 hectáreas de
olivares que se localizan en 8 municipios de la provincia de Cádiz y 4 municipios de la provincia
de Sevilla. Los aceites vírgenes extra se elaboran a partir de la variedad principal de esta zona de
producción que es la Lechín, a la que se añaden otras variedades como la Arbequina, Alameño
de Montilla, Hojiblanca, Manzanilla, Picual y Verdial, lo que da como resultado unos aceites de
oliva virgen extra con una acidez máxima de 0,8 grados, color variable entre el amarillo dorado
y el verde intenso, de gran estabilidad y de un amargor levísimo en boca. Están registradas en el
Consejo Regulador 8 almazaras y 8 empresas envasadoras que producen 5 millones de kilos de
aceite virgen extra al año, según campañas, lo que supone el 85% de toda la provincia de Cádiz.

Sierra de Cazorla DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción de los aceites amparados por la DOP Sierra de Cazorla abarca los térmi-
nos municipales de Cazorla, Chilluévar, Hinojares, Huesa, La Iruela, Peal de Becerro, Pozo Al-
cón, Quesada y Santo Tomé, con un total de superficie de olivar de 37.500 hectáreas, enclava-
dos en el entorno del Parque Nacional de la Sierra de Cazorla, en la provincia de Jaén. Son nece-
sariamente de la variedades Picual o Royal. Son aceites de oliva virgen extra de un verdor amari-
llento; de un intenso frutado de aroma fresco a hierba verde (césped, heno), agradable olor a “allo-
za”, sabor a fruto fresco (manzana, almendra e higuera), ligero en su amargor y suave en su picor.
Los aceites obtenidos de la variedad Royal son de altísimo valor y su principal característica orga-
noléptica es el frutado fresco y dulce aroma. Están inscritas 14 entidades, que producen unos
30 millones de kilos de aceite de oliva virgen. La comercialización con DOP es aproximada-
mente de 5 millones de kilos anuales y se venden en envases de pet, vidrio o metálicos.

Sierra Mágina DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La superficie de producción abarca una extensión de 72.000 hectáreas de olivar localizadas en la
comarca de Sierra Mágina, que comprende 15 municipios radicados en la parte central de la zo-
na sur de la provincia de Jaén. Los aceites vírgenes extra se elaboran básicamente a partir de la va-
riedad de aceituna Picual, que representa el 99% del olivar plantado. El aceite resultante de esta
variedad es de color variable entre el amarillo dorado y el verde intenso, muy frutado, de gran es-
tabilidad y ligero amargor y picor en boca. En el Consejo Regulador figuran inscritas 33 almaza-
ras y 26 empresas envasadoras, las cuales producen una media anual de 40 millones de kilos de
aceite de oliva virgen extra, según campañas. La comercialización media anual de aceite de oliva
virgen extra protegido por la Denominación de Origen Protegida es de 1,8 millones de kilos.

Sierra de Segura DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La Denominación de Origen Protegida Sierra de Segura ampara una superficie de 42.000
hectáreas de olivar distribuidas entre 14 municipios localizados en la zona nororiental de la
provincia de Jaén. La variedad de aceituna predominante para la obtención de aceites vírge-
nes es la Picual, que ocupa el 95% del cultivo, aunque también se utilizan otras variedades
como Royal, Verdala y Manzanillo de Jaén. Los aceites resultan de color amarillo-verdoso,
frutados, aromáticos, ligeramente amargos y de gran estabilidad. En el Consejo Regulador
se encuentran inscritos casi 8.000 oleicultores, 20 almazaras y 19 empresas envasadoras,
que producen 18 millones de kilos de aceite virgen y comercializan una media anual de un
millón de kilos de aceite virgen extra amparados con Denominación de Origen Protegida.
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Jamón de Huelva DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de elaboración de paletas y jamones curados está constituida por 31 términos munici-
pales de la Sierra de Huelva, con Aracena, Cortegana, Cumbres Mayores y Jabugo como nú -
cleos principales. La zona de producción de porcino comprende las dehesas arboladas de enci-
nas, alcornoques y quejigos de Huelva, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Málaga, Cáceres y Badajoz.
Los cerdos son de raza Ibérica. El secado y sudado de los jamones ha de durar un mínimo de
6 meses en secaderos naturales, y la maduración se prolonga hasta 12 meses para jamones y
6 para paletas. Según la alimentación del cerdo, los jamones se clasifican en Ibérico de Bello-
ta, Ibérico de Recebo o Ibérico de Pienso. Están registradas más de 500 explotaciones de cer-
dos de cebo, más de 3.600 cerdas reproductoras, 15 mataderos y 35 empresas elaboradoras.
La comercialización actual es de unos 75.000 jamones y paletas con DOP.

Los Pedroches DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción para la cría y engorde de los cerdos protegidos por la Denominación de
Origen Protegida Los Pedroches comprende las dehesas arboladas de 32 municipios de la co-
marca de Los Pedroches, al norte de la provincia de Córdoba. Los jamones y paletas proceden
únicamente de cerdos de raza Ibérica pura, o cruzados con Duroc, Duroc-Jersey y Largue-
Black, pero siempre con al menos un 75% de sangre ibérica. Los productos se distinguen se-
gún se haya realizado la alimentación del cerdo en montanera o recebo. Los jamones y pale-
tas de cerdos criados en montanera llevan un precinto de color negro y la inscripción “Bello-
ta de Los Pedroches”; los engordados mediante recebo tienen un precinto rojo y la etiqueta
“Los Pedroches”. En el Consejo Regulador están inscritas 151 explotaciones ganaderas que
suman unos 7.400 cerdos y 520 reproductoras. Hay 15 industrias adscritas a la Denomina-
ción de Origen Protegida que comercializan una media de  17.000 jamones y paletas con
DOP.

Quesos Sierras 
de Cádiz y Ronda DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

El ámbito de producción y elaboración se localiza en 27 municipios de la provincia de Má-
laga y 13 de la provincia de Cádiz. El queso se elabora con leche de cabra procedente de la
raza Payoya, especie caprina considerada de protección especial y que solamente se da en la
región andaluza de la Sierra de Grazalema, donde pasta en pequeños rebaños aprovechando
de forma ecológica los pastos naturales de la sierra. El queso se elabora de forma tradicional
e incorpora el calcio de manera natural, resultando un producto con unas características
propias por el tipo de alimentación de esta raza caprina. En el Consejo Regulador están re-
gistrados 60.000 ejemplares y 700 explotaciones ganaderas que producen una media anual
de 24 millones de litros de leche. 8 industrias queseras elaboran y comercializan  queso con
Denominación de Origen Protegida.

Chirimoya de la Costa Tropical 
de Granada-Málaga DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción amparada por la Denominación de Origen Protegida está constituida
por 10 municipios de la provincia de Granada y 5 de la provincia de Málaga. El clima suave y
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templado y las condiciones especiales del cultivo dotan a este producto de una singularidad ex-
traordinaria. Es muy apreciado por ser un cultivo extratemprano. Las variedades autorizadas son
la Fino de Jete y Campas, comercializándose en las categorías Extra y Primera; el porcentaje de
peso de la semilla respecto al total no deberá superar el 10%. La superficie inscrita es de 600
hectá reas, en las que se producen una media anual de 8 millones de kilos. En el Consejo Re-
gulador figuran 5 empresas que comercializan algo más de 1 millón de kilos de chirimoyas
con Denominación de Origen Protegida, de los que tan sólo un 10% se destina a la exporta-
ción.

Pasas de Málaga DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La superficie protegida se encuentra próxima a las 1.800 hectáreas de viñedo, repartidas en-
tre 32 municipios de la comarca de La Axarquía y 3 de la comarca de Manilva, todos ellos en
la provincia de Málaga. Las pasas de Málaga son un producto de carácter y elaboración tra-
dicional. Prácticamente el 100% de la producción corresponde a uva Moscatel, que es la va-
riedad que mejor se adapta al proceso de pasificación. Por cada 3 kilos de uvas se obtiene uno
de pasas. El producto final se clasifica, en función del número de granos por cada 100 gra-
mos, en las categorías Extra, con 65 granos, y Primera, con 90 granos. En el Consejo Regu-
lador figuran inscritos 1.393 agricultores y 10 empresas envasadoras. La producción media
anual es de 1,8 millones de kilos, de los que 550.000 kilos se comercializan con Denomina-
ción de Origen Protegida Pasas de Málaga.

Miel de Granada DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

La zona de producción comprende todos los municipios de la provincia de Granada, aunque
la mayoría de los apicultores se concentra en Lanjarón, Ugíjar, Orgiva, Otivar, Motril, Dúr-
cal, Padul, Huéscar y Granada. La normativa regula y protege tres variedades de miel: mono-
floral (de castaño, romero, tomillo, aguacate, naranjo, azahar y cantueso), de la sierra y multi-
floral. Los envases deberán ser de vidrio  transparente e incoloro y con cierre hermético para no
alterar las cualidades del producto. En el envase figura como novedad la inclusión de informa-
ción sobre los parámetros de calidad enzimática, es decir, la capacidad terapéutica de la miel.
En el Consejo Regulador  figuran inscritos 79 apicultores y casi 12.300 colmenas que produ-
cen y comercializan más de 156.000 kilos de miel al año, de los que 55.600 kilos se venden con
DOP.

Alfajor de Medina 
Sidonia INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA

La zona de elaboración y envasado de los alfajores amparados por este distintivo está consti-
tuida por el término municipal de Medina Sidonia en la provincia de Cádiz. Se elabora exclu-
sivamente utilizando miel pura de abeja, avellanas, almendras, pan rallado, harina, azúcar y es-
pecias (matalahúva, cilantro, ajonjolí, clavo y canela). El alfajor posee un color tostado al corte,
con un aroma ligeramente especiado y un sabor que recuerda a frutos secos y miel, resultando
todo ello equilibrado al paladar. Tiene forma de canutillo y se presenta protegido con un envol-
torio de papel parafinado en cajas de cartón o madera de varias unidades o piezas individua-
les, con un peso mínimo por unidad de 30 g, con un tamaño mínimo de 7 cm de longitud y
un diámetro mínimo de 1,5 cm. En el registro del Consejo Regulador figuran inscritas 3 in-
dustrias elaboradoras que comercializan 16.000 kilos de alfajores con IGP.
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Espárrago 
de Huétor Tájar INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA

La zona de producción y elaboración se ubica en la zona occidental de la Vega de Granada y
cuyos términos municipales son: Huétor Tájar, Illora, Loja, Moraleda de Zafayona y Villa-
nueva de Mesía. Los espárragos proceden de las variedades de Huétor Tájar tetraploides,
muy similares a los espárragos trigueros silvestres. El porte del turión es delgado, el color ver-
de-morado, el sabor es amarguidulce y presenta un intenso aroma. Se comercializan tanto en
fresco como en conserva. El Consejo Regulador tiene registradas 105 hectáreas de plantacio-
nes de cultivo, y una empresa de Huétor Tájar comercializadora del producto en fresco y en
conserva. El volumen de producto elaborado al amparo de la IGP ascendió en el último año
a 250.000 kilos.

Tomate de
La Cañada-Níjar INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA

El tomate “La Cañada-Níjar” es cultivado en los términos municipales de Almería, Níjar,
Viator, Pechina, Huercal y los parques naturales de Cabo de Gata y Sierra Nevada, en la pro-
vincia de Almería. El tomate “La Cañada-Níjar” cuenta con excelentes propiedades natura-
les, como el alto contenido en azúcares y ácidos orgánicos, resultado de su cultivo en suelos
salinos y de las excelentes condiciones climáticas a las que se expone durante su cultivo. La
influencia de este ecosistema se refleja además en las características organolépticas y en el al-
to contenido en licopeno, responsable del color rojo intenso que alcanzan los tomates. El to-
mate cultivado en la comarca almeriense es el primero en conseguir el distintivo Indicación
Geográfica Protegida en España. Produce alrededor de 70.000 toneladas de tomate en sus
cuatro variedades: redondo liso, asurcado, oblongo o alargado y cereza, y cuenta con un to-
tal de 6 empresas comercializadoras.

Brandy de Jerez DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

La Denominación Específica Brandy de Jerez ampara la elaboración de brandy obtenido de
aguardiente de vino y producido en la zona de elaboración y envejecimiento constituida por
el triángulo de los términos municipales de Jerez de la Frontera, Puerto de Santa María y
Sanlúcar de Barrameda, en la provincia de Cádiz. El envejecimiento se realiza en botas de ro-
ble con una capacidad de 500 litros que previamente han contenido vino de Jerez. Los tipos de
Brandy de Jerez son: Solera, sometido a un proceso de envejecimiento superior a 6 meses; So-
lera Reserva, con un envejecimiento superior a un año, y Solera Gran Reserva, con un enveje-
cimiento superior a 3 años. La graduación alcohólica en todos los casos oscila entre 36º y 45º.
Las 33 empresas inscritas comercializan una media anual de 44 millones de litros de brandy,
de los que el 40% se destina a la exportación.

Jamón de Trevélez DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

El ámbito de producción de los cerdos protegidos por la Denominación Específica Jamón de
Trevélez abarca el área geográfica de toda Andalucía. Las actividades de elaboración y madu-
ración de jamones y paletas se limitan a nueve municipios de la comarca de la Alpujarra Al-
ta, en la provincia de Granada. Los jamones se obtienen únicamente de cerdos de las razas
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Landrace, Large-White y Duroc-Jersey o sus cruces. El jamón se elabora con pernil de cerdo
blanco  de macho castrado y hembra de la máxima calidad, sal (sin conservantes ni aditivos)
y curado de forma natural y bajo métodos tradicionales. El proceso de secado y curado se
prolonga por un período que va desde los 14 meses, período a partir del cual el jamón desa-
rrolla todos los aromas y el sabor, hasta los 24 meses de curación. En el Consejo Regulador
están registradas 9 empresas elaboradoras y comercializadoras que producen una media
anual de 200.000 jamones con DE Jamón de Trevélez.

Melva de Andalucía
Caballa de Andalucía DENOMINACIONES ESPECÍFICAS

La protección se refiere a las conservas de las especies Scomber japonicus para la caballa, y Au-
xis rochei y A. thazard para la melva. Las materias primas empleadas han tenido que ser cap-
turadas en los caladeros del Mediterráneo y de las costas orientales del Atlántico, al sur del
paralelo 44. Una de las caraterísticas más importantes es el pelado del pescado, que se realiza
de forma manual siguiendo los usos tradicionales de la zona. Está totalmente prohibido el
empleo de productos químicos y el líquido de cobertura sólo puede ser aceite de oliva o gira-
sol. En el Consejo Regulador figuran inscritas 7 empresas de las provincias de Cádiz, Huel-
va, Málaga y Almería, que comercializan 2 millones de kilos de caballa y 750.000 kilos de
melva de media anual.

E n Andalucía aparecen inscritas algo
menos de 582.750 hectáreas en
agricultura ecológica, lo que supone

un incremento interanual del 8,5%. La su-
perficie calificada llega hasta las algo menos
de 312.390 hectáreas, mientras que otras
168.285 hectáreas están en conversión y
las restantes 102.100 hectáreas en su primer año de
prácticas. Huelva es la provincia con mayores extensiones
de agricultura ecológica, con 123.125 hectá reas, seguida
por Cádiz (100.900 ha) y Sevilla y Córdoba, con algo más
de 85.000 hectáreas en cada caso. Los pastos, praderas
y forrajes ecológicos ocupan una superficie de 298.300
hectáreas, seguidos por los bosques y recolección silves-
tre (146.200 ha), los cereales y legumbres secas (46.670
ha) y los olivares (42.340 ha). En esta comunidad autóno-

ma se encuentran en actividad 7.175 pro-
ductores ecológicos, 402 elaboradores y 8
importadores.
El número de las explotaciones ganaderas
ecológicas de Andalucía llega hasta las
1.732, de las que 808 se dedican al vacuno
de carne, 457 al ovino de carne, 73 a la api-

cultura, 64 al caprino de carne y 35 al porcino. Hay 349
agroindustrias ecológicas vinculadas a las producciones
vegetales y 61 a las producciones animales. Entre las pri-
meras destacan 100 almazaras o envasadoras de aceite y
78 dedicadas a la manipulación y envasado de productos
hortofrutícolas frescos. Entre las segundas, el grupo más
importante es el formado por 17 mataderos y salas de
despiece, 11 dedicadas a la producción y envasado de
miel y 10 a las carnes frescas.

Agricultura ecológica en Andalucía
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Sabores de Andalucía

Los contrastes de Andalu-
cía impresionan. Se pue-
den observar en sus
paisajes, cultivos, edifi-
cios, costumbres, etc.,
y, aunque afortunada-
mente cada vez menos,
durante mucho tiempo
se produjeron también
en la alimentación, co-
mo consecuencia de la
existencia de unas clases
sociales muy diferencia-
das. Pero estas cir-
cunstancias no han ido
en detrimento de su
patrimonio gastronó-
mico por el contrario
lo han enriquecido,
porque a la disponibili-
dad de excelentes ma-
terias primas se unía la
necesidad de hacer,
con productos muy hu-
mildes, unas buenas
preparaciones culina-
rias. LA VERACRUZ. Estepa. SEVILLA [1950] Cartulina offset barnizada. 17'5 x 24

ANDALUCÍA
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N unca se le ha dado a Andalucía la im-
portancia que merece en el mundo de
la cocina y, sin embargo, tenemos que

agradecerle que de sus tierras y de sus mares se
obtengan auténticas maravillas, internacional-
mente reconocidas, como por ejemplo el jamón
de cerdo ibérico de bellota, el vino de Jerez,  el
atún de almadraba o el aceite de oliva, que aun-
que se produce en casi toda España, en esta co-
munidad autónoma se concentra más del 80%
de la producción nacional, lo que equivale a una
tercera parte de lo producido en el mundo. Son
cuatro productos excepcionales, que por sí solos
consagran a una región, pero son muchísimos
más los que nos ofrece, los que aparecen en sus
muy variados platos.
Es cierto que hay otras cocinas españolas con
más prestigio culinario, pero no lo es menos que
Andalucía está despegando, porque los andalu-
ces, que siempre estuvieron aferrados a sus cos-
tumbres, buscan cada vez más la buena mesa, sin
menoscabar las cocinas tradicionales en sus dife-
rentes versiones: rural, burguesa e incluso “del
hambre”, que se está consagrando por muchos
motivos. Como ejemplos se pueden citar a los
gazpachos, a la cocina de carnes bajas, como el
rabo de toro, los callos o los riñones, y a las ollas y
pucheros, que sorprenden por la sencillez de su
elaboración y por la complejidad de sus sabores. 
Hay otros dos aspectos importantes de la cocina
andaluza que son: los productos de temporada,
en diferentes elaboraciones, y la importancia
que tienen las “tapas”, que son un antecedente
claro de lo que primero se llamaron menús “lar-
gos y estrechos” y hoy menús “degustación”.
Andalucía tiene, además, la ventaja de ser muy
variada en climas y suelos, lo que hace posible la
existencia de muy diversas producciones. Algu-
nas son autóctonas y otras han llegado de fuera,
pero antes de difundirse por Europa se aclimata-
ron en Andalucía que fue la puerta de entrada
natural de los productos que vinieron de Asia y
de África primero y después de América, desde
donde llegaron los tomates, patatas, pimientos,
maíz, etc., en la mayor contribución a la historia
de la alimentación que se ha hecho en el mundo.

EL ACEITE DE OLIVA

En alguna ocasión he dicho, y lo mantengo, que
Andalucía es una joya de la gastronomía españo-

la, que tiene un excelente futuro, porque en nin-
guna otra región, salvo Extremadura, se produ-
cen tantas y tan buenas materias primas, que
aunque no siempre han sido bien valoradas por
los andaluces y a veces ni siquiera han recibido
un esmerado tratamiento, cuando se las está
descubriendo y cuidando su elaboración culina-
ria, nos damos cuenta del magnifico tesoro de
esta región.
Las virtudes gastronómicas, alimentarias, nutri-
cionales y dietéticas del aceite de oliva se olvida-
ron durante mucho tiempo debido en gran parte
a equivocados prejuicios médicos, y desde An-
dalucía se ha iniciado un proceso de revaloriza-
ción que se ha extendido por otras muchas re-
giones españolas.
Picual, hojiblanca, picudo, manzanilla, verdial y
otras doscientas variedades más se producen en
esta región, en la que el aceite de oliva tiene un
papel primordial en la cocina, muchas veces en
la más humilde, porque humilde es, aunque deli-
cioso y dietéticamente muy saludable, el pan
con aceite o los gazpachos.
Es elemento esencial en las menestras de horta-

ANDALUCÍA

EVARISTO DEL CASTILLO. Camas. SEVILLA. R. Mir.

1926. Cartulina offset. 28 x 49
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lizas, que mejoran notablemente en sabor, aroma y
presentación cuando un chorro de este dorado lí-
quido las alegra, de la misma forma en que propor-
ciona sapidez a un pescado cocido, da personalidad
a las pipirranas y piriñacas y es imprescindible en
cualquier fritura, porque además de ser el aceite
que da más sabor, es el que más cunde, por su pro-
piedad de dilatarse en la sartén, al mismo tiempo
que resiste una mayor temperatura sin descompo-
nerse, lo que permite formar una delgada capa ex-
terna impermeable en el producto, que impide que
se embeba el interior, al mismo tiempo que se consi-
gue un uniforme calentamiento de patatas, croque-
tas, empanadillas, pescado, etc.
Su utilización se extiende a los guisos y sus ventajas
se aprecian especialmente cuando a unos pocos gar-
banzos los separamos y, tras machacarlos ligera-
mente, les añadimos un chorro de aceite de oliva. Es
imprescindible también en las muchas elaboracio-
nes reposteras que en Andalucía se hacen, desde los
bizcochos a las frutas de sartén.
En estos momentos estamos asistiendo a una modifi-
cación profunda en la utilización del aceite de oliva.
Se han revalorizado los vírgenes con respecto a los
refinados, la apreciación de los aromas y sabores está
haciendo posible que cada aceite tenga su sitio, por-
que unos son suaves y otros intensos, porque las ca-
racterísticas se muestran de forma diversa, porque a
veces preferimos un punto de picante y otras de
amargor y porque cada plato armoniza mejor con una
variedad o con unas variedades ensambladas. Esta-
mos asistiendo a una transformación, similar a la que
no hace demasiado tiempo se produjo en el mundo
del vino, que está haciendo que se valoren, cada vez
más, las diversas variedades, la elaboración y las muy
variadas regiones productoras. 
Es también muy importante el cambio que se ha
producido en la presentación, hemos pasado de las
botellas de plástico, las mismas que se empleaban
para envasar lejía, a los envases, etiquetas y embala-
jes de diseño y todo ello ha propiciado que los acei-
tes se distingan por su calidad, lo que hace que en
vez de haber un precio prácticamente único, hoy se
pague hasta diez veces más por los de verdadera ca-
lidad, por los que aportan propiedades gustativas
suficientes. 

EL JAMÓN IBÉRICO DE BELLOTA

No es exclusivo de Andalucía, pero es la única co-
munidad que tiene dos denominaciones de origen.

ANDALUCÍA

BODEGAS PICHARDO. La Palma del Condado.

HUELVA. [1940] Papel troquelado marqueteado en

cartón. 31,8 x 46,8

MÉRITO. Jerez. CÁDIZ. J. Cros Estrems. 1964.

Papel litografiado. 35 x 73
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Una clásica, la de la Sierra de Huelva, en donde
está enclavada Jabugo, la localidad que más fa-
ma mundial tiene en la producción de jamón de
calidad suprema, y otra más reciente, la del Valle
de Los Pedroches, que está sorprendiendo por
su nivel. El jamón ibérico de bellota es un pro-
ducto excepcional e irrepetible porque para pro-
ducirlo en otros lugares es necesario la existen-
cia de una raza excepcional, que no se adapta fá-
cilmente a medios distintos al habitual, un árbol
de ámbito limitado: la encina, y un ecosistema
especial, que es la dehesa.
Para que el jamón siga teniendo el prestigio que
ahora tiene, es necesario que se tomen las medi-
das oportunas para diferenciar perfectamente a
los que reúnen las condiciones ideales (raza ibé-
rica pura y cebo exclusivo en montanera) de las
imitaciones obtenidas por cruce, o por alimenta-
ción en  recebo o con pienso, que se comerciali-
zan con nombres engañosos como, por ejemplo,
“pata negra”.
Además del jamón, la chacinería andaluza ofrece
un magnífico catálogo de piezas nobles como la
paleta o el lomo y de otras modestas, a veces
mucho, como las morcillas o el embutido de len-
gua. En el medio hay verdaderas maravillas, co-

mo distintos tipos de chorizo, los morcones, etc.
Merecen unas palabras las piezas del cerdo ibé-
rico preparadas a la plancha. Las diferentes pre-
sas: el secreto, la pluma, el lagarto, el solomillo,
etc., son una auténtica maravilla, que a juicio de
los más expertos catadores son comparables con
la carne de Kobe, pero como en el caso del ja-
món es muy importante que sea de animales pu-
ros, del tronco ibérico, que se hayan cebado en
montanera.

EL ATÚN DE ALMADRABA

Históricamente ha sido muy apreciado, pero hu-
bo un momento en el que se preferían otras es-
pecies de túnidos, como el atún claro o bonito
del norte. No hace muchos años los japoneses
descubrieron la calidad del que se pesca en las
proximidades del Estrecho y lo han revaloriza-
do, de tal forma que es necesario tomar medidas
urgentes para que la sobrepesca no acabe con
una de las más importantes maravillas que nos
ofrece el mar. De un atún, de su “ronqueo”, que
es como se conoce el despiece de este pez, se
obtienen muchas piezas y muy diversas en sabor

ANDALUCÍA
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y textura. Cada una tiene una aplicación ideal y
el mejor momento para apreciarlas es en “tem-
porada”, desde la mitad de la primavera hasta
mediado el verano y a ser posible en las costas
gaditanas. De esta forma podrá captar la dife-

rencia que hay entre el lomo, el mormo, el con-
tramormo, el tarantelo, la barriga, el morrillo, las
huevas de leche o de grano y la mojama. Cada
una de ellas tiene un tratamiento culinario o de
salazón específico, que hace que sean auténticas
joyas. 

OTROS PRODUCTOS EXCEPCIONALES

Los señalados hasta ahora son únicos en el mun-
do, o al menos de producción muy restringida,
pero la diversidad de suelos y de climas de An-
dalucía hace posible la existencia de muchos
más tesoros. Conocidísimo es el vino de Jerez en
sus distintas versiones (fino, manzanilla, oloro-
so, amontillado, etc.), pero además hay otros
clásicos como los de Málaga, el Condado de
Huelva o los Montilla-Moriles y otros nuevos y
muy dignos de considerar, como los de Málaga
que se hacen con uvas cultivadas en sus sierras o
los de la Contraviesa granadina.
En hortalizas hay muchas clásicas, como las ha-
bas tiernas, las alcachofas, los espárragos trigue-
ros, que ahora se cultivan con éxito en Huétor
Tájar, las patatas extratempranas de Motril y
muchas más. La franja costera de Almería es la
zona del mundo en donde más concentrada está
la producción de hortalizas, que en los meses
más duros del invierno abastece a una buena
parte de Europa. Es cierto que la producción es
intensiva y que la calidad de sus productos no al-
canza la calidad que tienen en toda España en
los meses de verano, pero hay que tener en
cuenta que estos productos se obtienen cuando
no es posible disponer de ellos en casi ningún
otro sitio y que proporcionan las vitaminas y mi-
nerales especialmente necesarios en invierno,
cuando aumentan las patologías respiratorias.
Además, es evidente que la calidad mejora día a
día y que las características sensoriales de los to-
mates “cherry”, por ejemplo, son francamente
buenas o que hay una variedad, la “raf” (resis-
tente al fusarium), de una calidad excelente,
que aunque se produce fuera de la estación tra-
dicional se cultiva al aire libre, en tierras salini-
zadas, en las que difícilmente puede desarrollar-
se otra hortaliza. Su sabor, aroma y  textura son
perfectamente comparables con los mejores to-
mates, de cualquier estación climatológica y de
cualquier lugar del mundo.
Algo similar pasa con las frutas. Además de los

ANDALUCÍA

LUCENA HERMANOS. Cazalla. SEVILLA. M. Barreira.

[1930] Cartulina litografiada granulada y barnizada. 

48'5 x 63'3

LA FLAMENCA. Constantina. SEVILLA. [1930].

Cartulina litografiada. 27 x 40



Distribución y Consumo 121 Septiembre-Octubre 2008

tradicionales melocotones, higos, melones, ci-
ruelas, albaricoques, etc., merecen destacarse
los fresones de Huelva, que se producen prácti-
camente durante todo el año y se exportan en
grandes cantidades. Especial importancia tie-
nen las frutas subtropicales de la Costa del Sol,
en donde la calidad de las chirimoyas, merced a
una variedad local, la fina de Jete, supera en ca-
lidad a las procedentes de las regiones del alti-
plano americano, seguramente porque como se
dice en su área de origen “no toleran la nieve pe-
ro les gusta verla” y la proximidad de Sierra Ne-
vada a la Costa del Sol hace que se dé esta cir-
cunstancia. Se producen, además, excelentes
aguacates, muy buenos mangos, guayabas, ca-
rambolas, papayas, kivanos, lichis, maracuyás y
una variadísima muestra de casi todas las frutas
subtropicales.

LA OFERTA GANADERA

El vacuno retinto es una de las mejores razas
productoras de carnes rojas y especialmente los
chuletones concentran el sabor de una forma
impresionante, al mismo tiempo que mantienen
una textura tierna y muy bien engrasada. Entre
los corderos están los que seguramente son los
mejores de España, los segureños, que se crían
en el norte de las provincias de Granada, Jaén y
Almería, lindando con Albacete y Murcia, la pro-
ducción es pequeña y por eso no se los conoce
mucho, pero sus condiciones gustativas son ex-
cepcionales, lo que hace que tengan un precio
más alto, pero que compensa por el placer que
proporciona esta carne. Las cabras granadinas y
en general todas las serranas proporcionan unas
excelentes crías con las que se elaboran espe-
cialidades locales sabrosísimas, entre las que
destaca el “choto al ajillo”. La abundancia de es-
pecies venatorias es la base de una cocina cada
vez más sofisticada, que tiende a eliminar los sa-
bores excesivamente fuertes, “montunos”, me-
diante la oportuna maduración.
Otro capítulo importante es el de los quesos. Se
hacen muchos y muy variados como el alpurra-
rreño, el de La Calahorra, el de Sierra Morena, el
de los Pedroches, el de Zuheros, etc., pero hay
uno especial, que se superpone en su produc-
ción con las áreas tradicionales de los quesos de
la sierra de Málaga, de Ronda,  de Grazalema y
de Cádiz. Es el queso de cabra de raza payoya,
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hasta ahora poco conocido, pero de la misma
forma que en los años setenta se empezó a apre-
ciar la torta del Casar, hasta entonces ignorada,
salvo en su ámbito local,  va a suceder con este
queso, que ya se está asomando al mundo de la
quesería especializada.

LOS PLATOS TÍPICAMENTE ANDALUCES

Con tal disponibilidad de materias primas se
puede hacer infinidad de preparaciones culina-
rias, en las que con mucha frecuencia está pre-
sente la creatividad y lo curioso es que la aplican
para elaborar, con ingredientes humildes, platos
muy sencillos o muy complejos, como es el am-
plio abanico de los gazpachos, que se han con-
vertido en un distintivo internacional de la coci-
na española partiendo solamente de pan, aceite,
vinagre y sal, que poco a poco han encontrado
acompañamientos señalados, como el tomate y
el pimiento que se empezaron a utilizar hace po-
co más de un siglo, el pepino e incluso la cebolla
muy picada, con lo que el gazpacho andaluz clá-
sico se asentó en su fórmula y empezaron a apa-
recer variantes, algunas próximas como el sal-
morejo, el pimporrete o la porra antequerana y
otras más distantes por ingredientes o presenta-

ción, como el ajoblanco. A todos ellos se le fue-
ron añadiendo ingredientes diversos y surgieron
el remojón, la ensalada morisca o los sofisticados
gazpachos con percebes, huevas de salmón, bo-
gavante o caviar.
En las sopas la creatividad es también un ingre-
diente principal. Por eso las hay tan originales
como el “caldillo de perro”, que tanto recordó
Alberti y que se hace con pescada y  naranjas
amargas, la sopa sevillana, que lleva mahonesa,
la porrilla caliente, el puré de Pozoblanco, la so-
pa amarilla, que debe su color a la presencia de
yemas de huevos camperos, la de calabaza, típi-
ca de Málaga, la de mariscos de Almería, la de
párroco de Córdoba, la de pescado de Almuñé-
car, con mero y azafrán, etc.
La olla siempre estuvo presente en los fogones
andaluces. En las cocinas de fuego permanente  y
en su rescoldo se hacía el plato principal de cada
casa, que tenía particularidades que hacían que
cada uno fuera diferente. Su razón de ser está en
el aprovechamiento de los recursos disponibles
por cada uno y en cada momento. De esta forma
surgen elaboraciones excepcionales, que en oca-
siones han alcanzado prestigio aunque nunca se
ha llegado a uniformidad de criterios en su com-
posición. Ejemplos son el puchero sevillano, en el
que la “pringá” es imprescindible y la hierbabuena
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le da personalidad; la “berza gaditana”, a pesar de su nombre
es un cocido tradicional en el que coinciden garbanzos y alu-
bias; el puchero de hinojos, que es típico de Granada, espe-
cialmente del Valle de Lecrín, en donde todavía se puede en-
contrar en algunos restaurantes, que nos devuelven la ilusión
para seguir buscando sabores especiales, como el matiz ani-
sado de este plato; la olla gitana, que se hace sobre todo en
Almería, y en ella se deja notar la presencia de la pera, que da
un toque especial al plato. En la misma zona son muy reco-
mendables los guisos de gurullos, que tienen su origen en la
sustitución de pasta o legumbres por un ingrediente que se
hacía en casa, con bolitas de harina apelmazadas por la acción
del agua y posteriormente desecadas. Fue comida de recurso
y hoy son un auténtico lujo si se guisan con perdiz y la sirven
en Vera. En Córdoba se hace un perol muy típico, que se co-
me en grupo, como comida de relación. Es muy heterodoxo
en su composición e incluso en su textura, que viene dada
por el arroz y éste puede cocinarse de tal forma que se apro-
xime a un caldero caldoso o a una paella. Los potajes, hacen
referencia al pote en el que se cocinan y, además, dan idea de
unión de productos de diversas procedencias y sin demasia-
do orden, pero de esta forma se han conseguido auténticas
joyas culinarias, entre las que merecen destacarse el de vigi-
lia y el carmelitano.

LOS PLATOS DE HORTALIZAS

Las hortalizas, en principio, son vegetales cultivados en
huerta, pero en Andalucía tienen especial importancia las
que nacen espontáneamente en los campos. Entre todas és-
tas merecen matrícula de honor los espárragos trigueros y
los cardillos o tagarninas. Son hortalizas estacionales, de
temporada corta y un auténtico lujo que por la mecaniza-
ción de cultivos, abandono de tierras y menor disponibili-
dad de mano de obra se están perdiendo. Todavía se en-
cuentran, lo que por lo menos nos permite recordar sabores
que nos demuestran el inmenso valor de lo natural y autén-
tico.
La alboronía es un plato legendario que debe su nombre a
Burán, la esposa de un califa cordobés que se desvivía por
este manjar. Se hace con berenjenas y en su versión cristia-
na fue alabado por Baltasar de Alcázar, tanto que si se
acompañaban con queso hacían la competencia nada menos
que a Inés. Si se preparan estofadas, con vino, o guisadas
con tocino se obtienen excelentes preparaciones y si se cor-
tan en finas rodajas y, tras enharinarlas, se fríen en aceite
muy caliente, para que adquieran el ideal punto crujiente,
son una maravilla.
Las habas se cultivaron siempre como legumbre, para que
después de secadas se utilizasen en ollas y pucheros y de es-
ta forma se consumieron hasta no hace demasiados años,
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pero la mejora en el nivel de vida ha propiciado
que, en la actualidad, su utilización fundamental
sea en fresco y en muy variadas presentaciones,
entre las que merecen especial mención las ha-
bitas con jamón, con o sin la compañía de un
huevo frito; las habas a la rondeña, con huevos
duros, y  las denominadas habas con casaca, que
se preparan con la vaina y en un sofrito, guisado
posteriormente, en compañía de unas avellanas,
se obtiene otro de los platos que por sí solos ca-
racterizan a una cocina.
Las calabazas a la rondeña, los cardos con nue-
ces, la coliflor en variados guisos, pero excepcio-
nalmente buena cuando, simplemente cocida, la
sirven todavía tibia, acompañada de mahonesa,
las espinacas salteadas con taquitos de jamón,
los pasteles de verduras, los distintos guisos de
patatas, la ensalada campera, con patatas coci-
das y pimientos, las cebollas rellenas de carne pi-
cada, los pimientos fritos, asados o rellenos en
muy variadas versiones, zanahorias guisadas, co-
les y unas excelentes alcachofas, fritas, a la pa-
rrilla o en guiso con almejas, son sólo algunas de
las especialidades huertanas que, unidas a las in-
finitas ensaladas, hacen interminable la lista de
recetas.

LAS DIVERSAS MANERAS DE COCINAR 
LOS MARISCOS Y EL PESCADO

El marisco que se captura en las costas andalu-
zas asombra por su calidad. Los langostinos de
Sanlúcar, las gambas blancas o rojas de Huelva,
Motril o Almería y las cigalas son auténticas deli-
cias  a la plancha, o cocidas, cuidando que la in-

fluencia del calor sea moderada para
que conserven todo su sabor: Entre los
más modestos, coquinas, corrucos, ca-
ñaíllas y conchas finas nos ofrecen en-
tre sus valvas todo el sabor del mar.
El amplio litoral andaluz hace posible
muy variadas facetas del tratamiento
culinario y en consecuencia de la posibi-
lidad de degustar el lujo que nos ofre-
cen los mares. En plural, porque aun-
que tienen características comunes,
hay mucha diferencia en los pescados y
mariscos procedentes del Atlántico y
los capturados en el Mediterráneo. Con
cualquiera de ellos y con la mezcla de
unos cuantos se hacen excelentes fritu-

ras variadas, que tienen sus matices en cuanto a la
elección de materias primas, porque además de la
malagueña, en la que el  protagonismo es para los
boquerones, la gaditana exige que esté presente
el bienmesabe, excelente adobo de cazón, que da
la personalidad al plato, y en la sevillana tienen si-
tio obligado la pescada y las gambas.
En cuanto a los pescados fritos no hay nada
comparable a los boquerones “negros” malague-
ños de buen tamaño y carne sabrosísima, que su-
peran ampliamente a los casi inmaduros “victo-
rianos”, fritos en manojitos, que se capturan en
toda la costa malagueña en las proximidades del
8 de septiembre, que es cuando se celebra la
fiesta de la Virgen de la Victoria. Otras especiali-
dades fritas, difíciles de encontrar en otro sitio,
son las ortiguillas y las tortillitas de camarones,
típicas de Cádiz. 
Hay infinidad de platos complejos y entre ellos
tienen especial categoría la urta a la roteña, los
guisos de atún, la corvina encebollada, la lisa de
estero en amarillo, la merluza a la chiclanera, el
mero con guisantes,  el choco con habas, las ca-
zuelas de pescado con fideos, el pez espada a la
cordobesa, el rape a la marinera, la raya en pi-
mentón, las sardinas en cazuela, las sobrehusas
y las zarzuelas de pescado y mariscos.
A la plancha o en variantes de asado, en parrilla
o al horno, son una maravilla el atún mechado, o
la barriga de atún con un toque de buen vinagre
de Jerez, sargos, pargos y besugos, la corvina
con unas gotas de limón, las doradas, lubinas y li-
sas, a la sal o directamente sobre la plancha, que
es como mejor está la caballa que, en estación,
es uno de los más sabrosos pescados que se pue-
den degustar, los lenguados, el pez espada, las
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moragas de sardinas o los espetos de boquero-
nes colocados oportunamente para que la brisa
del mar acerque el calor y se hagan poco a poco,
almacenando su jugo.

LAS CARNES Y DESPOJOS

Hay excelentes carnes y entre ellas destacan las
de ibérico de bellota, las de cordero segureño,
los cabritos (chotos)  y las carnes rojas de vacu-
no retinto, pero lo que han sabido potenciar los
andaluces es el aprovechamiento de las carnes
bajas y de los despojos. Con los callos, solos o en
esa genial combinación que recibe el nombre de
“menudos”, al estilo payo o al gitano, hacen ma-
ravillas; con el rabo de toro a la cordobesa consi-
guen uno de los platos más sabrosos; los riñones
al Jerez son excepcionales; los sesos huecos o en
la tortilla Sacromonte llenan de sabor, y con san-

gre y asadurillas de cordero nos ofrecen un plato
excepcional. Las manos de cerdo, los rabos de
cordera, asados, tras el desrabote, las criadillas
rebozadas, las mollejas de cordero a la plancha,
el hígado de ternera encebollado son más mues-
tras de las maravillas que se puede lograr con
piezas cárnicas valoradas, casi siempre, por de-
bajo de lo que merecen.
Hay otras preparaciones, muchas veces locales,
que son poco conocidas y que sin embargo tie-
nen un valor intrínseco enorme. Son platos de
elaboración comarcal, que a veces tienen fechas
especiales de elaboración, casi siempre ligadas a
actividades agrícolas como son los platos de sie-
ga, de vendimia o de recogida de aceitunas,  los
de caza, o los de matanza, entre los que destacan
las elaboraciones alpujarreñas o serranas, de
Huelva, Cádiz, Málaga, Sierra Morena o Sevilla.

LOS POSTRES

Casi todos tienen la impronta árabe y en casi to-
dos están presentes almendra, huevo y harina.
Alfajores, almendrados, roscos de vino, mante-
cados, magdalenas, bizcochos, buñuelos, polvo-
rones, pestiños, torrijas, se unen a especialida-
des tan prestigiadas como el mazapán de Cádiz,
las yemas de San Leandro, la torta imperial de
Motril y la mohína de Almuñécar,  los piononos
de Santa Fe, los hojaldres de Granada, que se
hacen con mazapán, turrón, yema de huevo y ca-
bello de ángel, la carne de membrillo de Puente
Genil y, aunque se salen un poco de la repostería
los churros, porras y jeringos que, espolvorea-
dos con azúcar, son una especialidad que se está
copiando y causando furor en Japón.
Los aguardientes se bebieron para empezar el
día y “matar el gusanillo”. Afortunadamente la
costumbre ha remitido y hoy se han convertido
en excelentes digestivos, que gozan de gran
prestigio. Destacan el de Cazalla y el de Ojén,
que junto con muy diversas preparaciones anisa-
das y con los excelentes brandies de Jerez y de
Málaga son acompañantes indicados en las agra-
dables y frecuentes sobremesas, que en Andalu-
cía tienen un sabor especial.

ISMAEL DÍAZ YUBERO

Los originales de los carteles que ilustran este artículo forman parte de la colección de más de 5.000
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ANDALUCÍA, MÁS ALLÁ DE
LOS FRITOS Y LAS SOPAS
FRÍAS

El carácter inmemorial de encuentro
de culturas gastronómicas (griega,
púnica, romana, visigoda, musulma-
na, judía y americana), junto a la
enorme extensión del territorio que
comprende la comunidad autónoma
de Andalucía, con sus ochos provin-
cias y su enorme variedad geográfica
y climática, que incluye litorales me-
diterráneo y atlántico, alta montaña,
sierras diversas, valles y vegas, hu-
medales, secarrales y hasta desierto
puro y duro, se refleja en una muy
amplia paleta gastronómica que, aun-
que con gran cantidad de nexos y ele-
mentos comunes, posee especificida-
des en cada uno de sus rincones. Tra-
dicionalmente, se ha identificado la
región sobre la base de los fritos y las
sopas frías, pero tal fama oculta con
frecuencia una cocina popular y cam-
pechana, pero sólida en sus funda-
mentos y extraordinariamente rica en
matices.
Trascendiendo el gazpacho y todos
sus muchos adláteres de sopas frías,
y las frituras de pescado, tan memo-
rables y tan distintas en los estilos de

Cádiz y Málaga, Andalucía cuenta con
un amplio repertorio de platos de ex-
celente factura. En sopas son de obli-
gada mención los gaditanos caldillo
de perro, de pescado; el ajo caliente,
y las sopas de gato, horneadas y casi
en torta; el caldo pimentón almerien-
se; o la sopa de boquerones que bor-
dan en Málaga. De la olla cabe desta-
car el potaje de garbanzos a la anda-
luza, los potajes de trigo y de lentejas
granadinos, y la alboronía cordobesa.
Platos de huevos señeros, además de
fritos al gusto de la pintura velazque-
ña, son la tortilla del Sacromonte, los
huevos a la flamenca de Sevilla o la
tortilla de patata rallada gaditana. Las
ensaladas son innúmeras, y en verdu-
ras brillan los alcauciles rellenos de
Cádiz; las espinacas a la cordobesa,
las berenjenas con queso (que enlo-
quecieron a don Baltasar de Alcázar),
los trigueros o amarguillos en torti-
llas tan andaluzas, el ajo de la mano,
cordobés y de Jaén o los pimientos a
la malagueña. La lista de platos de
pescado es inagotable y en ella están
la urta a la roteña, el pez espada en
amarillo, la pescada blanca al ajillo, el
besugo a la piriñaca, la morada de
sardinas de Motril y de Málaga, los
onubenses chocos con habas, el rape

marinero que hacen en Málaga o la ra-
ya al pimentón. En el capítulo de car-
nes, valgan las referencias del rabo
de toro a la cordobesa, el aji-pollo con
patatas, el pato a la sevillana con
aceitunas, las perdices a lo torero o
las calderetas de cordero que prepa-
ran en las serranías de Jaén y Córdo-
ba. Y, como colofón, ¿qué decir de la
dulcería de tan hondo sabor árabe, ju-
dío, morisco y mozárabe en forma de
alajú, piñonate, bollo maimón, utrera-
nos mostachones o gajarros cordobe-
ses?

RUTA DE SIERRA,
DESIERTO Y MAR

La ruta empieza en Granada, más
brillante que la flor y más sabrosa que
el fruto que tiene por nombre (al decir
de Alejandro Dumas, tan poco dado al
halago en su periplo por tierra hispa-
na), se eleva sobre sus ríos, Darro y
Genil, para proyectarse en la Alham-
bra y el Generalife, o los barrios del
Sacromonte y el Albaicín, en una aris-
tocracia paisajística sin parangón po-
sible. De Granada se ha dicho todo y,
por quedarnos con algo, valga la ex-
clamación del emperador Carlos V al

Sevilla
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avistarla: “¡Desdichado el que tal per-
dió!”. De Granada conviene no perder-
se nada y entre el nada platos como el
remojón de naranja y bacalao; unos
espárragos fritos de Huétor Tájar; la
tortilla del Sacromonte, con sesos de
cordero que son gloria para la memo-
ria del paladar; la sopa granadina, las
habitas fritas con jamón de Trevélez;
el cordero con granada, de reminis-
cencias moriscas; la gallina granadi-
na, con boniatos, espinacas y pláta-
no, y un postre universal que son los
piononos de Santa Fe. En Granada hay
varios restaurantes notables, pero si
se pretende dar con uno que reúna to-
do lo mejor y más típico de la cocina
tradicional, la opción es sin duda Las
Tinajas, donde, además de una su-
gerente carta, se brindan dos menús
degustación, “Granadino” y “Gastro-
nómico”, de muy altos y apasionantes
vuelos.
Desde Granada, bajando hacia la cos-
ta y torciendo a la izquierda, tras de-
jar atrás el alto del Suspiro del Moro,
se entra en las Alpujarras, donde pue-
den hacerse altos en Órgiva, con
hermosa iglesia de torres gemelas,
Capileira (que cuenta con un local,
Finca los Llanos, muy a conside-
rar), Pampaneira (aquí atención al

restaurante Alfonso) y Trevélez, el
pueblo más alto de España (1.476 m
de altitud) y uno de los más afamados
por su oferta chacinera, en la que bri-
lla con luz propia el excelente jamón
que su nombre lleva. La gastronomía
alpujarreña es recia y noble a partes
iguales y entre su oferta destacan pla-
tos como sopas de pimientos y toma-
tes; puchero de pencas, con habi-
chuelas secas, garbanzos, carne de
cerdo, rabo salado, patatas y pencas
de alcachofa; potaje de puñaico, con
habas secas, trigo, lentejas, hinojo,
pimiento y tomates secos, oreja y ra-
bo de cerdo; cazuela serrana o de pa-
pas, de arroz, patatas, tocino y raspa
de bacalao; gachas y migas alpujarre-
ñas de maíz; sobrehusa, que es coci-
do de hinojos, panceta, longaniza, pi-
mientos secos, ajos, vino blanco y pi-
mienta; potaje dulce de castañas, a
base de azúcar, canela y matalahúga;
roscos de calabaza; sopas de leche o
soplillos de murtas, que son dulce de
huevos, azúcar, almendras y raspadu-
ra de limón. 
Desde los altos serranos la ruta sigue
y baja hasta el desierto almeriense,
con parada en Tabernas, donde aún
se alzan los platós que fueron escena-
rio de La muerte tenía un precio o El

bueno, el feo y el malo. Aquí hay que
dar cuenta de unas tarbinas, reliquia
casi neolítica a base de aceite, agua,
harina y pan frito; de los gurullos con
conejo, o, en su tiempo, del potente tri-
go, que es puchero a base de garban-
zos, trigo, tocino, morcilla e hinojo.
Desde los secarrales taberneros al
mar que reposa al pie de Mojácar,
pueblo montado sobre la Sierra Ca-
brera, blanquísimo de calles, y eterno
en susurros y esencias moras. A la
mesa, la alternativa de mar puede
centrarse en ventresca de atún rojo a
la parrilla, cabeza de gallopedro frita
o cualquiera de sus guisos marineros.
Si la opción es de interior, hay que ir a
Casa Adelina, donde brindan rotun-
didades del tipo grullos, ajocolorao,
migas y caracoles.

RUTA DE LITORAL HACIA
LA CASTILLA NUEVA

La aventura comienza en  Málaga,
con un paseo por su calle Larios y vi-
sita al castillo de Gibralfaro y a su her-
mosa catedral, uno de los máximos
exponentes del arte sacro renacentis-
ta andaluz. En el aperitivo, imprescin-
dible empezar con unas panojas, bo-

Rabo de toro Salmorejo
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querones enharinados y unidos por la
cola, como en abanico, y fritos me-
diante fórmula bien guardada. Des-
pués, a la mesa, interesantes suge-
rencias, como ajoblanco con uvas,
berza malagueña, sardinas en espeto,
sopa de rape, jibia con papas o guiso
de calabaza. Al postre, cualquier cosa
con un vino de Málaga o el más van-
guardista y dulce de Almachar. 
De la capital malagueña a Anteque-
ra, inmersa en un paraje único en el
que lucen La Vega, el pantano del
Chorro o el Parque Natural del Torcal,
en imponente paisaje kárstico, y un-
gida dentro de un hermoso núcleo ur-
bano barroco. Aquí hay que empezar
con un tapeo a conciencia en los ba-
res y tabernas situados en torno a la
calle Infante Don Fernando, para se-
guir camino hasta alguno de los corti-
jos y caseríos de las afueras, donde
poder degustar tipismos como la po-
rra antequerana (variante del salmo-

rejo), los flamenquines o el bienmesa-
be antequerano. Al postre y para el
zurrón peregrino, el pan dulce de ori-
gen árabe que llaman mollete.
Carretera y manta hasta Loja, en la
provincia de Granada y en el valle del
Genil, conocida como “flor entre espi-
nas” y lugar, en belleza, único. Aquí el
aperitivo, por extraño que parezca,
debe ser tarrina de excelente caviar,
que se produce en la piscifactoría de
Riofrío. En el yantar sereno, un buen
plato de trucha y al postre el tipismo
de sus roscos de Loja.
De Loja a Jaén capital, donde vivió
aquel Lope de Sosa que dio pie a la ce-
na jocosa de Baltasar de Alcázar y que
hoy muestra con orgullo su imponen-
te Alcazaba, el arco de San Lorenzo,
monumento nacional, y un monaste-
rio, el de Santa Clara, donde se custo-
dia el originalísimo Cristo del bambú.
En Jaén hay mucho y potente donde
escoger a la hora de la pitanza: pipi-
rrana, que es ensalada de hortalizas
crudas y majado de pan y ajos; ajili-
mójili, un medio puré de patata, vina-
gre y pimiento rojo; alboronía, suerte
de pisto antiguo; picadillo de jamón y
carne, y bacalao con patatas o en an-
drajos. Para el final, hornazos de Vil-
ches o mantecados de Villacarrillo. 
La ruta continúa hacia Baeza, Patri-
monio de la Humanidad, lugar hermo-
so y uno de los destinos docentes de
Antonio Machado. Tras la visita al
conjunto monumental y al aulita don-
de enseñó don Antonio, hay que lan-
zarse al tapeo inmisericorde por sus
muchos bares y botillerías, para final-
mente recalar en el restaurante Jua-
nito, templo sumo del culto al aceite
de oliva bueno, donde se come un pa-
té de perdiz que quita el sentido, un
pichón al estilo de la dueña y un baca-
lao con tomate de raza, u optar por
cualquier otro lugar donde degustar
el bacalao estilo Baeza, faisán con se-
tas y sus típicos hojaldres.
El camino concluye en Bailén, lugar
idóneo para henchirse de patriotismo
recordando el 200 aniversario de la

primera gran derrota de las tropas na-
poleónicas. Tampoco es mal sitio para
degustar una gastronomía de frontera
que funde lo andaluz con lo manche-
go en preparaciones como los guiña-
pos, que son como galianos o gazpa-
chos manchegos, pero a base de pes-
cado y almejas; ajoblanco; calandra-
jos, papas a lo pobre; revuelto de se-
tas; platos de ciervo o jabalí, o perdiz
en escabeche, todo ello regado con el
vino local, único que se produce en Ja-
én y que se elabora con una original
uva autóctona, la molinera. A los pos-
tres y para el camino, papajotes.

DE LA MEZQUITA A
SEVILLA POR RUTAS
BANDOLERAS

El camino comienza en Córdoba, la
que fuera emporio y meca de Occi-
dente y hoy es ciudad de luz, laberin-
to de patios enjabelgados con flores,
una inigualable Mezquita, Catedral,
Sinagoga, Alcázar de los Reyes Cris-
tianos, antiguo Hospital de la Caridad
y un horizonte desde el que se divisa,
lejana y sola, Medina Azahara. En Cór-

La Taberna. Palma del Río. Córdoba

Casa Robles. Sevilla
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doba se puede comer en cualquier
parte y para empezar un buen platillo
de jamón del Valle de Los Pedroches,
salchichón de Pozoblanco y morcillas
de Fuenteovejuna; unas recias migas
serranas, o unos refrescantes gazpa-
chos blancos y rojos o el típico salmo-
rejo. En la zona central del condumio
son recomendables el asadillo de pi-
mientos con perdiz; el perol cordobés
de arroz caldoso con carne o la olla
cordobesa con su col y sus garbanzos
de Cañete; las habichuelas con perdiz
escabechada; el cochifrito de cabrito,
y un postre sumo que es el pastel cor-
dobés, a base de hojaldre y cabello de
ángel, como no podía ser menos en la
arcangélica ciudad. Todo ello, ni que
decir tiene, regado en la disyuntiva
de moriles o manzanilla, que en la
práctica suele ser elección bien senci-
lla. Restaurante emblemático por an-
tonomasia (aunque otros, como Pic-
Nic o Choco piten más en las guías
gastronómicas) es El Caballo Rojo,
donde es casi obligado hincarle el
diente a la ensalada sefardí, a los al-
cauciles con habitas, al rabo de toro a
la cordobesa, a la pierna de cordero a
la miel, de sentida esencia sefardí, a
la merluza con boronía o al confit al
Pedro Ximénez.
Saliendo de Córdoba y dejando el
Guadalquivir a la izquierda, y tras alto
en Medina Azahara, se llega a Almo-
dóvar del Río, con imponente casti-
llo moro, que antes fuera fortaleza
ibera y después castro romano, y una
oferta gastronómica de primera, que
incluye mazamorra (salmorejo blanco
de almendras), alcachofas al moriles,
lomo de venado a la parrilla y, a su
tiempo, gachas dulces de Todos los
Santos. Cocina tradicional cordobesa
a base de requetebién puede degus-
tarse en el restaurante La Taberna,
donde destaca el lomo de bacalao
confitado en oliva extra y en lecho de
pisto, perdiz patirroja encebollada al
punto de escabeche y budín de cuaja-
da con miel de flor de romero. 
Dejando atrás, con harto dolor sin du-

da, Almodóvar del Río, y bordeando
el Guadalquivir hasta que éste en-
cuentra al Genil, se llega a Palma del
Río que cuenta con platos típicos co-
mo el gazpacho de habas secas, la en-
salada de naranja con bacalao, el re-
vuelto de espárragos trigueros, el lo-
mo relleno y unos dulcísimos meren-
gues. 
Siguiente alto en Écija, ya en la pro-
vincia de Sevilla, hacia donde iban
con sus novias los asaltantes de la di-
ligencia de Carmona, en los versos de
Villalón. Llamada “la llana” y “ciudad
de las torres”, Écija acoge al visitante
con el sempiterno salmorejo; una ori-
ginal sopa de gato, aunque sin rastro
de felino y sólo compuesta de toma-
tes, pimientos, ajos, migas de pan y
agua, con guarnición de almejas y es-
párragos, y unos deliciosos espárra-
gos trigueros a la cazuela. Al postre y
al macuto, yemas ecijanas que hacen
con mimo las monjas.
De Écija a Carmona, en lo alto de la
sierra de Los Alcores y sobre la cam-
piña suave, con necrópolis romana,
puertas de Córdoba y Sevilla y varios
palacios renacentistas y barrocos. A

la mesa, espárragos con huevo escal-
fado, panaché de verduras naturales,
perdiz de la vega escabechada y bo-
llos de aceite que confeccionan las
monjas del convento de Santa Clara. 
Última parada en Sevilla, ciudad de
juventud eterna y donde es harto difí-
cil ser pesimista, con larguísimo pa-
seo por los aledaños e interiores de
su Catedral y Giralda, por la magia
tintineante del barrio de Santa Cruz,
que fuera judería, por el sosiego del
Parque de María Luisa o por el bullicio
de la calle de Sierpes, por el gracejo
antiguo de Triana…, y por el mundo
entero en sus calles. A la hora del re-
frigerio, hay que empezar con tapas y
tapas y tapas, para seguir con tapas,
aderezado todo con vino fino o man-
zanilla fetén. Interesantes platos son
el cocido de calabaza y habichuelas
verdes, el potaje de chícharos (gui-
santes), el menudo gitano (callos), el
bacalao en amarillo… Los postres
pueden resumir lo mucho y bueno de
la provincia si se escoge entre corta-
dillos con cabello de ángel, polvoro-
nes de Estepa, roscos de vino y cane-
la o yemas de San Leandro. Si se bus-
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ca restaurante con apellido, sin duda
y por seguridad, Casa Robles, donde
merecen la pena su guiso de arroz
caldoso a la marinera, los lomitos de
dorada en suprema con almejas y
gambas, y el flick de chocolate relle-
no de plátano y coco.

RUTA DE ENTREMARES 
Y REPOSO DE PLATERO

El camino se abre en la muy gaditana
Chiclana, tierra de vinos finos y mos-
cateles, donde hay que empezar dis-
frutando del muy desconocido lan-
gostino de Chiclana, de calibre algo
menor que el tradicional, pero de car-
ne prieta y finísima; de sus interesan-
tes chacinas; de los pescados criados
en los esteros de las marismas; del
plato estrella local, que es la berza
chiclanera, y de las  tortas de almen-
dra que se elaboran en el Convento
de las Madres Agustinas Recoletas.
Primera parada en Cádiz, ciudad qui-
zá la más antigua habitada de Occi-
dente, península amurallada frente al
mar, tacita de plata y pañuelo con el

que tantas veces dijo España adiós a
los navegantes, tiene catedral señora
y múltiples paseos a dar. Y en el pa-
seo, pescaíto frito con una gracia es-
pecialísima y platos de mucho rango,
tal que tortillita de camarones, cazón
en adobo, caballa con fideos, chocos
con patatas, lisas en amarillo, caldillo
de perro, que es sopa marinera con
naranja amarga, o urta a la roteña.
También dulcería señera en forma de
gachas dulces o tortas a la gaditana. 
De Cádiz a Jerez de la Frontera, en-
clave, entre la sierra y el mar, que sue-
na, huele y sabe a vino fino y de sole-
ra, que suena a flamenco jondo y que
cuenta con casco urbano que es Con-
junto Histórico-Artístico, donde hay
que visitar sus muchas y portentosas
bodegas, pasear y darse un festín con
platos como cola de toro a la jereza-
na, acedías fritas, solomillo al oloroso
y un postre de pestiños. Antes de par-
tir, conviene hacer provisión de dulce-
ría en El Portal, donde hacen pozitos
de crema, milicianos, empanadillas,
yemitas y brígidas.
Dejando atrás la provincia de Cádiz
para entrar en la de Huelva se llega a

Almonte, en la región de las Arenas
Gordas, reservorio de vinos buenos,
entrada al Parque Nacional de Doñana
y protectora de la aldea de El Rocío y
su blanca paloma, donde sin más re-
milgos hay que dirigirse al Mesón El
Tamborilero, que rinde culto a la co-
cina local con portentosos platos de
cuchara y preparaciones como ensa-
lada de arroz y manzana con langosti-
nos, caballa rellena de jamón y gam-
bas, berenjenas rellenas de carne, o
tarta de zumo de calabaza. 
De Almonte a Huelva capital, con su
ciclópea estatua de Colón y una pale-
ta culinario-gastronómica que incluye
su inigualable gamba blanca, cocida o
la plancha y siempre acompañada de
los cálidos vinos del Condado; un
también difícilmente igualable jamón
de la sierra onubense, aguja palá (pez
espada) en vinagrillo, choco con pata-
tas, calamar asado en salsa de aceitu-
nas negras, pargo encebollado o cor-
vina a la plancha. Al postre, piñonates
o rosas fritas con arrope. 
Termina el periplo en Moguer, patria
de Juan Ramón Jiménez, de Platero y
de Aguedilla, la pobre loca de la calle
del Sol que le mandaba al poeta mo-
ras y claveles. Para empezar aquí, un
aperitivo local que puede ser vermú
elaborado según tradición del siglo
XVIII, con dieciséis distintas hierbas,
o vinos de naranja y fresa, para entrar
después en materia de potaje de cas-
tañas o raya al pimentón. Después del
yantar, aprovisionamiento de dulcería
(milhojas y quesadilla moguereña) en
Confitería Victoria, y de vinos ante-
dichos en Bodega Sáenz. Antes de
abandonar definitivamente Moguer
hay que pasar por el huerto de la Piña
o Fuentepiña, en las afueras del pue-
blo, donde reposan los restos del bo-
rriquillo trotón, tan blanco y suave
que se diría de algodón…, el viajero
se irá y se quedarán los pájaros can-
tando.

MIGUEL ÁNGEL ALMODÓVAR
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D e entre todos los rasgos de identidad que caracteri-
zan a la cocina andaluza, el gazpacho es sin duda uno
de los más sobresalientes. Sin embargo, el tipismo de

esta singular sopa fría tiene orígenes remotos y lejanos a la
tierra de María santísima. No son pocos los historiadores que
sostienen que la esponja que el centurión acercó a los labios
de Jesús crucificado estaba empapada del primitivo “gazpa-
cho” que los soldados romanos llevaban dentro de la cantim-
plora de campaña que colgaba de su cinto. Porque el gazpa-
cho, en su esencia, es una perfecta bebida isotónica y alta-
mente nutritiva, ideal para regiones calurosas y secas, confec-
cionada  a base de ingredien-
tes que, a la vez que alimenta-
ban, modulaban la sensación
de calor y sed. El agua hidrata;
la sal fija el agua en el orga-
nismo; el vinagre crea en el
cerebro una viva sensación de
frescor; el ajo actúa como va-
sodilatador y en consecuencia
amplía la superficie orgánica
de refrigeración; el pan, el
aceite y alguna verdura oca-
sional aportan hidratos de car-
bono, vitaminas, sales minera-
les, fibra vegetal y ácidos gra-
sos poliinsaturados.
Una evidencia que, ya pensan-
do en los andaluces, resumía
el doctor Marañón en el libro
El alma de España, publicado
en 1951: “Las gentes doctas
de hace unos decenios maravi-
llábanse de que con un plato
tan liviano pudieran los sega-
dores afanarse durante tantas
horas de trabajo al sol canicu-
lar. Ignoraban que el instinto
popular se había adelantado
en muchísimas centurias a los
profesores de dietética y que esa emulsión de aceite en agua
fría, con el aditamento de vinagre y sal, pimentón, tomate mo-
jado, pan y otros ingredientes, contiene todo lo preciso para
sostener a los trabajadores entregados a las más duras labo-
res”. Aquí, además de lo muy atinado de la observación, don
Gregorio nos introduce en uno de los asuntos más debatidos

en torno al plato de referencia, cuál es su composición por in-
gredientes. 
Entre las muchas recetas de gazpacho que reclaman para sí
autenticidad y genuina ortodoxia, en todas se da la coinci-
dencia del pan, el agua, el aceite, la sal y el ajo, pero a partir
de ahí empiezan las divergencias, aunque la mayoría de éstas
son bastante insustanciales, porque tanto da un majado de
cominos o su ausencia, excepto en la cuestión crucial del to-
mate. En un tiempo como el que corre, en el que los estable-
cimientos de restauración han convertido el gazpacho en lo
más próximo a una sopa de tomate en aguachirle, determinar

el pedigrí gazpachero de la so-
lanácea no es cosa en absoluto
baladí. Y aquí la cosa abando-
na la aparente evidencia y el
general consenso, porque en la
mayoría de las recetas, que lle-
gan hasta bastante más de la
mitad del pasado siglo, el to-
mate sencillamente no existe,
lo que evidenciaría su papel de
parvenue o casi recién llegado.
En este punto, baste recordar
lo que, referido a las décadas
de los cincuenta y sesenta, nos
dice José Pla en su libro Lo que
hemos comido, cuando, inten-
tando dilucidar la composición
del gazpacho canónico, recurre
a la sapiencia suma de Francis-
co Moreno Herrera, conde de
los Andes, y sin duda el más
reputado gastrónomo de su
tiempo, bajo el seudónimo y
firma de Savarin. La receta en
cuestión dice: “En una fuente
de ensalada, mézclese agua,
sal y vinagre. En otra fuente,
mézclese limón, aceite, peque-
ñas cebollas cortadas, cuadri-

tos de cohombro y migas de pan, abundantes, que sobrenaden
la mezcla. La primera combinación se funde con la segunda, y
el gazpacho –que se sirve frío– está hecho”. De manera que, al
menos por esas fechas, del tomate ni caspa, que es voz del ba-
jo latín y derivado mozárabe que significa residuo o fragmen-
to y término del que parece deriva la voz gazpacho.

Gazpacho, como sopa bíblica y bebida isotónica



Distribución y Consumo 86 Septiembre-Octubre 2008

H
emos examinado en dos traba-
jos anteriores (artículos publi-
cados en los números 96 y 99
de Distribución y Consumo) el

concepto, contenido y alcances del princi-
pio de precaución o cautela en los ámbi-
tos internacional y comunitario europeo,
en esta ocasión examinamos algunos as-
pectos de este principio en nuestro orde-
namiento jurídico engarzando con otros
instrumentos tradicionales para afrontar
las situaciones de riesgo. Bien es verdad
que este principio todavía no tiene unas
directrices normativas al modo de como
se han aprobado en la Unión Europea y
además, la jurisprudencia española so-
bre este principio es todavía bastante
fragmentaria; sin embargo, encontramos
una serie de cuestiones que en torno al
hilo conductor de este principio permiten
hacer un repaso de la situación actual del

principio de precaución en nuestro orde-
namiento alimentario.

El principio de precaución es una res-
puesta que da el derecho para responder
ante situaciones de incertidumbre al
igual que las presunciones y las pruebas
indiciarias que son admitidas en el proce-
so judicial, aunque no haya certeza abso-
luta de su producción pero siempre que,
a falta de otra prueba, existan motivos ra-
zonables para creer que se produjeron de
ese modo.

FÓRMULAS TRADICIONALES CONTRA

EL RIESGO EN DERECHO ESPAÑOL

Pero nuestro derecho público tiene más
instrumentos que facilitan la adopción de
decisión en situación de incertidumbre.

Las medidas cautelares son otra fór-

mula para adoptar decisiones en estas
situaciones, así las medidas cautelares
en vía administrativa o contenciosa son
decisiones provisionales que se adoptan
sin tener la certeza de los hechos a fin de
garantizar la eficacia de la resolución fi-
nal; por ejemplo, la legislación de régi-
men local establece que el alcalde podrá
adoptar personalmente y bajo su respon-
sabilidad, en caso de catástrofe o infortu-
nios públicos, las medidas necesarias y
adecuadas dando cuenta inmediata al
pleno. Se trata de la potestad para dictar
medidas cautelares en situaciones de ur-
gencia que no pueden adoptarse de ma-
nera caprichosa o arbitraria.

Las llamadas cláusulas técnicas o
cláusulas de progreso que se incorporan
a determinadas autorizaciones de activi-
dad o producción constituyen otro ejem-
plo de adopción de decisiones en situa-

El principio de precaución en el
derecho español y sus aplicaciones
en el ámbito alimentario
VÍCTOR MANTECA VALDELANDE
Doctor en Derecho



ción de incertidumbre con la variante que
en este caso se exige una adaptación
constante de la autorización a la mejor
tecnología disponible.

Otra fórmula se encuentra en la llama-
da cláusula científica, dado que la ciencia
avanza y por ello la opinión de la comuni-
dad científica sobre la seguridad de un
producto o de un proceso puede cambiar
con el paso del tiempo; a la luz de los
nuevos descubrimientos que se produz-
can, pueden introducirse cláusulas que
permitan la adopción de medidas preven-
tivas provisionales o definitivas en la le-
gislación cuando los nuevos conocimien-
tos pongan de manifiesto la peligrosidad
de un producto, proceso o instalación.

Una de estas cláusulas se encuentra
en la Ley General de Sanidad, cuyo artí-
culo 26 establece que en caso de que
exista o se sospeche la existencia de un
riesgo inminente y extraordinario para la
salud, las autoridades sanitarias adop-
tarán las medidas preventivas que esti-
men pertinentes tales como la incauta-
ción o inmovilización de productos, sus-
pensión del ejercicio de actividades, cie-
rres de empresas o sus instalaciones,
intervención de medios materiales y per-
sonales y cuantas otras se consideren
sanitariamente justificadas; la duración
de estas medidas fijadas para cada ca-
so no excederá de lo que exija la situa-
ción de riesgo inminente y extraordinario
que las justificó.

Por su parte, el Reglamento CE
258/1997, de nuevos alimentos e ingre-
dientes alimentarios dispone en su artí-
culo 12 que cuando, como consecuencia
de una nueva información o de una nueva
evaluación de la información existente,
un Estado miembro tenga motivos funda-
dos para considerar que la utilización de
un alimento o de un ingrediente alimenta-
rio pone en peligro la salud humana o el
medio ambiente, el Estado miembro po-
drá limitar de modo temporal o suspender
la comercialización y el uso del alimento o
ingrediente alimentario dentro de su ám-
bito territorial.

Otra cláusula científica puede encon-
trarse en la Ley 25/1990, del Medica-

mento, cuyo artículo 22 relativo a autori-
zaciones sometidas a reservas establece
que el Ministerio de Sanidad y Consumo,
por razones sanitarias objetivas, podrá
sujetar a reservas singulares la autoriza-
ción de especialidades farmacéuticas
que así lo requieran por su naturaleza o
características; en particular puede limi-
tarse la vigencia de la autorización a un
periodo determinado y revisable, en fun-
ción de los resultados que se obtengan
con la utilización del medicamento, valo-
rada tras lo oportunos estudios. Como
otro ejemplo de cláusula científica hay
que mencionar la que contempla al artícu-
lo 11 del real Decreto 1275/2003 que
prevé la posibilidad de adoptar medidas
cautelares de suspensión de un comple-
mento alimenticio a pesar de ajustarse a
las disposiciones aplicables cuando lo
aconsejen nuevos datos científicos.

Asimismo, otra técnica de regulación
del riesgo consiste en la inversión de la
carga de la prueba que aparece en la Ley
del Medicamento que establece unos re-
quisitos de seguridad de las especialida-
des farmacéuticas siendo necesario acre-
ditar, ante la Administración sanitaria,
que el producto cumple estos requisitos;
es decir, que la Ley del Medicamento pre-
sume que cualquier especialidad farma-

céutica es peligrosa antes de su autoriza-
ción y por ello establece la obligación de
anular dicha presunción mediante un pro-
cedimiento de evaluación donde se con-
trasten los estudios y análisis realizados.

Y un sistema más son las prohibicio-
nes de carácter general en materia de
protección de la salud que se emplean en
ocasiones como técnicas para controlar
las situaciones de riesgo, así en la norma-
tiva sobre epizootias se establece que
tan pronto como se tenga noticia de la
existencia en el extranjero de alguna en-
fermedad de gran poder difusivo, la admi-
nistración competente podrá prohibir la
importación de animales de los países
afectados.

En este tipo de fórmulas, especialmen-
te en las medidas cautelares, la cláusula
técnica, la cláusula científica y la inver-
sión de la carga de la prueba, que pueden
ser aplicadas por la Administración en
ejercicio de sus potestades y por la juris-
dicción revisora, se enmarcan en los prin-
cipios de actuación de los poderes públi-
cos, especialmente del principio de legali-
dad, de proporcionalidad, de seguridad ju-
rídica, de confianza legítima, de eficacia y
de servicio a los intereses generales.

Con todo hay que tener en cuenta que
el sistema más aceptado en la actualidad
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para la regulación de situaciones de ries-
go es el principio de precaución, cuyo as-
pecto jurídico más relevante es que las
medidas adoptadas con base en este
principio disminuyen y excepcionan el ré-
gimen ordinario de derecho positivo que
sería de aplicación si no se invocara el
principio de precaución.

La aplicación del principio de precau-
ción puede excepcionar la normativa vi-
gente, por ejemplo prohibiendo la comer-
cialización de un producto que se haya fa-
bricado cumpliendo escrupulosamente la
normativa aplicable cuando genere un
riesgo para la salud o para el medio am-
biente. No obstante, hay que reconocer
que en nuestra legislación existían meca-
nismos legales para afrontar estas situa-
ciones de riesgo, así la Ley General de Sa-
nidad establece en su artículo 26 que en
caso de que exista o se sospeche razona-
blemente la existencia de un riesgo inmi-
nente y extraordinario para la salud, las
autoridades sanitarias adoptarán las me-
didas preventivas que estimen oportu-
nas, tales como la incautación o inmovili-
zación de productos, suspensión del ejer-
cicio de actividades, cierres de empresas
o sus instalaciones, intervención de me-
dios materiales y personales y cuantas
otras se consideren sanitariamente justi-
ficadas.

La idea de precaución para evitar da-
ños catastróficos en situaciones de in-

certidumbre está muy presente en la
conciencia colectiva, pero hay que tener
en cuenta que la idea que subyace en es-
te principio no es nueva en nuestro orde-
namiento jurídico que, como hemos vis-
to, contiene fórmulas que en gran medi-
da se asemejan a la operatividad del
principio de precaución, pero no hay que
tener duda que la construcción del princi-
pio aporta una mayor coherencia al orde-
namiento jurídico; por otra parte, el prin-
cipio de precaución generaliza su conte-
nido de manera que todo el ordenamien-
to se impregna de él con independencia
del contenido concreto de las normas,
los principios son generales y por tanto
trascienden de un contenido concreto pa-
ra dar sentido a diferentes contenidos,
hasta el punto de que la jurisprudencia
comunitaria ha reconocido que la aplica-
ción de este principio se ha movido des-
de el ámbito del medio ambiente hasta la
protección de la salud la alimentación
apara al fin alcanza r diferentes ámbitos
de ordenamiento normativo.

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN EN

NUESTRO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN

El principio de precaución se define como
un enfoque de gestión de riesgos que se
aplica en una situación de incertidumbre
científica y que expresa una exigencia de

acción respecto de un riesgo potencial-
mente grave sin atender o esperar a los
resultados de una investigación científica
más o menos comúnmente aceptada. Por
ello el principio de precaución puede ser
aplicado como una norma de actuación
de los poderes públicos en estos ámbitos
de incertidumbre científica.

El principio no determina cuál debe ser
el resultado de una decisión de conformi-
dad con la cual se autorice o se prohíba
determinada actividad, sino que estable-
ce unas pautas de racionalización de pro-
cesos de decisión, en cuya virtud los po-
deres públicos deben llevar a cabo dos
operaciones antes de adoptar una deci-
sión que entrañe riesgos: identificar los
posibles riesgos y evaluar su seguridad.

Del examen de los pronunciamientos
judiciales que han utilizado el principio de
precaución, se concluye que la positiva-
ción del principio cristaliza, como parte
del ordenamiento jurídico, la discreciona-
lidad técnica y valorativa del poder públi-
co; sin embargo, el valor añadido de confi-
gurar las técnicas de prevención o caute-
la tiene consecuencias que trascienden
su ámbito de operatividad. La precaución
como principio no sólo implica una habili-
tación a la discrecionalidad del poder pú-
blico, sino que además presupone debe-
res de protección para éste. Por ello es
preciso delimitar los ámbitos materiales
en los que se desarrolle una discreciona-
lidad del poder público amparada en el
principio de precaución, pues no puede
decirse que dicho principio permita que la
Administración actúe para amparar cual-
quier clase de daños.

Hay que tener en cuenta que todos los
productos son susceptibles de generar
daños por causa de defectos en su fabri-
cación (envases que explotan, materiales
que se debilitan y provocan accidentes,
etcétera) y, sin embargo no se prohíben di-
chas actividades como medida de precau-
ción porque generen riesgos para la inte-
gridad física, salud o seguridad de las per-
sonas. La socialización de dichos riesgos
pasa por las normas de responsabilidad
asociada a los defectos de los productos
o, si el operador económico quiere evitar
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dicha responsabilidad, por la implanta-
ción de mecanismos de auto o heterocon-
trol de la calidad de los procesos producti-
vos o a través de pólizas de seguro res-
pecto a su actividad empresarial.

Los riesgos en situaciones de uso de
ciertos aditivos alimentarios o de consu-
mo de organismos modificados genética-
mente plantean condiciones muy concre-
tas de identificación y evaluación de los
riesgos si se ponen en relación con los
peligros resultantes de los defectos de
un producto alimentario de consumo.

La seguridad de los alimentos se rela-
ciona con valores umbral o nivel crítico en
relación a un margen de tolerancia expre-
sado en porcentajes de residuos u otros
elementos contenidos en los productos
alimenticios; no obstante, últimamente
ha surgido una tendencia hacia la norma-
tiva basada en actuaciones para diversos
tipos de riesgos y hay que tener en cuen-
ta que el principio de precaución constitu-
ye un parámetro de racionalidad de deci-
sión en aquellos ámbitos materiales en
los que los autores de una norma no pue-
den prever todas las contingencias loca-
les de un contexto determinado y además
la ciencia no proporciona los elementos
precisos para tomar una decisión segura,
por ello se insiste en que la clave de la
precaución es la incertidumbre.

Sin embargo, hay que tener en cuenta
que son muy pocos los casos en los que
la ciencia no dispone de respuestas ante
los riesgos de una actividad y sus efectos
nocivos o perniciosos para la seguridad
pues por lo general la ciencia admite con
frecuencia la coexistencia de teorías y ex-
plicaciones diferentes y aun contradicto-
rias, pudiéndose dar cambios de equili-
brio entre diversas teorías así como visio-
nes nuevas que cambien todo el panora-
ma en relación al proceso de imputación
causal. En todos estos ámbitos existe lo
que podemos denominar un ámbito no
estabilizado de la ciencia, con lo cual se
incrementa el espectro de discrecionali-
dad técnica de la administración.

La Ley 11/2001 de creación de la
Agencia de Seguridad Slimentaria, hace
referencia al principio de precaución

cuando establece los principios de actua-
ción del organismo señalando que sus
decisiones se basarán en conocimientos
y datos objetivos de análisis de riesgos
formalmente realizados y serán adopta-
das de acuerdo con la protección de la sa-
lud, el interés público y el principio de pre-
caución.

Por otro lado el Real Decreto
1801/2003, sobre seguridad general de
los productos, se refiere expresamente, al
principio de precaución y su aplicación
cuando menciona la comunicación de la
Comisión Europea sobre dicho principio
que permite tomar medidas aunque no
exista una certidumbre científica comple-
ta sobre la peligrosidad del producto o del
alimento en cuestión; por otra parte en el
artículo 8 de dicha norma se dispone que
los órganos administrativos, de oficio o a
consecuencia de denuncias de los consu-
midores, adoptarán las medidas con la
máxima celeridad incluso de modo inme-
diato, siempre de acuerdo con un criterio
de proporcionalidad respecto a los ries-
gos en presencia y en cualquier caso su-
braya la necesidad de tener en cuenta el
principio de cautela que posibilite la adop-
ción de medidas previstas para asegurar
un nivel elevado de protección a los con-
sumidores cuando se observe la posibili-
dad de que haya efectos nocivos para la
salud o seguridad a pesar de que persista
la incertidumbre científica.

Entre la legislación autonómica pueden
mencionarse la Ley catalana de Seguri-
dad Alimentaria, que señala expresamen-
te que las medidas que se adopten de
conformidad con el principio de precau-
ción deberán tomarse de forma transpa-
rente, ser proporcionadas al riesgo y revi-
sadas en un plazo razonable, todo ello en
función de la naturaleza del riesgo obser-
vado y de la información científica exis-
tente; también la Ley de Salud Pública de
la Comunidad Valenciana menciona el
principio de precaución como fundamen-
to de la inmediatez de las respuestas de
la Administración competente ante situa-
ciones excepcionales que motivan la
adopción de decisiones actuando bajo di-
cho principio.

Por lo que hace a otras normativas sec-
toriales, se encuentran menciones al
principio de precaución en algunas regla-
mentaciones técnico-sanitarias, como la
de alimentos elaborados a base de cerea-
les y alimentos infantiles para lactantes y
niños de corta edad, que señala que en
los casos en que las pruebas científicas
sean insuficientes el principio de precau-
ción permitirá adoptar provisionalmente
las medidas adecuadas atendiendo a la
información disponible y en espera de
una evaluación suplementaria; también la
orden de Sanidad y Consumo sobre sus-
tancias para tratamiento de agua destina-
da al consumo humano establece una se-
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rie de requisitos de uso que se basa en el
principio de precaución con el fin de que
el uso de las sustancias no suponga me-
noscabo alguno para la protección de la
salud humana.

Como ejemplo más relevante de la in-
troducción de este principio en la normati-
va sectorial alimentaria se ha menciona-
do la Oden SCO/3303/2006, por la que
se prohíbe, de modo cautelar, la comer-
cialización de una seta cuyo consumo es-
taba permitido por el código alimentario
español, habiendo sido considerada co-
mo una seta comestible y excelente a lo
largo de la historia, pero como quiera que
en los últimos años se han publicado una
serie de estudios que relacionan el con-
sumo, en grandes cantidades, de esta se-
ta con casos de enfermedad y lesiones
musculares que en algunas ocasiones
dieron resultado de muerte, se decidió,
teniendo en cuenta el principio de precau-
ción, adoptar medidas de prohibición de
comercialización de dicha seta hasta tan-
to se profundice en los conocimientos so-
bre seguridad alimentaria de su consu-
mo. La lectura del texto de la orden confir-
ma que se trata de una normativa basada
plenamente en el principio de precaución,
toda vez que parte de la información so-

bre la existencia de un riesgo, de una cla-
ra incertidumbre científica y decide la
adopción de medidas provisionales lle-
vando a cabo todo ello de manera trans-
parente; además de hacer una referencia
expresa a dicho principio.

A la vista de todo ello puede asegurar-
se que nuestro ordenamiento normativo
legitima a los poderes públicos para que
puedan adoptar medidas restrictivas a la
libertad empresarial, en el ámbito de la
gestión de riesgos, con el fin de proteger
otros derechos, bienes o intereses de re-
levancia constitucional pues hay que te-
ner en cuenta que cualquier tipo de medi-
da restrictiva debe basarse en una justifi-
cación que esté conforme con el principio
de proporcionalidad, de todos modos el
principio de precaución articula el ámbito
de restricciones a la libertad en tres esca-
lones: que haya una relación de medio a
fin entre la medida acordada y la protec-
ción del bien o derecho protegido, que se
trate de una medida necesaria y además
que sea proporcionada en sentido estric-
to, es decir que haya un equilibrio razona-
ble entre el grado de restricción del dere-
cho afectado y el grado de importancia
del bien o derecho que justifica la medi-
da.

El principio de precaución confiere al
poder público un margen de apreciación
sobre los presupuestos prácticos en los
que se fundamenta la medida, pero ade-
más impone una menor densidad en el
control judicial. Prohibir una actividad eco-
nómica que genera riesgos para bienes e
intereses fundamentales, sobre todo pa-
ra la salud e integridad física de las per-
sonas, es una restricción muy grande a la
libertad empresarial por ello como regla
general para enjuiciar su validez puede
decirse que cuanto más intensa sea una
intervención en un derecho fundamental,
tanto mayor debe ser la certeza de las
premisas que sustentan la intervención.
Se exige que el legislador no sacrifique un
derecho a partir de consideraciones de
hecho que no sean suficientemente con-
sistentes., por ello los poderes públicos
como únicos destinatarios del principio
de precaución disponen de una prerroga-
tiva de estimación de la realidad que con-
duce a una libertad de configuración nor-
mativa de la misma.

En este sentido, el control podrá con-
sistir en el análisis del contenido de las
directrices sobre el principio de precau-
ción que elaboró en su día la Comisión
Europea, de si el legislador o la Adminis-
tración han seguido, o no, una serie de
pautas de conducta como son si se ha lle-
vado a cabo la identificación y evaluación
del riesgo, si las medidas adoptadas son
proporcionales al riesgo que se pretende
evitar, etc.

En estos ámbitos, el órgano judicial
competente sólo podrá ejercer un control
de evidencia de que se han cumplido de-
terminados procedimientos de la toma de
decisión, pues un juez no puede asumir la
responsabilidad de enjuiciar la oportuni-
dad de las medidas preventivas de ries-
gos que puedan ocasionar lesiones a in-
tereses sociales fundamentales.

Por otra parte hay que tener en cuenta
que la precaución no es un fin en sí mis-
ma; la verdadera finalidad es la protec-
ción de determinados ámbitos de interés
social: salud, medio ambiente, consumi-
dores, etc., y lo único que hace es habili-
tar medios y procedimientos, pero nunca
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imponer fines al legislador o a la Adminis-
tración; sin embargo sí que impone a los
poderes públicos un deber de protección
de los bienes y derechos en cuestión que
tiene ciertas limitaciones, pues el Tribu-
nal Constitucional ha declarado en sen-
tencia 181/200 que el legislador no pue-
de adoptar cualquier tipo de medidas
cuando se trata de proteger ciertos inte-
reses sociales fundamentales, sino que
se encuentra constitucionalmente obliga-
do a dotar a esos bienes jurídicos de los
máximos niveles de protección.

En España, la normativa que regula la
comercialización de productos agroali-
mentarios, y las limitaciones que pueden
imponerse al respecto, es bastante nu-
merosa tanto en el ámbito de regulación
estatal como en el que corresponde a las
comunidades autónomas; así la normati-
va que regula la defensa de los consumi-
dores y usuarios regula infracciones y
sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimenta-
ria, además de la legislación sobre sani-
dad que se ha adaptado a la normativa
comunitaria europea. Sin embargo, por lo
que hace a la aplicación del principio de
cautela o precaución en materia agroali-
mentaria, tiene antecedentes de aplica-
ción en criterios de proporcionalidad so-
bre todo en materia de derecho sanciona-
dor, que ha sido calificado por el Tribunal
Constitucional como canon de constitu-
cionalidad (STC 85/1992).

Por otra parte, la Ley General de Sani-
dad regula la intervención pública en rela-
ción con la salud individual y colectiva in-
cluyendo los criterios de aplicación y limi-
taciones que deben guiar la actuación ad-
ministrativa tanto preventiva como reacti-
va ante un riesgo para la salud pública. De
este modo, cuando se sospeche de la
existencia de un riesgo inminente y extra-
ordinario las autoridades competentes de-
ben adoptar las medidas preventivas que
estimen adecuadas tales como la incauta-
ción, inmovilización de productos, suspen-
sión de ejercicio de actividades, cierre de
empresas o instalaciones, intervención de
medios materiales y personales y cuantas
otras se consideren justificadas.

Además del propio texto legal se dedu-
ce que un riesgo inminente y extraordina-
rio no tiene por que estar demostrado si-
no que es suficiente con que simplemen-
te esté sospechado si bien debe existir
un elemento mínimo de realidad, pues
muchos de los conceptos que configuran
el principio de precaución se encuentran
esbozados de algún modo en la Ley Gene-
ral de Sanidad en cuyo artículo 28 se de-
fine el contenido de la proporcionalidad
cuando señala los criterios que deben
guiar las actuaciones de la administra-
ción en la aplicación de las medidas a
que nos estamos refiriendo:

– Preferencia en la colaboración volun-
taria con las autoridades sanitarias.

– Prohibición de ordenar medidas obli-
gatorias que entrañen riesgo para la
vida.

– Proporcionalidad de las medidas a
los fines que en cada caso se persi-
gan.

– Preferencia en la utilización de las
medidas menos perjudiciales.

Con todo, la interpretación de la regla
proporcional en cuanto a las medidas
cautelares en materia de comercializa-
ción de productos agroalimentarios por

razones de salud pública parece ser más
estricta en nuestro derecho que en mu-
chos aspectos del derecho comunitario
pues hay que tener en cuenta que las
competencia de los poderes comunita-
rios en materia de salud pública es más li-
mitada y menos directa que la de las au-
toridades nacionales.

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN EN LA

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL

SUPREMO

La interpretación de la necesidad de pro-
porcionalidad de las medidas precauto-
rias en el ámbito del comercio alimentario
por razones sanitarias ha sido ratificada
por la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo, que ha declarado respecto a la apli-
cación de estas medidas cautelares en
caso de riesgo que regula la Ley General
de Sanidad que debe existir congruencia
entre los motivos y los fines, y que si exis-
ten varias medidas admisibles deberá es-
cogerse la menos restrictiva y que cual-
quier incumplimiento normativo no puede
justificar la aplicación de la medida res-
trictiva más grave que sólo debe aplicar-
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se para las situaciones más graves (STS
6-6-1998).

Ya se ha comentado que la apelación a
la regla de la prudencia o cautela no es
en absoluto novedosa en el ámbito del
derecho público español, de manera que
puede decirse que la prudencia, la caute-
la, la precaución o como quiera denomi-
narse este principio es un elemento que
preside el desarrollo de los procedimien-
tos, por ejemplo de autorización de activi-
dades clasificadas o de evaluación de im-
pacto ambiental o cualquier otro que pue-
da incidir en la salud de las personas la
salubridad pública o el medio ambiente.

En situaciones no dominadas por la in-
certidumbre esa apelación a la cautela
puede descansar en la constatación sin
incertidumbre de que la actuación es po-
tencialmente peligrosa, es cuyo caso las
decisiones de la Administración debe
descansar en la exigencia de que sean o
hayan sido realizados los estudios nece-
sarios para identificar el peligro potencial
así como las medidas adecuadas para
eludirlo.

En situaciones dominadas por la incer-
tidumbre hay razones fundadas para pen-
sar que la actividad puede generar un da-
ño de entidad o de características que lo
harían inaceptable, pero no se tiene ple-

na certeza de la relación de causalidad ni
tampoco las dimensiones y característi-
cas del daño temido, así como tampoco
las medidas que harían inocua la implan-
tación y desarrollo de la actividad. En es-
tos casos se plantea si debe entrar en
juego un principio jurídico que actúe en
ese contexto de incertidumbre próximo
pero diferenciado de aquella regla gene-
ral de cautela y prevención que es exigible
siempre que haya certeza de posible da-
ño de una actividad de los perjuicios que
puede causar y de las medidas adecua-
das para evitarlos.

El principio de cautela o precaución tie-
ne como razón de ser indicios suficientes
de la existencia potencial de un peligro
grave derivado de una incertidumbre so-
bre la realidad de manera que no es nece-
sario esperar a obtener una evidencia
científica concluyente para adoptar las
medidas necesarias para evitar o prevenir
un peligro de esa entidad.

Este principio permite y obliga a la
adopción urgente de medidas que sean
proporcionadas al riesgo que se trata de
prevenir, medidas que no sean discrimi-
natorias y coherentes con las adoptadas
en ámbitos en los que se dispone de da-
tos científicos susceptibles de revisión.

Entre los casos en que el Tribunal Su-

premo ha utilizado el principio de precau-
ción pueden mencionarse los siguientes:
• Importación de animales procedentes
de países afectados por enfermedades di-
fusas influenza aviar.

Sentencia del TS Sala Tercera de 16.7.
2001 que estimó el recurso interpuesto
contra las resoluciones de la Subdirección
General de Sanidad Animal y del Ministe-
rio de Agricultura Pesca y Alimentación de-
clarando que la interpretación que la Ad-
ministración haga de una norma no es
causa suficiente para exigir responsabili-
dad por daños y perjuicios. La sentencia
reconoce la facultad de los poderes públi-
cos para adoptar medidas sanitarias en
relación con la importación de animales
de terceros países, además la regulación
comunitaria de medidas de control sobre
animales procedentes de países terceros
no impide que puedan adoptarse unilate-
ralmente medidas sanitarias más riguro-
sas en cada orden amiento nacional.
• La sentencia de la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo de 6.11.1999 que invo-
có expresamente el principio de precau-
ción en materia alimentaria al enjuiciar el
uso de clembuterol como promotor del cre-
cimiento en animales de carne, una utiliza-
ción que estaba totalmente prohibida pa-
ra dicha finalidad. El Supremo sostuvo
que es suficiente con la comprobación de
un peligro hipotético y que por ello la co-
misión del delito se produce por el mero
hecho de administrar a los animales des-
tinados a consumo humano esas sustan-
cias que hipotéticamente generan riesgo
para la salud de las personas, dado que
la protección de la salud pública constitu-
ye una de las materias de política social
reguladas por la normativa comunitaria
europea.

También fue invocado este principio por
la sentencia de la misma Sala del Tribunal
Supremo de 14 de septiembre de 2002
en un asunto en el que el acusado se de-
dicaba a la fabricación y comercialización
de piensos compuestos para conejos uti-
lizando una sustancia no autorizada para
la alimentación de dichos animales.

Condenado en primera instancia, el re-
currente argumentó que tampoco existe
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una prueba concluyente de que la sus-
tancia genere riesgo para la salud, a lo
que la Sala respondió que no estaba per-
mitida y cuando existe una prohibición
formal de esta naturaleza, basada en el
principio de precaución, la realización del
tipo delictivo no depende de un peligro
concreto y científicamente demostrado,
sino que la materia regulada por estos
delitos resulta especialmente sensible y
requiere no sólo la prohibición de peli-
gros totalmente demostrados sino tam-
bién la de aquellos peligros razonable-
mente sospechados por la Administra-
ción competente. Con ello se hace una
invocación acertada del principio de pre-
caución en materia de seguridad alimen-
taria, si bien en un aspecto punitivo. So-
bre la aplicación del principio de precau-
ción en nuestro ámbito de control juris-
diccional de las conductas relacionadas
con la administración de sustancias
prohibidas a los animales de abasto, ci-
taremos la sentencia del Tribunal Supre-
mo de 14 de septiembre de 2002 sobre
la adecuación de la aplicación de presu-
puestos del principio de precaución a los
delitos de peligro, como es el caso de los
delitos alimentarios tipificados en el artí-
culo 364.2 1º del Código Penal.

Con todo hay que reconocer que la ju-

risprudencia y la práctica judicial en gene-
ral sobre el principio de precaución toda-
vía resultan bastante fragmentarias en
nuestro país, por ello sería preciso que se
propiciara una jurisprudencia en interés
de ley sobre esta materia, para lo cual
pueden actuar los poderes decidiendo in-
terponer los recursos adecuados.

CONCLUSIÓN

La aplicación del principio de precaución,
consagrado como uno de los mecanis-
mos de promoción de la seguridad ali-
mentaria, es un instrumento jurídico que
se encuentra a disposición de los pode-
res públicos en aquellas circunstancias
en las que haya que enfrentarse a un peli-
gro potencial para la salud humana o el
medio ambiente, pero no hay evidencia
científica plena de la naturaleza o exten-
sión del riesgo.

Por otra parte, y a la vista de la natura-
leza de las decisiones normativas sobre
seguridad, la búsqueda de criterios que
racionalicen estas decisiones de la Admi-
nistración, sobre todo en ámbito de espe-
cial incidencia crítica como la cuestión sa-
nitaria de la alimentación, es un objetivo
comprensible que marca la actuación de

los poderes públicos. En estos ámbitos el
principio de precaución establece pautas
de racionalización de procesos decisorios
en el sentido de que antes de adoptar o
no una medida dirigida a restringir o auto-
rizar una actividad que entrañe riesgos
susceptibles de causar daños debe iden-
tificar y evaluar el riesgo mediante un sis-
tema de reparto de responsabilidades en-
tre los operadores económicos y la Admi-
nistración con objeto de preservar un ni-
vel adecuado de seguridad.

En este sentido, el principio de precau-
ción opera como un principio de habilita-
ción para la adopción de medidas condu-
centes a evitar riesgos y eliminar daños a
ciertos bienes en ámbitos sobre los que
no existe un grado adecuado de certidum-
bre científica que también debe operar co-
mo un principio de condensación de los
deberes de protección del Estado sobre
los mismos bienes, esta doble dirección
de este principio puede introducir nuevos
parámetros de interpretación para deter-
minar los alcances de la Ley 30/1992 RJ-
PAC, que permitan extender los supues-
tos en los que la Administración deba res-
ponder de su actuación o inactividad
cuando se causen daños a intereses fun-
damentales como la salud de las perso-
nas. ■
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Elpasado mes de julio entró
en vigor el Real Decreto
1079/2008 por el que se

regula el marcado de jamones y
paletas y los periodos de elabora-
ción para la utilización de deter-
minadas menciones facultativas en
su etiquetado que tutelen el valor
añadido que suponen los diferen-
tes periodos de elaboración de es-
tos productos, que facilite al con-
sumidor la identificación de cada
producto y la elección de su com-
pra en el mercado minorista. Esta
exigencia legal es de aplicación sin
perjuicio de la normativa general
de etiquetado, presentación y pu-
blicidad y de otras normativas de
calidad de jamones y paletas.
La nueva regulación define legal-
mente el jamón curado como
producto cárnico elaborado con
la extremidad posterior del cerdo
que se ha sometido a un proceso
de salazón, acompañado en algunas ocasiones de adición de espe-
cias, condimentos y aditivos, lavado, reposo, maduración y secado
durante el tiempo suficiente que le confiera las cualidades que ca-
racterizan a este producto que, atendiendo al periodo mínimo de
elaboración, podrán incluirse en el etiquetado las siguientes men-
ciones siempre que cumplan con el periodo mínimo de elabora-
ción establecido para cada una de ellas: jamón de bodega o cava:
nueve meses; jamón de reserva o añejo: 12 meses, y jamón gran re-
serva: quince meses.
Por su parte, la paleta curada es el producto cárnico elaborado con la

extremidad anterior del cerdo que
se ha sometido a un proceso de sa-
lazón, acompañado eventualmen-
te de añadido de especias, condi-
mentos y aditivos, lavado, reposo,
maduración y secado durante
tiempo suficiente para conferirle
las cualidades que caracterizan al
producto que, atendiendo al pe-
riodo mínimo de elaboración,po-
drán incluirse en el etiquetado las
siguientes menciones: paleta de
bodega o cava: 5 meses; paleta de
reserva o añeja: 7 meses, y paleta
gran reserva: 9 meses.
Los jamones y paletas pueden em-
plear otras menciones facultativas
diferentes siempre que cumplan
los requisitos de la norma general
de etiquetado, presentación y pu-
blicidad de los productos alimen-
ticios; además, los jamones y pale-
tas curados pueden incluir, opcio-
nalmente, en el etiquetado el pe-

riodo mínimo de elaboración, lo cual es obligatorio cuando em-
pleen alguna mención facultativa diferente a las que se refiere este
real decreto a fin de que el consumidor pueda conocer el periodo de
elaboración del producto que se encuentra en el mercado.
Además, todos los jamones y paletas deben estar individualmente
marcados o identificados con la semana y el año de entrada en sala-
zón incluyéndose en el registro de trazabilidad la información con-
tenido en el marcado e identificación así como las posibles inciden-
cias que hayan podido producirse a lo largo de la cadena productiva
y de comercialización.

■ Novedades Legislativas

Marcado, elaboración y etiquetado de jamones
y paletas
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El Real Decreto 1245/2008, en vi-
gor desde el pasado mes de julio,
ha modificado la norma general de

etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios con el fin
de adaptar al ordenamiento español el
contenido la Directiva Comunitaria
2007/68 CE, relativa a productos ali-
menticios así como a diversos ingre-

dientes y sustancias que se excluyen de
la comercialización y en consecuencia
se modifica el anexo V (Ingredientes a
los que hacen referencia los apartados
9 y 10 del artículo 7) de la norma gene-
ral citada, sustituyéndola por una nueva
que se incluye en la nueva regulación.
Con todo, el real decreto incluye una
prórroga de comercialización de manera

que los productos etiquetados o comer-
cializados antes del 31 de mayo de
2009 que no se ajusten a lo dispuesto
en las nuevas exigencias podrán distri-
buirse hasta que se agoten las existen-
cias (lo cual será de aplicación para los
productos alimenticios etiquetados o
comercializados de acuerdo con el Real
Decreto 1164/2005).

Cambios en el etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios



■ Novedades Legislativas■ Novedades Legislativas

Sustancias permitidas
para la fabricación de
materiales y objetos
plásticos en contacto
con los alimentos

El Real Decreto 866/2008 ha aprobado la
lista de sustancias permitidas para la fabri-
cación de materiales y objetos plásticos

destinados a entrar en contacto con los alimentos,
sus migraciones máximas permitidas y se regulan
determinadas condiciones de ensayo.
La normativa es de aplicación a los materiales y
objetos que, en estado de productos acabados, es-
tén destinados a entrar en contacto con los ali-
mentos, pudiendo ser materiales y objetos plásti-
cos de una o varias capas, para los que se estable-
cen un límite de migración global y límites de mi-
gración específica en cuanto el primero, estos ma-
teriales y objetos no deben ceder sus componen-
tes a los productos alimenticios en cantidades que
excedan de 60 miligramos de constituyentes libe-
rados por kilogramo de producto alimenticio. Sin
embargo dicho límite será tan sólo de 10 miligra-
mos cuando se trate de envases susceptibles de re-
llenarse de capacidad inferior a 500 ml o superior
a 10 litros, láminas, películas u otros materiales no
susceptibles de ser rellenados para los que no sea
posible calcular la relación entre la superficie y la
cantidad de alimento en contacto con ellos.
Los materiales y objetos plásticos deberán ir acom-
pañados en las fases de comercialización, excepto
en la venta minorista, de una declaración escrita
del responsable de la empresa conteniendo la in-
formación exigida en el propio real decreto, ade-
más aquél está obligado a poner a disposición de
las autoridades competentes, cuando así lo solici-
ten, la documentación que acredite que los mate-
riales y objetos cumplen los requisitos legales exi-
gidos; dicha documentación debe incluir los resul-
tados y condiciones de los ensayos realizados, así
como los análisis y pruebas de seguridad o bien un
razonamiento que demuestre el cumplimiento.

Esta sección ha sido elaborada por
Víctor Manteca Valdelande, abogado
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Registro de establecimientos de
alimentación animal

El Real Decreto 821/2008 ha regulado el Registro general de
establecimientos en el sector de la alimentación animal
regulando además disposiciones nacionales de aplicación del

Reglamento comunitario nº 183/2005 sobre higiene de los piensos.
De este modo todos los establecimientos que dependan de alguna
empresa de piensos, así como los que lleven actividades de transporte,
deberán inscribirse en los registros de la comunidad autónoma.
Además, se crea el Registro general de establecimientos en el sector
de la alimentación animal, que formará una base de datos incluida
dentro del Sistema informático de registro de establecimientos en la
alimentación animal (SILUM) dependiente del Ministerio de Medio
Ambiente, Medio Rural y Marino.
Todos los establecimientos de este tipo precisan de una autorización
administrativa y además deberán remitir todos los años, a la autoridad
competente, informaciones relativas a cada uno de los productos
fabricados, así como la cantidad de materias primas, aditivos,
premezclas y piensos complementarios empleados referidas al año
precedente. Además, las autoridades competentes, la autonómica o la
estatal en caso de establecimientos de importación o exportación,
podrán suspender o revocar las autorizaciones y dar de baja la
anotación en los registros, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento CE 183/2005 y previa audiencia de los interesados,
considerándose como deficiencias graves las infracciones tipificadas
por la Ley de Sanidad Animal y en el Real Decreto 1945/1983, sobre
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles y penales que pudieran concurrir.

Cataluña crea el Observatorio
de la Fruta Fresca

La Generalitat de Cataluña ha creado el Observatorio de la Fruta
Fresca de esta comunidad autónoma, compuesto por miembros
del sector productivo, la Administración y Mercolleida. La entidad

tiene su sede en las dependencias del Departamento de Agricultura y
Alimentación en Lleida y sus funciones principales son recoger datos
técnicos y económicos sobre este sector productivo, diseñar
indicadores que muestren la situación en cada momento del sector,
analizar la situación del mercado de la fruta fresca, así como informes
y estudios que sean necesarios para información del sector y colaborar
con la mesa sectorial de la fruta fresca y los diversos organismos de la
Administración competente.
El organismo debe reunirse, al menos, dos veces al año en sesión
plenaria y puede crear grupos de trabajo específicos para el estudio de
asuntos concretos de interés para el Observatorio.



■ Notas de Prensa ■ Noticias

Distribución y Consumo 136 Septiembre-Octubre 2008

La ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
Elena Espinosa; el presidente de la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales (SEPI), Enrique Martínez Robles; el

ex presidente de Mercasa y actualmente presidente de Saeca, Julián
Arévalo, y el presidente de Mercasa, Ignacio Cruz Roche, intervi-
nieron en el acto de presentación del número 100 de Distribución y
Consumo, que se celebró el pasado 1 de julio en la sede del Ministe-
rio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
Un acto que contó también con la presencia de los ex presidentes
de Mercasa Miguel Ramírez y Roberto Dorado, y con cerca de 200
personas, incluida una amplia representación institucional y sectorial,
de colaboradores de Distribución y Consumo, y de compañeros de
otras revistas y medios de comunicación.
Elena Espinosa resaltó que Distribución y Consumo “ha conse-
guido dar a conocer los procesos que añaden el valor a los ali-
mentos, esos que crean la cadena de valor, porque la revista, a tra-

vés de sus reflexiones desde el punto de vista económico y teó-
rico del consumo, ha venido reflejando los cambios de consumo
de la sociedad”.
Por su parte, el presidente de Mercasa, Ignacio Cruz Roche, resaltó
la vocación de servicio público que tiene Distribución y Consumo,
porque intenta dar transparencia al mercado; mientras que el presi-
dente de SEPI, Enrique Martínez Robles, animó a Mercasa a conti-
nuar la labor desarrollada por la revista en los 17 años que lleva edi-
tándose.
Uno de los momentos más emotivos de este acto fue la intervención
de Julián Arévalo, que impulsó siendo presidente de Mercasa, en
1991, la puesta en marcha de Distribución y Consumo, con el objetivo
de animar a los profesionales, académicos y expertos relacionados
para reflexionar y escribir sobre distribución comercial y consumo.
Un objetivo que parece cumplido con los más de 850 autores que
han colaborado ya en la revista.

Presentación del número 100 de Distribución y Consumo en el Ministerio de
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

Elena Espinosa. Julián Arévalo.Enrique Martínez Robles.Ignacio Cruz Roche.
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Distribución y Consumo edita los libros
“De venta aquí” y “Mercados/Literaturas”
coincidiendo con el número 100 de la
revista

Coincidiendo
con el nú-
mero 100

de la revista, Distribu-
ción y Consumo ha edi-
tados dos libros, titula-
dos “De venta aquí” y
“Mercados/Literaturas”.
El primero, que lleva el
subtítulo “La imagen de
los comercios en el cartel
publicitario”, recoge 220
carteles sobre comercios
procedentes de la colección
del profesor de la UNED
Carlos Velasco, colaborador
habitual de la revista. Los
carteles recogen una muestra
muy representativa de las
tiendas de todo tipo, desde
mediados del siglo XIX has-
ta los años 60 del siglo XX,
la época en que los carteles
eran el soporte publicitario
más utilizado para la promo-
ción de productos y servicios.
Por su parte, el libro “Merca-
dos/Literaturas” recoge una
selección de treinta cuentos en-
tre los cien publicados desde
que comenzó a editarse Distribu-
ción y Consumo. Una original
aventura literaria que la revista ha
mantenido a lo largo de su histo-
ria como un homenaje a vendedo-
res y compradores, a los protagonis-
tas de los mercados.
Estos libros se pueden solicitar a
Mercasa o adquirirse a través de la
distribuidora editorial Mundi-Prensa
(www.mundiprensa.es).

AECID y Mercasa
apoyarán
conjuntamente la
modernización de
mercados
alimentarios de
países en desarrollo

La Secretaría de Estado de Co-
operación Internacional y la
Empresa Nacional Mercasa

han firmado un convenio de colabo-
ración cuyo objetivo es establecer los
modos y ámbitos de cooperación mu-
tua entre la Agencia Española de Co-
operación Internacional para el Des-
arrollo (AECID) y Mercasa en la ex-
tensión de proyectos internacionales
de desarrollo en países de actuación
deAECID,dentro de las áreas técnicas
que constituyen la especialización de
Mercasa.
El convenio firmado reconoce la con-
sideración de Mercasa como colabo-
rador técnico de AECID en progra-
mas de cooperación internacional pa-
ra el desarrollo en el ámbito de la dis-
tribución alimentaria, en el área de
mercados municipales, en la promo-
ción del tejido económico y empresa-
rial del sector del pequeño comercio,
comercio tradicional, tiendas de ba-
rrio y mercados, y en la ordenación
de los sistemas de distribución y co-
mercialización de alimentos en un
país concreto, por ejemplo a través de
la modernización de las infraestructu-
ras de distribución y logísticas.
Todo ello supondrá un refuerzo im-
portante de los proyectos impulsados
por la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo
para mejorar los mercados alimenta-
rios en los países en desarrollo, junto a
una mayor proyección para la activi-
dad que ya viene realizando Mercasa
en este mismo ámbito.
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El MARM organiza con Mercasa una
visita institucional de las asociaciones de
consumidores a Mercamadrid y
Mercabana

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino orga-
nizó en septiembre pasado, junto con Mercasa, una visita institu-
cional de las asociaciones de consumidores a Mercamadrid y Mer-

cabarna. A las visitas acudieron las asociaciones UNAE, FUCI,ASGECO,
UCE, CECU y OCU.
Con estas visitas, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Ma-
rino y Mercasa pretenden mejorar el conocimiento de la cadena alimenta-
ria para conseguir una mejor comprensión del sector agroalimentario, fa-
vorecer el conocimiento que tienen los consumidores de este sector y de
las diferentes acciones realizadas por todos los agentes de la cadena agroa-
limentaria. La iniciativa se convierte así en un punto de encuentro para dar
transparencia al mercado y a la cadena de valor, favorecer la interlocución
entre sus componentes, con el fin de incrementar el grado de conoci-
miento sobre los procesos desde que un producto es puesto a la venta por
el sector productor o extractor hasta que llega a las manos de los consumi-
dores, y conocer de primera mano lo que ocurre en el eslabón mayorista.

Inauguradas las nuevas
instalaciones de Mercabarna-flor

Mercabarna-flor, el nuevo mercado central de la
flor de Mercabarna, se inauguró el pasado 5 de
octubre, en un acto presidido por José Montilla,

presidente de la Generalitat de Catalunya, donde también es-
tuvieron presentes el alcalde de Barcelona, Jordi Hereu; el
presidente de Mercasa, Ignacio Cruz Roche; el presidente de
Mercabarna, JordiWilliam Carnes, y la directora general de
Mercabarna, Montserrat Gil de Bernabé, además de unos
2.000 profesionales del sector de la flor de toda Cataluña.
Mercabarna-flor ha supuesto una inversión de 24 millones
de euros y está situado en unos terrenos que pertenecen al
término municipal de Sant Boi (97%) y también al Prat de
Llobregat, en una parcela de 44.000 m² al lado mismo de la
autovía de Castelldefels y de la ciudad aeroportuaria. Un lu-
gar estratégico y bien comunicado que facilitará la comer-
cialización de producto y la llegada de nuevos compradores.
Con esta ubicación privilegiada y un diseño moderno y fun-
cional que se adapta a las necesidades de los profesionales del
sector y de los productos que se comercializan,Mercabarna-
flor triplica la superficie (15.000 m² edificados) y la oferta del
mercado, que hasta ahora se encontraba en la Zona Franca.
Además, el nuevo mercado aumenta en 30 horas sus horarios
comerciales y ofrece a los clientes nuevos servicios como es-
cuelas de arte floral, salas de formación permanente, salas de
manipulación para elaborar trabajos florales y restaurante-ca-
fetería, entre otros.

Contratado el 80% de la
superficie de la feria BTA 2009

La feria Barcelona Tecnologías de la Alimentación
(BTA), que tendrá lugar del 11 al 15 de mayo de
2009 en Barcelona, ya tiene contratado el 80% de la

superficie. BTA se celebrará simultáneamente con el Salón
Internacional del Embalaje (Hispack), ocupando un total de
90.000 metros cuadrados de superficie, con cerca de 3.500
expositores y 60.000 visitantes profesionales.
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Mercasa, con la colaboración de los
Ministerios de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino,y de Indus-

tria,Turismo yComercio,ha venido realizando a
lo largo de 2008 nuevas actuaciones dentro del
programa de formación y divulgación en torno a
la trazabilidad en el comercio mayorista y deta-
llista de alimentos frescos:frutas y hortalizas, pes-
cados y carnes.
Entre estas actuaciones se incluyen las cinco
jornadas realizadas en Mercabilbao, Merca-
granada, Mercalicante, Mercalaspalmas y
Mercatenerife, ente los meses de junio y oc-
tubre, con la participación de más de 500
personas, en su mayoría responsables de las
empresas mayoristas ubicadas en las Mercas,
pero también veterinarios municipales y
alumnos de cursos de seguridad e higiene
alimentaria.
En estas jornadas, que son continuación de
las celebradas previamente en otras Mercas,
se ha informado sobre la evolución y ten-
dencias del consumo, el gasto y hábitos de
compra de productos frescos (pescados y fru-
tas y hortalizas), detallando el peso de cada

componente de la cadena de comercializa-
ción de estos productos y sus tendencias de
futuro.
Asimismo, con el objetivo de apoyar a los
mayoristas en la implantación de la trazabi-
lidad, como elemento básico de la seguri-
dad alimentaria en la cadena alimentaria es-
pañola, Mercasa, igualmente con la colabo-
ración de los Ministerios de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino, y de In-
dustria, Turismo y Comercio, ha editado
una Guía Práctica de Trazabilidad para pro-
ductos frescos, aplicable específicamente al
sector mayorista y al detallista, que se ha en-
tregado a los asistentes a las jornadas. Esta
guía, eminentemente práctica, define los
flujos logísticos y de información de traza-
bilidad para los sectores de frutas y hortali-
zas, pescados y carnes, estableciendo las
obligaciones de los mayoristas y los detallis-
tas, y recoge el marco legal de referencia so-
bre higiene, seguridad alimentaria, trazabili-
dad y etiquetado, en los distintos sectores.
La guía puede descargarse en la web de Mer-
casa, www.mercasa.es.

Nuevas jornadas sobre trazabilidad de alimentos frescos en Mercabilbao,
Mercagranada, Mercalicante, Mercalaspalmas y Mercatenerife

Jornada sobre trazabilidad en Mercasturias.

Jornada sobre trazabilidad en Mercavalencia.

Mercajerez pone en marcha el proyecto NECK para reforzar la comunicación
entre mayoristas y compradores

Mercajerez ha puesto en marcha un proyecto para reforzar la comunicación
y las relaciones entre las empresas mayoristas ubicadas en la Merca y sus
clientes, empresas de distribución minorista y de hostelería y restaura-

ción.
El objeto de este proyecto, denominado NECK, es la puesta en marcha de una serie
de servicios innovadores, creados sobre herramientas TICs, que suponen una trans-
formación de la forma en la que trabajaban hasta ahora los distintos agentes (mayo-
ristas, minoristas, plataformas logísticas) en Mercajerez, para mejorar la eficiencia de
cada uno de ellos y la integración de los mismos.
En el marco de este proyecto, Mercajerez ha realizado una amplia investigación so-
bre los clientes reales y potenciales de las empresas ubicadas en la Merca, con una en-
cuesta que ha permitido clasificar a los clientes por tipologías
De ese estudio se deduce que los clientes actuales de Mercajerez provienen en su ma-
yor parte de Jerez (76,7%), y del resto de la provincia y sur de Sevilla, en un 23,7%.
La tipología actual de clientes muestra que el 87% son detallistas, predominando las
tiendas de comestibles con un 41,4% y las fruterías de fuera de mercados de abastos
con el 35,6%. En horarios más de la mitad (53%) se decanta por el horario actual,
no obstante casi el 40% abriría algún día por la tarde.
En cuanto a los clientes potenciales, la principal conclusión es la exigencia de hora-
rios más flexibles, junto a la compra telefónica y el transporte a tienda, con un 52%,
seguido muy lejos por la mejora de precios, con un 13 %.
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Mercavalencia organiza una nueva edición de
HOSMERCA

Mercavalencia ha convocado para el 10 de noviembre una nueva edición de
HOSMERCA, que incluye una exposición comercial con toda la oferta
de Mercavalencia (pescados y mariscos, frutas y verduras, carnes, flores y

plantas, productos elaborados y otros proveedores de servicios), para dar a conocer a
los responsables de compras de los sectores de hostelería-restauración-colectividades
las ventajas de los alimentos frescos, flores y plantas y servicios que ofrecen las em-
presas de Mercavalencia en la actualidad.También tienen presencia en la exposición
instituciones y empresas complementarias cuya oferta no está presente en Mercava-
lencia. La exposición se completará con una serie de ponencias sobre consumo en
hostelería y restauración y talleres gastronómicos.

Las empresas de Mercabarna quieren más
jóvenes titulados en la Unidad Alimentaria

Los empresarios de la Asociación de Concesionarios de
Mercabarna (Assocome), los primeros en España en
impulsar un posgrado oficial propio especializado en

la gestión de empresas mayoristas alimentarias, insisten en que
les hacen falta jóvenes titulados, preparados para cubrir la de-
manda de un nuevo perfil profesional cada vez más necesario
en sus empresas. Entre otras acciones,Assocome ha puesto en
marcha una campaña en las universidades catalanas para in-
formar a los estudiantes a punto de licenciarse del Posgrado
en Gestión de Empresas Mayoristas deAlimentación en Mer-
cabarna que organiza con la colaboración de la Fundación
Triptólemos y la Fundación de la UPC.
Los temas en los que se especializan los alumnos de este pos-
grado son: seguridad alimentaria, habilidades de gestión y ne-
gociación, legislación, comercio internacional, marketing y
ventas en el sector alimentario, gestión de la calidad, gestión
logística, consumo alimentario y economía de empresa. Este
curso consta de 200 horas lectivas y estará impartido íntegra-
mente por directivos y empresarios del sector.También están
previstas visitas y prácticas en empresas para los alumnos in-
teresados.

Mercasalamanca creará un
aula gastronómica para la
promoción de hábitos
alimentarios

Con el objetivo de difundir entre la po-
blación hábitos saludables en la alimen-
tación y dar un impulso a la dieta me-

diterránea, basada en el consumo de productos
frescos y de calidad, el mercado de mayoristas
Mercasalamanca, con la colaboración de la aso-
ciación “5 al Día”, creará un aula gastronómica
en sus nuevas instalaciones. Con esta iniciativa se
pretende promover la participación de los colec-
tivos más directamente implicados, como son los
profesionales de la cocina, las amas de casa, las
empresas de restauración e, incluso, los diferentes
puntos de venta de productos de alimentación.
Mercasalamanca se encuentra en un proceso de
modernización y profesionalización como con-
secuencia de la construcción e inminente trasla-
do a las nuevas instalaciones situadas en la carre-
tera deVitigudino. La nueva Unidad Alimentaria
de Mercasalamanca ocupa 250.400 metros cua-
drados, e incluye el Mercado de Mayoristas y una
serie de naves destinadas a la industria agroali-
mentaria. Asimismo, Mercasalamanca acaba de
presentar su nueva imagen corporativa, en la que
el nuevo logotipo utiliza los colores verde, el na-
ranja y azul, simbolizando al sector hortofrutíco-
la, los productos cárnicos y el género provenien-
te del mar, respectivamente.

Cerca de 400 bodegas ya
han solicitado espacio en
Fenavin 2009

Cerca de 400 bodegas de toda España ya
han solicitado espacio en Fenavin 2009,
que se celebrará los días 5, 6 y 7 de ma-

yo de 2009 en el Pabellón Ferial de Ciudad Real.
Además de las bodegas procedentes de todos los
rincones de Castilla-La Mancha, hay 80 de Cas-
tilla y León y también es relevante la presencia de
bodegas vascas y catalanas, así como de Navarra,
Galicia y Madrid.





La patronal de las pequeñas y
medianas industrias de
Cataluña premia a Ignacio Cruz
Roche por su trayectoria
profesional

Pimec, la organización patronal de las pequeñas y
medianas industrias de Cataluña, ha concendido
uno de los premios Pimec 2008 a Ignacio Cruz

Roche, presidente de Mercasa, como reconocimiento a
su trayectoria académica y profesional. La entrega de
premios se realizó el pasado mes de junio, en Barcelona,
en un acto presidido por el Rey, que en su intervención
ensalzó “los méritos de las pymes por su papel al servi-
cio del crecimiento y progreso de los españoles”.
El acto de entrega se celebró en el Palau Sant Jordi de
Barcelona, al que acudieron más de 1.200 personas. En-
tre los asistentes estuvieron el presidente de la Generali-
tat, José Montilla, y el ministro de Trabajo, Celestino
Corbacho.
Además de Ignacio Cruz Roche, la relación de premia-
dos Pimec 2008 incluye a Enantia, Fragance Science,
Infojobs, Llaberia Plàstics, Vertisub, el Centro para la
reinserción Cire, el fabricante de cordones Grober, Ga-
lletas Trias y los periodistas de LaVanguardia Manel Pé-
rez y Ramón Aymerich por la sección En Línea.
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Ya se aplican los controles de la nueva
norma de calidad del ibérico

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
(MARM) ha iniciado en septiembre la campaña nacional de control
para una correcta aplicación de la norma de calidad de la carne, el ja-

món, la paleta y la caña de lomo ibéricos.Así lo anunció el director general
de Industria y Mercados Alimentarios, Francisco Mombiela, durante su par-
ticipación en la Jornada de Formación sobre la norma de calidad dirigida a
la distribución, a la que asistieron más de 70 representantes de las empresas
de distribución de todo el territorio nacional, técnicos especialistas de la Ad-
ministración central y miembros de las Administraciones autonómicas de
Madrid,Andalucía, Castilla y León y Extremadura.

Corporación Alimentaria Guissona asigna a
SIG Combibloc el suministro de varias
líneas de envasado aséptico

Corporación Alimentaria Guissona, con su marca comercial bonÀ-
rea, ha asignado a SIG Combibloc el suministro de varias líneas de
envasado aséptico para su nueva planta multiproducto, en la cual se

procesarán leches UHT, zumos, caldos y nuevos productos en desarrollo. El
proyecto contempla una fábrica multidisciplinar, donde poder elaborar dis-
tintos productos, en la que se ha confiado una vez más en el alto grado de
especialización de SIG Combibloc en la elaboración de multiproductos, gra-
cias a su sistema exclusivo que permite altas cotas de flexibilidad y aquilata-
dos costes de producción.

Barcelona Degusta espera reunir a 600
expositores en su próxima edición 2009

Barcelona Degusta, el Salón deAlimentación para el Consumidor, que
se celebrará del 6 al 9 de marzo de 2009, prevé reunir cerca de 600
expositores, un 20% más que en la anterior edición. Según los orga-

nizadores, Barcelona Degusta, que en 2009 ocupará por primera vez los pa-
bellones 1 y 2 del recinto Montjuïc de Fira de Barcelona, espera atraer a más
de 42.000 visitantes. Contará con dos novedades: un espacio dedicado a zo-
nas geográficas que exhiban sus productos, llamada “Paisajes”, y otro espacio
donde las empresas explicarán los valores, beneficios y conceptos de sus pro-
ductos.

Unistraw presenta en España
las cañitas mágicas Sipahh

Uistraw, multinacional con sede en Australia,
acaba de presentar en España las cañitas má-
gicas Sipahh, unas cañitas rellenas de peque-

ñas bolitas de sabor que se disuelven al pasar la leche.
Simplemente sumergiendo Sipahh en leche natural,
templada o fría y sorbiendo, se produce el cambio de sa-
bor, según sea el contenido de la cañita: Fresa, Choco-
late, Cookies&Cream y Choc Banana. Las cañitas má-
gicas Sipahh están disponibles en las principales cadenas
de supermercados nacionales en packs multisabores de 4
y 25 unidades y de un único sabor en packs de ocho
unidades.
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Certicar, acreditada por ENAC para la
certificación de productos
procedentes del cerdo ibérico

Certicar, empresa dedicada a certificaciones de productos
agroalimentarios, ha sido la primera Entidad de Certifica-
ción Independiente acreditada por la Entidad Nacional de

Acreditación de España (ENAC) para la certificación de la norma
de calidad de los productos ibéricos en España. La marca Certicar
en el etiquetado evidencia la certificación del producto agroali-
mentario al que acompaña y constituye un elemento diferenciador
en el mercado porque ofrece al consumidor una mayor confianza
en el alimento que adquiere, y protege a las empresas contra la com-
petencia desleal, facilitando la venta del producto y su introducción
en nuevos mercados.

Hostelequip reunirá en marzo de 2009
a restauradores y hosteleros del sur
de España

La XIV edición de Hostele-
quip, el Salón Profesional
del Equipamiento, Servi-

cios, Alimentación y Bebidas para
Hostelería y Colectividades, se ce-
lebrará en el Palacio de Ferias y
Congresos de Málaga (FYCMA)
del 15 al 18 de marzo de 2009.Ba-
jo el lema “A punto”, el encuentro
inicia una nueva etapa marcada por
el cambio de organización, que a
partir de esta edición es asumido
por FYCMA.
Además, habrá un programa de ac-
tividades paralelas, en las que figu-

rará nuevamente el aula “Sabores del Sur”, que incluirá conferen-
cias, catas, degustaciones y demostraciones sobre alimentos típicos
de la gastronomía mediterránea.

Galletas Gullón amplía la gama de
Actives con dos nuevas variedades

Galletas Gullón ha ampliado su gama de galletas Actives con
dos nuevas variedades: Glucanos y Omega 3, que se su-
man a las dos ya existentes, Integral y Soja. La galleta Ac-

tive Glucanos está elaborada con harina integral, aceite de girasol al-
to oleico y betaglucanos, una fibra soluble presente de forma natu-
ral en el salvado de avena. Por su parte, la galleta Active Omega 3
está elaborada con aceite de girasol alto oleico, semillas de lino con
un alto contenido en Omega 3 de origen vegetal, y ácido graso al-
fa linolénico, que no puede ser sintetizado por el organismo de-
biendo ser aportado por la dieta.

NECROLÓGICA

Ángel Fálder Rivero
Experto agroalimentario.
Autor de la Enciclopedia de los Alimentos.
Colaborador de Distribución y Consumo

El pasado 8 de
s ep t i embre
falleció en

Madrid Ángel Fálder
Rivero, uno de los
mayores expertos y
divulgadores de todo
el sistema agroali-
mentario que ha teni-
do España. Nacido en
Sevilla en 1934, la tra-
yectoria académica y
profesional de Ángel
Falder se desarrolló
en Madrid, incluyen-
do una triple licencia-
tura y doctorado co-
mo Ingeniero Agró-
nomo, en Ciencias
Químicas y en Cien-
cias Económicas; este último doctorado realizado en 2004,
en la UNED, cuando ya la salud empezaba a crearle más de
un problema.
Su visión del mundo alimentario se vio muy influida por su
colaboración con el biólogo español Faustino Cordón en el
Instituto de Biología Aplicada, entre 1970 y 1980.
Además, trabajó como funcionario en el Ministerio de
Agricultura hasta 2003,ocupando diferentes responsabilida-
des técnicas y administrativas.
Sin olvidar su colaboración habitual con numerosos medios
de comunicación, como respuesta a su vocación periodísti-
ca, entre los que destaca de manera especial durante los úl-
timos años la participación activa en Distribución y Consumo,
en la que publicó por capítulos la Enciclopedia de los Alimen-
tos, recopilada después en el libro que editó Mercasa en
2007, y que se ha convertido de hecho en su mejor legado.
Además de su colaboración desde la primera edición en el
anuario Alimentación en España.
Trabajador incansable, Ángel Fálder mantuvo hasta el últi-
mo minuto una gran lucidez y capacidad de iniciativa.Bue-
na prueba de ello es el relato que se recoge en este mismo
número de Distribución y Consumo, que escribió unos meses
antes de su final, ya muy enfermo, y que no pudo ver pu-
blicado en vida.
Todos los que hacemos Distribución y Consumo, buenos ami-
gos desde hace años de Ángel Fálder, trasladamos con estas
líneas nuestro reconocimiento y apoyo a su mujer,Carmen,
y sus hijos, Ángel e Ignacio.



Alimentación, consumo
y salud

La Fundación “La Caixa” acaba de
publicar el libro “Alimentación,
consumo y salud”, coordinado por

Cecilia Díaz Méndez y Cristóbal Gómez
Benito, y que hace el número 24 de la Co-
lección Estudios Sociales. Con el objetivo
de ofrecer un análisis de las situaciones ali-
mentarias que despiertan mayor preocupa-
ción social en estos momentos y favorecer
la reflexión sobre la dimensión social de es-
tas problemáticas y los motivos de su re-
ciente aparición en los debates públicos, es-
ta obra ofrece una indagación sobre los
conceptos de buena alimentación, seguri-
dad alimentaria, riesgo y salud, así como su
carácter mudable y sus implicaciones ac-
tuales. Asimismo, el libro también analiza
los nuevos roles de las instituciones públi-
cas y privadas frente al consumidor y los
nuevos trastornos alimentarios como la
obesidad y la anorexia.

El sector de comercio
minorista

La Federación Estatal de Comercio,
Hostelería y Turismo de CCOO
acaba de publicar el libro “El sector

de comercio minorista”, un documento
dirigido por Domingo Alonso, secretario
de Relaciones Institucionales y Estudios, y
presentado,diseñado,desarrollado y realiza-
do por Daniel Albarracín. El presente estu-
dio tiene el objetivo de describir la situa-
ción y características del sector del comer-
cio minorista, especialmente en España, e

identificar las problemáticas y polémicas
del mismo sector, con el propósito de po-
ner sobre la mesa los debates fundamenta-
les y cuestiones a resolver desde los actores
concernidos.

La fórmula Almodóvar

Laeditorial Nowtilus acaba de publicar la
obra “La fórmula Almodóvar. Los 10
suplementos nutricionales imprescin-

dibles a partir de los 40”,del sociólogo,perio-
dista y escritor Miguel Ángel Almodóvar. A
través de este libro, Miguel Ángel Almodóvar
nos descubre las propiedades y dosis recomen-
dadas de la“fórmulaAlmodóvar”,una combi-
nación magistral que contiene 10 suplementos
fundamentales, como L-Carnitina,Omega 3 o
coenzima Q-10,con la que lograremos incre-
mentar el vigor muscular, la memoria, las ca-
pacidades intelectuales,mejorar la vida sexual y
potenciar el rendimiento osteoarticular a partir
de los 40 años.

La actividad pesquera
mundial. Una revisión
por países

El Instituto Universitario de Estu-
dios Marítimos ha publicado la
obra “La actividad pesquera mun-

dial. Una revisión por países”, coordinada
por María Dolores Garza Gil. El libro ana-
liza el conjunto del sector pesquero mun-
dial desde las diferentes áreas de pesca y lle-
va a cabo un preciso y sistemático análisis
del marco socioeconómico de los distintos
segmentos de la actividad,explicando cómo

las distintas variaciones de la producción y
de comercio influyen en las magnitudes
económicas de cada país. El estudio es muy
amplio,preciso y pulcro,y responde a las ac-
tuales necesidades de conocimiento, pro-
porcionando un arsenal de ideas sobre los
previsibles métodos de gestión para garanti-
zar una explotación sostenida y responsable.

Las estrellas de la
gastronomía española

El veterinario y miembro de la Aca-
demia Española de Gastronomía
Ismael DíazYubero acaba de publi-

car “Las estrellas de la gastronomía españo-
la”, un libro en el que recoge los mejores
ingredientes con los que se elaboran las re-
cetas tradicionales. En el apartado de ver-
duras y hortalizas, Díaz Yubero destaca la
borraja de Aragón, a la que describe como
un producto muy útil en regímenes de
adelgazamiento, debido a que tiene muy
pocas calorías y mucha fibra, y es rica en
minerales. Entre los mariscos resalta el per-
cebe, que define como una hidra marina
con muchas cabezas, que comienza siendo
macho y, después, se transforma en hem-
bra. Habla de los tipos de percebe según
estén situados y de su rápida preparación,
agua salina hirviendo, un minuto y ya está.
En la obra, Díaz Yubero destaca también
otras exquisiteces del mar, como la lamprea
o las angulas, y de la tierra, como los em-
butidos ibéricos, el cordero y los cochini-
llos, e incluye un recorrido por los princi-
pales panes y vinos españoles, como ingre-
dientes de lujo de toda buena comida
gourmet.

LIBROS
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esde su fundación, hace
cerca de siglo y medio, este
mercado ha ido elevando lo
que pudiéramos denominar
su “nivel social”. La cliente-
la inicial se componía de
obreros manuales que dia-

riamente acudían con su tartera a la “ciutat”.
Hoy día predominan los oficinistas, emplea-
dos de tiendas y obreros cualificados que acu-
den al Mercado de San Antón muy temprano o
muy tarde, realizando –a veces– compras masi-
vas para llenar sus frigoríficos, en competencia
con las cadenas de restaurantes.

El Mercat de Sant Antoni es generalmente un
lugar bullicioso –sobre todo los domingos, en
que se venden libros y se intercambian cro-
mos, en vez de los géneros habituales–, pero
en el fondo se trata de un paraje tranquilo. De
vez en cuando surge alguna riña entre los ven-
dedores y más frecuentemente cuando se trata
de vendedoras porque éstas tienen el carácter
muy vivo y a veces les hierve la sangre, aunque
sea en las frías mañanas del otoño barcelonés.
La festividad de Nadal marca la frontera entre
dos situaciones mercantiles muy distintas. Po-
co antes de las celebraciones, los consumido-
res gastan alegremente el sueldo de diciembre,

Bronca en el Mercat de Sant Antoni
Ángel Fálder Rivero

D
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la paga extraordinaria y –en algunos casos– an-
ticipos sobre los meses venideros.
Después de Nadal estos mismos consumido-
res procuran restringir en gastos de comida lo
que se han gastado de más en festejos, ropas y
juguetes. Por ejemplo, existe un claro despla-
zamiento del consumo del pescado fresco ha-
cia el congelado, de la vedella hacia el porc, de
peras y manzanas hacia naranjas y plátanos…

COMPRADORES DE CLASE MEDIA

Aunque inicialmente el mercat sirvió para abas-
tecer al barrio obrero del Raval, la remodela-
ción de Barcelona y la prosperidad económica
de toda España han elevado el nivel de vida de
los habitantes del Eixample, del Ensanche,
quienes han pasado de ser pobres a gozar de
una cierta prosperidad. Hace 50 años todos los
salarios se iban en comida para la familia, pero
actualmente sólo un porcentaje reducido de
los sueldos se gasta en el mercat comprando
alimentos perecederos.

UN MERCADO BIEN DISEÑADO

El Mercat de Sant Antoni fue concebido por Ig-
nasi Cerdá en 1859 como un lugar obert de en-
cuentro ciudadano, pero al final quedó como
un patio interior del cuadrilátero formado por
els carrers Comte d´Urgell, Manso, Comte Borrell
y Tamarit, auque la apertura de cuatro chafla-
nes en los vértices del cuadrilátero han mejora-
do los accesos de los compradores almercat.
Se ha objetado que resulta absurdo tener ali-
mentos perecederos en un centro de expansión
ciudadana, pero este argumento no es válido si
se le compara con muchos centros comerciales
existentes en Barcelona y otras ciudades.
La nave central delmercado alberga actualmente
180 paradas (puntos de venta) de alimentos distri-
buidas en bloques con criterios homogéneos
(pescaderías, carnicerías, volatería, fruterías, ver-
dulerías…). Esta disposición tiene sus ventajas y

sus inconvenientes; así los consumidores que-
dan bien orientados, pero surgen rivalidades, pi-
ques, dimes y diretes entre los vendedores.
En torno a la nave central existen 300 paradas
en las que se venden géneros no comestibles,
principalmente ropas. Estas paradas reciben el
nombre colectivo de els Encants y constituyen
un auténtico mercadillo cuyos orígenes se re-
montan al mercado existente primitivamente
en el poblat obrer del Raval, junto a la vieja mura-
lla de Barcelona.
Los viernes cierran las paradas alimentarias;
los sábados, els Encants; y se instalan puestos
donde se venden e intercambian cromos, có-
mics, fotos antiguas, programas viejos de cine,
monedas… Los domingos el mercat se dedica
tanto al libro nuevo como al de ocasión…

BRONCA ENTRE LA DOLORS
Y LA MONTSERRAT

La Dolors vende junto a su marido, ambos por
cuenta propia, peixos frescs y laMontse, que es de-
pendienta del dueño de su parada, vende peixos
congelats. Entre ellas hay viejas rivalidades y pun-
xadas (piques) sobre la calidad de sus respecti-
vos géneros y por alguna que otra mirada de
soslayo que la Montse –que es soltera– le suele
echar a Josep, el marido de la Dolors, el cual es
un hombre callado y discreto donde los haya.
El día en que tuvo lugar la mencionada bronca,
la Montse estaba intratable. Le habían comu-
nicado que el dueño del establecimiento pre-
tendía cerrar la parada y vendérsela a un banco
que estaba comprando –con vistas a la futura
remodelación en 2009-2011 del Mercat de Sant
Antoni– todos los derechos que los propieta-
rios de paradas y encants le ofrecían.

EL “DIÁLOGO” ENTRE AMBAS VENDEDORAS

—¿Por qué miras tanto al meu Josep?
—Porque, aunque tu vendes peixos frescs, ¡tienes

el teu marit congelat!
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—Yo vendo peces frescos porque son mejores
que los congelados y mi marido está en acti-
vo, no está congelat; claro que como tú no tie-
nes marido…

—No lo tengo, pero tampoco tengo “anisakis”,
con lo que tanto mi xicot como yo estamos
muy sanos…

—Menos mal que pronto van a vender tu para-
da y te vamos a perder de vista.

—Conque ya sabes que me quedo sin trabajo,
mala pécora…

A partir de entonces ambas pescaderas deja-
ron de dirigirse la palabra. La Montse se quedó
pronto en el paro y la Dolors, aunque echaba
de menos las puyas de su ex amiga, siguió al
pie del cañón. Ignasi, el novio de la Montse,
quiso tomar cartas en el asunto, pero al final se
impuso el sentido común y todo quedó en me-
ros desplantes.

UNA TRAGEDIA Y UN FINAL LÓGICO

Josep tuvo la desgracia de caerse en un soca-
vón, de los muchos que se abren cada día en
Barcelona, y tuvo que ser ingresado en el Hos-
pital Provincial, con roturas en ambas piernas.
A la Montse le faltó poco para pasarse por la

pescadería a fin de ver a la Dolors, decirle que
lo sentía y ofrecerse para lo que hiciera falta. La
Dolors vio el cielo abierto porque quien ha ven-
dido pescado congelado sabría vender pesca-
do fresco. Además, sus clientes conocían a la
Montse y ésta conocía a todos los clientes de la
Dolors.
El Hospital Provincial estaba muy bien dotado
de instrumental médico-quirúrgico y quedaba
relativamente cerca del mercat, pero la Dolors
tenía que atender a la pescadería y a su marido.
La Dolors vio el cielo abierto porque le resol-
vían sus problemas al menos hasta el verano.
El año 2009, la temida fecha, quedaba muy le-
jos y a lo mejor la remodelación del Mercat de
Sant Antoni dejaría operativas algunas para-
das, pese a la construcción de uno o varios su-
permercados que absorberían buena parte de
los compradores habituales del mercat. En fin,
era cuestión de tiempo, esperar acontecimien-
tos y salvar el bache…
Con el tiempo, hasta seremos capaces de ter-
minar la Sagrada Familia.

Ilustración: Pablo Moncloa
■■■

El mercado de referencia utilizado por el autor de
este cuento es el Mercat de Sant Antoni de Bar-
celona.

Nota del editor
Este relato fue escrito por Ángel Fálder Rivero el pasado
mes de mayo, cuando la enfermedad que acabó con su
vida el 8 de septiembre había mermado ya seriamente
su salud y su capacidad física; pero no su cabeza ni sus
ganas de seguir trabajando, pensando, escribiendo. Me
propuso escribir un cuento sobre el Mercat de Sant An-
toni y dos días después lo recibí, escrito a mano, como
era habitual en Ángel, y lo entregó firmado con un seu-
dónimo, el de Carles Pons i Ribas. Fálder utilizó fre-
cuentemente a lo largo de su vida profesional numerosos
seudónimos para firmar sus escritos. Al principio, para
intentar ocultar su nombre y no “enredar” con su tra-

bajo como funcionario. Después, con el paso de los años,
era para él casi como un juego. De hecho, yo le conocí en
los primeros años 80 como Augusto Arquero Mora,
cuando escribía la información de mercados en la revis-
ta Actualidad Agraria, y en los últimos 25 años he si-
do cómplice de muchos de estos “ocultamientos”. La
amistad y la admiración que he tenido siempre por la di-
mensión humana y profesional de Ángel Fálder me han
animado a quebrar su voluntad y firmar este relato con
su nombre, porque además con ello se demuestra que ha
sido laborioso y trabajador hasta después de muerto.

Ángel Juste
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E l Mercat de Sant Antoni es uno de los
más emblemáticos de Barcelona y,
junto con el del Born, es una muestra

de la arquitectura urbana modernista de hie-
rro de finales del siglo XIX. Inaugurado en
septiembre de 1882, el mercado está situa-
do en la frontera entre los barrios del Raval y
el Eixample. Ocupa una gran isla entre bule-
vares y responde a la idea de Ildefons Cerdà
de construir un mercado minorista en el en-
torno de la antigua puerta de Sant Antoni,
ante la necesidad de dotar a esta zona de
un centro de provisión y distribución comer-
cial. Actualmente está compuesto por tres
mercados en uno: un espacio (interior) dedi-
cado a la venta de alimentación fresca (180
paradas de alimentación); los Encants, dedi-
cados al comercio textil fundamentalmente
(300 paradas), y un mercado de libros de
ocasión los domingos por la mañana (susti-
tuyendo al espacio ocupado por los Encants

MERCAT DE SANT ANTONI. BARCELONA

■ MERCAT DE SANT ANTONI
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entre semana), en el cual también se pue-
den encontrar revistas, fotografías, etc., y
donde se desarrolla paralelamente todo un
conjunto de prácticas de intercambio popu-
lares únicas en Barcelona, basadas en el
trueque de cromos, pequeños objetos,
dvds, etc., que reúnen los domingos a pe-
queños y mayores.
En el Mercat de Sant Antoni, la mayor parte
de las paradas han ido siendo traspasadas
en herencia de padres a hijos y contienen
una rica historia familiar vinculada al merca-
do y a la historia de Barcelona en sus distin-
tos períodos, algunos tan emblemáticos co-
mo la Segunda República o el período fran-
quista.
Actualmente el mercado muestra las huellas
del paso del tiempo y tiene algunas paradas
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tura original de hierro, actualmente semio-
culta.
A la transformación arquitectónica exterior
se añadirá la construcción de tres plantas
subterráneas que acogerán, respectivamen-
te, un centro comercial de 8.000 metros
cuadrados, un aparcamiento público de 320
plazas y una zona de carga y descarga con
zona de almacenaje.
Estos cambios pretenden adaptar el merca-
do a los nuevos hábitos de consumo e intro-
ducirán las necesarias mejoras comerciales.
Sin embargo, también suponen una tras-
cendental prueba sobre la capacidad de re-
generación generacional de los comercian-
tes del mercado, verdadero desafío del mer-
cado de Sant Antoni; desafío generacional
extensible a gran parte de los mercados y
del pequeño comercio de toda España. ■

Juan Ignacio Robles
Dtpo. Antropología Social

Universidad Autónoma Madrid

Elisenda Ardèvol
Dpto. Humanidades

Universitat Oberta de Catalunya

cerradas, por lo que a partir de 2009 está
prevista una profunda remodelación que tie-
ne como objetivo revitalizar el mercado más
grande de Barcelona, adaptándolo a las
nuevas pautas de consumo urbano.
Las obras permitirán abrir al público los
cuatro espacios interiores del recinto e inte-
grar el mercado textil de los Encants en la
cara externa del propio edificio, permitiendo
la vista de la fachada de ladrillo y la estruc-
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